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coNcEJo MUNTctPAL DE coNcEpctóN

En Salón de Honor de este Municip¡o, a 18 de enero del 2OlB, sisndo la6 i2:10 horas, se da por
iniciada la Sesió¡ OrdinarLa del Concelo [4!n cipa de Concepcón. convocada mediánte Decreto
Alcald c o N" 59 del 15 de enero del 20T 8.

PRESIDENTE: DON
ÁLVARo oRTtz vERA

SECRETARIo: SR. SECREfARIO lllUNlclPAL(S)
cARLos r,,¡ARraN J EL sÁNcH Ez

HORA DE TERIVINO: '14:20

CONCEJALES ASISTENTES

BORIS NEGRETE CANALES

PATRIcIA GARcíA MoRA

RIcAROo TRÓSTEL PRoVoSTE

JAII\4E I\4ONJES FARIAS

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO. PANDO

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

EI\.IILIO ARIUSTRONG DELPIN

.IoAoI.]f N EGUILI]z HERRFRA

HEcfoR NIUÑoz URIBE

ALEX ITURRA JARA

'1.- Cuenta del Presidente del Concejo lvlunicipal

2 - lnforme Gestióñ Adminislrativa

3 - Aprobac¡ón de Actas de Conceio [/unicipal

- Acta Concejo l\Iunicipal Ord nario N'38 de 2e dic embre de 2017

4.- lnforme de Comis¡ones:

- Acta Com s ón de Hacienda N" 2 del 11 de enero de|2018.

5- Ord. N" 062 de fecha 16 de enero de 2018, solicrtud de autorizacióñ para obtener permiso de
edificación en Bienes Nacionales de Uso Públco.
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6-Ord N' 052 de fecha 1 5 de enero del 2018 solicitud adjudicar lctación denominada "Estudio de
Diseño Arquitectura, lngenieria y Especialidades 10'Compañia de Bomberos'a empresas BIS
Arquitectos Ltda
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7 - lncidentes

TABLA DE IVIATERIAS
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C|UDAO I]E LA INOIPINDENCIA
r l8t8 ml8t Desarrollo del Conceio

Sr. Presidqnte del Concojo Mun¡c¡pal do Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Uribo.

En el nombre c,e Dros y de la ciudad de Concepción, darnos inicio á este último Concejo Municipal de
año 2017.

Punto N' 1 d6 la tabla:

Cuenta del Presidente del Conceio Municipal elcualserá enviado a través de correos electróñicos.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepción, Don Álvaro Ortlz Vera

Punto N" 2 lnforme Gestión Adm n strativa, Señor Secretario.

tr',r

Sr. Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Don Héctor Muñoz [Jr¡be

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡palde Concopc¡ón, Don Carlos Mar¡ani6l Sánchez.

Muy blenas tardes Pres¡dente, concejales púbico presente, funcionarios, dentro de la gestión
adn rrrslratrva tenemos los sigLrenles te-nas'

Ordinario No 82 del 10 de enero del2018 del Secretario f\¡un¡cipala los Señores Concejales,
respecto al artlc!lo No 8 de la Dirección de Administracón de Salud Municrpal, respeclo a las
adjLrdicacaones del periodo del 02 al 05 de enero dél 2018.
Ordinario No 96 del 15 de enero del2018 del Secretar¡o ¡runicipal a los Señores Concejales
remitiendo documento del Articulo N0 8 de la Adñ¡nishac¡ón de Sálud Municipal respeclo a
las adjudicaciones realizadas durante el periodo 01 al 31 de diciembre del2017.
Ordinario N" 100 del 15 de enero del2018 del Secretario Municipala los señores Concejales
con artlculo No I de la Dirección de Desarrollo Comunitario, respecto de adjudicaciones
real¡zadas duranle el 04 al 10 de ene¡o de|2018.
Ordinario No '104 de fecha 16 de enero del2018 delSecretaño Municipalal Concejal Ricárdo
Troslelcoñ respuesta de la Diección de Tráns¡to respecto de la lact¡bilidad de colocar barera
de contención entre los kilómetros 66 y 64

Pasamos revisar el punto N" 3. Aprobación de Actas de Concejo [/lu¡icipal, aprobación de acta de
concejo municipal Ordinario No 38 del 2'1 de diciembre de12017, ¿alguien se abst¡enen o rechaza?
se aprueba por 8 votos a favor.

ACUERDO N.778-40-2018

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria célebrada en el dia
de hoy el Reglamento lnterno de Concejo l\4unicipal; el artícu o 65 de la Ley No 18.695 Orgánca
Constituc onal de I\/unrcipalidades, adoptó el s guiente Acuerdo:

APRUEBA ACTA DE CONCEJO MUNICIPAL ORINARIA N' 38 DEL 2I OE DICIEMBRE DEL 2017

El présénte Acuérdo fue adoptado con el voto favorable del Pres¡dente del Concéjo Municipal
Don Atvaro On¡z Vera y de los Concejates Doña Fab¡ota Tloncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Ur¡be, Jeiñe Mon¡es Farias, Joaquin Eguiluz Herreta, Em¡lio Aünstrcng Delpin, Christian
Paulsen Espe¡o-Pando, Alex lturra Jara, Patric¡a Garc¡a Mora, R¡cardo Tróstel Provoste y
Joaquín Eguiluz Herrc¡a.
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ryqry$HHiPIHUSt concejo Mun¡cipatde concepción, Don Háctor Muñoz ur¡be

Pasamos al punto N" 4. Informe de Comisiones, Acta Com són de Hacienda No 2 del '11 de enero del
2018.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal d6 Concopc¡ón(S), Don Carlos Mer¡anj6l Sánchez.

Acta de Comrsión de Hacenda No 2 del 11 de enero del 2018. Preside la Reunión Señor Alex lturra Jara
Asistieron los Concejales señores Patricia Garcfa N'lora, Jaime l\ronjes Farias Christian Paulsen Espejo-
Pando, Boris Negrete Canales, Héctor lvluñoz Ur be, Emilio Armstroñg De pin, Asistieron los Funcionarios
lVunicipales, Ximena Torejóñ CantL.raria, Drreclora Jurlcfrca. IVlguel Áñgél Carasco Marambio, Director
de Administración y Finanzas, Jovanka Aavania, Profesional de la Dirección de Construccones, f\¡ónica
Reyes Aedo Funcionaria del Dpto de Reñtas y Patenles, Jenñy May Nova, Sub-Directora de

Adminrstración y Finanzas de la DAS Soledad Zambrano Profesional de la DAE[,I, Pedro Veñegas
Castro, Director de Plañifcación, Car os lvlariánlel Sánchez, Profesional de Planifcacióñ. Mauricio Talpeñ
Sañhueza, Profesional de la Adm ñ¡stracón Municipal, Evelyn Reyes Henriquez, Prolesional Dpto de
Contabilidad

1.-Ofic¡o Ord. N'07 del05.0r.l8. Jefa de Renlas y Palentes ML¡n¡c¡pales. Sol¡c¡ta Aprobar
TraBlado Patente de Alcoholes Rol 4-381'Í Y 4-3812.

DIRECCION

Sr. Preaidente del Conceio Municipalde Concepción, Oon Héctor Muñoz lJr¡be

Se ofrece la pelebrá, ¿abstenciones, rechazos?, se aprueba por 0g votos a favor

NOMBRE
CONTRIBUYENTE OBSERVACIONES

tNtcto
TRAI'¡ITE

RESÍORAN LATINO
SPA

RESTAURANT
DIURNO Y

NOCTURNO
coN

ALCOHOLES;
ARf 3, LETRA C)

Ley 19.925

TRASLADO
DESDE:
DIEGO

PORTALES
N"543

BARROS
ARANA
N't 131

LA SECRETARIA
I\4UNICIPAL A
TRAVES DEL ORD
N"1817 DEL
19 12 17 tNFORt\,'lA

OUE SOLICITÓ LA
OPINIÓN A LA
JUNTA DE

VECINOS "LO

PEOUEN', NO
EXISTIENDO
RESPUESTA A LA
FECHA

TIPO DE
PATENTE

14.11.17

Por lo anterior se solicita aprobar e Traslado de Pateñtes Roles 4-3811 y 4-3812, giro
Restaurant oiurño y Nocturño con Alcoholes', del contribuyenle RESTORAN LATINO SPA
desde el local ubicado en calle Diego Portales N'543 al local ubicado en calle Barros Arana
N'1131 de esta comuna"
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ACUERDO N" 80442-20't8

El cONcEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en a Sesión de Concejo Ordinar a ce ebrada en el día
de hoy; el ofrco ord nario N'07 de fecha 05 de enero del 2018 de la Jefa de Rentas y Patentes; el

Reglamento lnterno de Concejo l\,4unicipal; el Acta de Comisió¡ de Hacenda No 02 de fecha 11 de

enerode2018 Art 3letra H) la Léy 19.925; articulo65de la Ley No18.695 Orgánica Constitucional
de I\runicipal dades, adoptó el slgu ente Acuérdo

N

Sr. Pr€3idente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doñ Héclor Muñoz uribe

Se okece la palabra, Concejal Trostel

Sr. concejal de Concepc¡ón, Don R¡cardo Tro6tql Provosle

Buenas tardes presidente, colegas, públco presente quiero hacer unas consu tas porque

tengo entendido que hay otros terrenos ya sea municipales o de bienes nacionales que

también debiesen ser destinados a las juntas de vecinos que sin embergo están s ñ ocupac ón
por e emp o a que está ahí en Teniente Merino en Lientur con Juan de Dios Rivera, quisiera

sat¡er cuál es a forma porque al menos de esa Junta de Vecinos que tengo entend do que han
hecho o han tratado de hacer todos os trám tes para recuperar ese sitio que se puede hacer al
respecto porque no pude haber gente ocupando esos espacios que son municipales o de uso
público para a ocupacón eso presidente gracas

APRUEBA ÍRASLADO DE PATENTE ROLES 4-3811 y 4-3812, GIRO RESTAURANT DIURNO Y

NOCTURNO CON ALCOHOLES. DEL CONTRIBUYENTE RESTORAN LATINO SPA, DESDE

LOCAL UBICADO EN CALLE DIEGO PORTALES N'543 A BARROS ARANA N" 1131 DE ESTA

COI\4UNA,

El presente Acuedo fue edoptado con el voto favorable del Presidenta del Concejo Municipal
Don Hécto. Muñoz U be y de los Concejeles Doña Fabiola Troncoso Alvarcdo, Jaime Monjes
Fa as, Joaquin Eguiluz Heirera, E¡n¡lío Armstrong Delpin, Christían Paulsen Espejo-Pendo,
Alex ltuffa Jara, Pat cía Garc¡a MoH y R¡cardo Tróstel Provoste.

sr. Secreta o Mun¡cipal de concepc¡ón(S), Don Ca os Nlarianjel Sánchez.

Por Acuerdo N" 256-14-2017 de|2A.0417 se aprobó entregar en comodato a la Junta de Vecinos

Conjunto Habitacional Vil a Los Escrtores e terreno municipa ubicadoen Lope de Vega de esta

comuna, por un plazo de 5 años

Médiañte el ord nario del antecedente el Delegado Municipal de Bario Node solicita la revocación

del comodato olorgado a la junta de vecinos Vlla Los Escritores, por ser un tereno que no

cumple con las condiciones, ya que se encuentra en s tuación de ocupación.

La revocacón del comodato fue solicitada por la Directva de la Junta de Vecinos, mediante cárla
de fecha 31 de octubre de 2017, argumentando que el terreno no cumple con las condiciones
para construir un espacio comunitario.

2.- Oric¡o Ord. N"130-17 de104.12.17. Delegado Mun¡cipal de Barr¡o Norte. Sol¡c¡ta
Revocar Comodato,

Por lo anterior, se solicila aprobar la revocación del conodato de tereno municipa ubcado en

Lopé de Vega de esta comuna, por un plazo de 5 años enkegado a la Junta de Vecinos Conjunto

Habitacional Villá Los Escitores.
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mDÁ0Ef:ffim[fr-ñl Concojo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Uribe-
t l8l8 ml8*-
Bueno que quede eñ acta lo que planteo el Concejal Trostel, no como un tema del punto en si.
pero si podemos conlestarlo lámbién por la D rectora Jurídica para analizaío en una comisión o
dar Lna respuesla por escrlo lambién

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don R¡cardo Trostel Provoste.

Justamente en la com srón de seguridad públiaá que preside usted presrdenle

Sr. Presidente del Conce¡o Mun¡c¡palde Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Ur¡be

En esa cornisión la vamos a rev sar, tene a palabra el Concejal Eguiluz.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquíñ Egu¡luz Herrera

Gracias, buénas tardes, querfa preguntar ya que me queda dando vuella, no tengo problerñas
en que solcrteñ la revocación del comodato, me queda dando vuelta si es qué el delegado
m!nicipal tiene esta atrbución delegada por parte del Alcalde entonces queria pedir copia de
las atribuciones que se le de egaron a delegado municipal y sl está dentro de estas especilicar
siestá dentro de estas que él pueda solicitar la revocación de un comodato

Sr. Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz lJrlbe

Tiene la palabra la 0ireclora Jurid c¿

Sra. Directora Jur¡d¡ca de Concepc¡ón, Doña X¡mena Torre¡on Cantuaria

Buenas tardes, no es el delegado quien está solicitando la revocacióñ sino qúe es la Junta de
Vecinos lo que ha hecho el delegado es canalizar la inquietud de la Junta de Vecinos.

Sr. Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz uribe.

lgual que qlede en acta lo que drlo el Coñcelal Eguiuz para analizalo. ¿absteñcrones
techézos?, se aprueba por 09 votos a favor.

ACUERDO N.805-42-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesión de Concejo Ordinana ce ebrada en el dla
de hoyt el ofcio ordinario No 130-17 de fecha 04 de diciembre del 2017 de Delegado de Earrio Norlei
e Reglarnento lnterno de Concejo l\¡un cipa ; el Acta de Comisión de Hac enda Nó 02 de fecha 11 de

enero de 20T8 Art 3 lefa H) a Ley 19.925; artlcLrlo 65 de a Ley No 18.695 Orgánica Constitucional
de IVlun cipalrdades adoptó el s gu ente Acuerdo

APRUEBA REVOCAR COI\4ODAIO TERRENO IVUNICIPAL UBICADO EN LOPE DE VEGA DE

ESTA COMUNA, ENTREGADO A LA JUNTA DE VECINOS CONJUNTO HABIÍACIONAL VILLA LOS

ESCRITORES.

El presentá Acuerdo iue adoptado con el vofo favohblé del Pres¡dente del Conce¡o Municipel
Oon Héctor Muñoz Uriba y da los Conc@jales Doña Fabiola Troncoso Alvetado, Ja¡me Monjes
Farlas, Joaquln Egu¡luz Hefteta, Eñ¡l¡o Atnsüong Delpin, Chtist¡an Paulsen Espe¡o-Pando,
Alex ltufta Jara, Patñcia Garc¡a Mora y R¡cado fróstel Provoste.

5
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C]U0A0 mtHffi8ru¡m,i0lpn¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Don Carlos Marianlel sáñchez.
rl8t8.mt8*

3.- Ofic¡o Ord. N'04 del04.0l.l8. Di¡.ctorde ConEtrucc¡one6. L¡c¡tac¡ón Pública lD
N'2417-54-LP17

El D¡rector de Construcciones remite Actiá

"1\¡ejoramieflto Oflcinas Cuartel RegionaL PDI

esluvo ntegrada por:

Evaluácrón para la licitación denominada
elaborada por la Comisión Evaluadora que

Adolfo I\ruñoz Esfada
Juan Hermosilla Sandoval
Mala L Escalona Riveros
Jonathan Pichotl Barriga
Jovanka Alavania fVoreño

Representanle Diección Jurídica
Representante Dirección de Control
Representánte Dirección de Plan¡ficación
Representante de Alcaldía
Representante Dilección de Construccioñes

La presente l¡citación es finañciada con recursos de Gobierno Reg onal del Bío Bio a través de
un proyecto FRIL y posee un presupuesto estimativo de $47 530.000 - IVA lncluido.

Ofertaron en la plataforma del l\rercado Público cuatro empresas que dieron fiel cumplimienlo a
as Bases Administratvas

Los criter os de eva uación so¡ Precro 80yo. Plazo 15o/o Cur¡pl miento de Reqlisitos Forma es
5%.

La Comisióñ Evaluadora presentó el siguiente cuadro

PUNTAJE A

55

5a

El Sr. Alcald€ acoge la propuesta de a Comisión Evaluadora y propoñe al Coñcejo adjudicar la

licitación a la Empresa de Construcc¡ón y Servic¡oa L¡m¡tade, po, un monto de
$39.043.192.-, IVA inclu¡do y un plazo d6 40 días.

80 r5 PONDERACION

PROVEEDOR ,

Empresa de Consrlccón y Setuicios Lm ada

Soc¿dád Cómerciál CoñstrLó.ióñ y Setoicios

39 043 192

Ferna.do Pérez Alárcon 5

2

3

4

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Don Héctor l\ruñoz [Jribe.

Se ofrece e pa abra. ¿absteñc ones rechazos? se aprueba por 09 votos a favoÍ

o
I

o

o
5

E ñ

60 15 5 100

5
7A 5

41 114424

T1 11 5 a6,7¡

68 12 5 84.7e46 078 942Construciorá BGF Limil¿da 5
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C UDAO DE tA INDEPENDTNC]A
acuERDo No 806-42-2018

r 1818 m$*-
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, eñ a Sesión de Concejo Ordinar a ce ebrada en el día
de hoy; el oficio ord nario N' 4 de fecha 04 de enero del 2018 del Director de Conskucconesl el
Reglamento lnterno de Concejo lvlunicipal, el Acta de Comisión de Hacieñda N" 02 de fecha 11 de
enerode2018 A.t 3letra H) laLey19925; articulo 65 de la Ley No 18 695 Oeánica Constitucional
de lvlunic¡palidades adoptó e siguiente Acuerdo

APRUEBA ADJUDICAR LICITACIÓN PÚBLICA A LA EI\¡PRESA DE CONSTRUCCIÓN Y

SERVICIOS LI¡/]TADA, POR UN I\¡ONTO DE S39 043 192. IVA INCLUIDO Y UN PLAZO DE 40

DIAS

El presente Acuedo fue adoptado con el voto tavorcblé dal Prcsidenta del Concejo Municipal
Don Hécto¡ Lluñoz Uibe y de los Concejales Doña Fab¡ola Trcncoso Alvaraalo, Jaime Mon¡es
Far[as, Joaquln Egu¡luz Her¡era, em ¡o A nstrong Delpi¡i, Christían Paulsen Espejo-Pando,
Alex lturra Jara, Patric¡a García Mora y R¡cardo Tróstel Provoste.

Sr. Secretaio Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Oon Cados Marianiel Sánchez.

4.- Of¡cio Ord. N" 39-18 del 05.01.18. 0irector de Adm¡ni6tración de Educac¡ón Mun¡c¡pal
Solicita Aprobar Suplementaciones Prcsupuestar¡as.

E D reclor de Administración de Educacrón l¡unicipal a obieto de actualizar e movrr¡iento
presupuestario de esa D rección de Educación solicita aprobal

4.1.- Creac¡ón dé Cód¡go y Denom¡nac¡ón Presupuestaria para la Obra denominada

"CONSERVACION LICEO ENRIQU E IVIOLINA GARMENOIA . financ ado por el I\/IINEDUC en
e f¡arco de Programa Forla ecim ento a a Educación Pública- FEP 2017

El prcsenle Acuerclo fue acloptado con el voto favo.able del Presidente del Concejo Municipal
Don Átvaro Ortiz Verc y de tos Concejates Doña Fabiola Trcncoso Alvaiado, Héctor Muñoz
Uribe, Jeiñe Mon¡es Ferias, Joequ¡n Egu¡luz Heffea, Eñilio Ar¡nstrong Delpín, Christiañ
Paulsen espejo-Pando, Alex ltuúa Jañ, Patric¡a García Mora y Ricardo Ttóstel Provoste.

DENOMINACION

"Conservación L¡ceo Enr¡que Mol¡ne Garmendia" - FEP 2017

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo ltlunlclpal de Coñcepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera

Se ofrece la palabra, ¿abstenc ones rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor.

acuERDo N.807-42-2018

DENO['INAC I N

31 02 004 005 0s6 ''Conservación Liceo Enrique Molina Garr¡endÉ'-FEP 2O17

E

coDrGo

31 02 004 oo5 056

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el d¡a
dehoyt e oficlo ordinario N'39-18 de fecha 05 de enero del 2018del Director dé Adrñ ñiskación de
EdL]cación [4unlclpali el Reglar¡enlo lnterno de Concejo Municipa; el Acta de Comisión de Hacie¡da
N'02 de fecha 11 de enero de 2018; Art. 3letra H) a Ley 19.925; ártfcuo 65 de a Ley No18.695
Orgánica Consttucional de Municipalidades adoptó e s guiente Acuerdo:

APRUEBA LA CREACIÓN DEL CÓDIGO Y DENOMINACIÓN

coDrGo
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{t llt¡u |lPt Alsy!Ífim,lYw n ¡c¡pal de Concepción(S), Don Carlos lvlarianjelSánchez.
* l8l8 2018t_-
4.2- Suplorhentác¡ón Presupuestada de lngrásos y Gastos de la Dirección de
Admini6trac¡ón de Educac¡ón Municipal para el año 2018, por ¡ngresos efect¡vos, por lá
suma de $231.145.000.- de la s¡guiente manera:

NGRESOS

Tránsferencies paÉ castos de Cap¡tal- MINEDLTC

'Conservación Liceo Enrique l\rol na Garmendia" - FEP 2017

Sr. Alcalde y PrB¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Oñiz Vera.

Se otrece la pálabra, ¿abstenciones, rechazos?, se apruebá por 10 votos a favor.

ACUERDO Nó 808-42-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesrón de Coñcejo Odinaria celebrada en el dfa
dehoy,el oflcio ordinario No 39-18 de fecha 05 de enero del 2018de Director de Administración de
Educac óñ l\¡unicipal, el Reglamento lñterno de Co¡celo Municipal e Acta de Com s ón de Hacienda
No 02 de fecha 11 de enero de 20'18, Art 3 letra H) la Ley 19 925, artÍculo 65 de la Ley No '18 695
Orgánica Constitucional de IVun c palidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEMENTYACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA

DIRECCIÓN DE ADIVINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN [4UNIC¡PAL PARA EL AÑO 2018, POR

INGRESOS EFECTIVOS POR LA SUMA DE S231 145 OOO..

8

ST tTEM ASIG ssa DENOII¡INACION MS

13 fOS OE CAPITAL

00-

TOfAL INGRESOS

00]l

GASTOS

Oe Ia S0bsclatala d6 Edueción

lnira6slrudura Edu@cioná.

CXC TRANSfERENCIAS PA

Oe Olras Enhdedss Públr€s

ST IÍEM ASIG SA SSA MS

31

004

TOfAL GASTOS

TIVAS DE IÑVERSION

OENOMINACION

231 145 -

231.145.-

03

?3t-1!5r

231.l¡r5.-

Obrss C'v'lss
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El presente Acuetdo fue adoptado con el voto favorable alel Prcs¡<lente del Concelo Municipal
Don Alverc Oniz Vera y de tos Concejales Doña Fab¡ota Írcncoso Atvarcdo, Héctot Muñoz
Uribe, Jdime Monjes Feries, Joaqu¡n Egu¡luz Hetera, Emil¡o Amstrong Delp¡n, Christían
Paulsen Espe¡o-Pando, Alex lturra Jara, Patr¡cia García Mora y Rícado Ttóstel Provoste.

4.3.- Suplemenlecióñ Prcsupuestáñe dé lñgresos y Gastos de la Oirecc¡ón de
Adrninistración de Educac¡ón Mun¡c¡pal pala el año 2018, por inoresos efect¡vos, por la
suma de $64.744.000.- de la s¡guiente manera:

INGRESOS

ST IIEM ASIG ssA OENOM NAC ON

03

003

002

999

CXC TRANSFERENCIAS CORRIENTES

oe olrás Enlidades Púbricás.

De la SubsecÉtaria de Educación

TOTAL INGRESOS

u]4:
64.74.-

GASTOS

ST

21

!l

DENOMINACION

CXP GASTOS EN PERSONAL

Otras Rem!neraciones a!.1!!:

64.744 -fOTAL GASfOS

9

NGRESOS
OE tA INDEPTNOENCIA

CXC TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL

De Olras Entidádes Púb es

De a Subsecetaria de Edu€cón

ln,raeslruct!ra Ed!cac onal,

TOTAL INGRESOS

13

atl

231.145.-

03

DEN

GASTOS

CXP INICIATIVAS OE INVERSION

ASIG

TOTAL GASTOS

Sf IE[1 ssa

31

a2

DENOM¡ÑACION

231.1t5.-

- Ma-

Sr, Secretario Munic¡pal de Concepción(S), Don Carlos Mariarjel Sánchez.
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Boño Desempeño Laboral LEY N'21.050 ART 29 - lera Cuota

Sr. Alcalde y Presidenle del Concejo Mun¡cipal dé Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera

Se ofrece la palabra, ¿abstenciones, rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor

ACUERDO N" 809¿2-2018

ElCoNcEJo MUNICIPAL DE CONcEPcIÓN, en aSesió¡deConcejoOrdinaraceebradaeneldia
de hoy; el oficio ordinarlo No 39-18 de fecha 05 de enero del 2018 del Director de Admin sfación de

Educación IVlunicipal; el Regamento ¡terno de Concejo lvlunicipal; elActa de Comisión de Hacienda

N'02 de fecha 11 de enero de 2018; Art 3 letra H) la Ley 1S.925; artículo 65 de la Ley No 18.695

Orgánica Constitucional de Nlunlcipalidades, adoptó el sigurente Acuérdo:

APRUEBA SUPLEIV]ENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA

DIRECCIÓN DE AOI\¡INISTRACIÓN DE EDUCACIÓN I\,IUNICIPAL PARA EL AÑO 2018, POR

INGRESOS EFECfLVOS POR LA SU[/A DE $64,744,040,-

ST ITEM MS

05 Orc TRANSFERENCIAS CORRIENTES

D€ otras Entidádes Públi.as.

De la Subsecretadade Educaclón

TOTATINGREsOS

E!-U!.

ST ITEM MS

CXP GAÍOS Ef\¡ PtRSONAT

ÍOTAL GASTOS

Ar.?]4r

El presenle Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Pres¡dente del Conceio Mun¡cipal
Don Álvarc Oñ¡z Vera y de los Concejales Doña Fab¡ola Ttohcoso Alvaftclo, Hécto¡ Muñoz
Uribe, Ja¡me Monjes Far¡as, Joaquín Eguiluz Henera, Emilio Armstrong Delpin, Chtistian
Paulsan Espejo-Pando, Alex lturra Jara, Patricia García Mora y Ricatdo Tróstel Provoste.

10
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CIUI]AO OE LA INOEPTNOENCIA
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Sr. Socretario Municipal de Concepc¡ón(S), Don Ca1106 Mar¡anjel Sánche..

4.4 Suplementación Presupuestarla de lngresos y Gastos de la D¡recc¡ón de
Admin¡strac¡ón de Educáción Mun¡cipal pára el año 2018, por est¡mac¡ón de mayores
¡ngrosos, por la suma de t64.7,14.000.- de la siguiente manerai

Transfercnc¡as Cor.iantes - MINEDUC

Eono Desempeño Laboral LEY N" 21.050 ART 29 - 2da Cuota

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera.

Se oÍiece la palabta ¿abstenciones rechazos?, se aprueba por'10 votos a favor

ACUERDO N. 81042-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN. en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia
de hoyt el ofcio ordrna¡o N'39-18 de fecha 05 de enero del 2018 del Director de Administracrón de
Educac ón lvlunicipali el Reg amento lnterno de Concelo lllun c pal el Acta de Com s ón de Hacieñda
N'02 de fecha '11 de enero de 2018; Art 3 etra H) la Ley 19925, artículo 65 de la Ley No 18.695
Orgánica Constitucional de lVun c palidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEEA SUPLEIV]ENTACIÓN PRESUPUESTAR]A DE INGRESOS Y GASTOS DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN [4UNICIPAL PARA EL AÑO 2018, POR

ESTIMACIÓN OE IIIAYORES INGRESOS POR LA SIJ¡/1A DE S64 744.000.

sl ssa DENOMINAC ON

IÑGRE§OS

05

03

003

aa2

999

De Okas Entdádes Públies

Oe lá Subsécretaria de Edu@dóñ

TOTAL INGRESOS

E!J.!!:

sf IfEM DENOMINACION

GASTOS

21

al

CXP GASfOS EN PERSONAL

Ot€s Reñuñeraciones

fOTAL GASTOS

a! l!!:

11

t c
r!
a
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CIUDA! !E LA INDEPEN!ENCIA

Sr. Secretar¡o lllun¡c¡pal de Coñcepc¡ón(S), Don Carlos Ma anjel Sánchez.

4.5.- suplementac¡ón Presupuestaria de lñgresos y Gastos de la Dirección de
Administrac¡ón de Educac¡ón Mun¡c¡pal pára el año 2018, por ¡ngresos efect¡vos, por la
suma de $191.968.000.- de la s¡guiente manera:

INGRESOS

Sf TEfVI ASIG §A §sa DENOIMINACION rM$

05

03

999

CXC TRANSFERENCIAS CORR¡ENTES

De Otras Ent dades Públles.

orras Transferencas correntes del Tesoro Públco

TOTAL INGRESOS 191.968.

GASTOS

ST ITEII¡ ASIG SA ssa DENOfiltñACION t$

21 CXP GASTOS EN PERSONAL

Otras Remuneraciones

TOTAL GASTOS

43574.-

50 698

97 696,-

191.968.-

ST ITEM MS

03

CXC TRANSFIRENCIA5 CORRIENTES

0€ otr¿s Eñlidades Públicas.

De la Subsec.etaria de Educ¿cldn

TOÍAL I¡¡GRESOS

5T TEM DENOMINACION MS

21

03

CXP GASÍOS CN PERSOI¡¡AL

ÍOTAT GASTOS

tlllL

12

El presente Acuerdo fue edoptedo con el voto fevoreble del Presidente del Conce¡o Municipal
Don Átvaro Ort¡z Vera y de los Concejales Doña Fabíota Troncoso Alvarado, H6)ctor Muñoz
U¡be, Ja¡me Mon¡es Far¡as, Joaquín Eguiluz Her¡era, Eñ¡l¡o Ar¡nsttong Delp¡n, Cht¡stian
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltur¡a Jaft, Pat¡cia GarcÍa Morc y Ricardo Ttóstel Prcvoste.

007
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02

03
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CIUDAD OE LA INDEPTNDENCIA
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Transferenc¡as Corr¡entes -SUBDERE

¡gresos Efectvos - BONO VACAC ONES 20TB

Sr, Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Se ofrece la pa abra, ¿abstenc ones, rechazos?, se aprueba por'10 voios a favor

ACUERDO N.81142-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ord¡naria celeb.ada en el dfa
de hoy; el oficio ordinaro Nó 39-18 de fecha 05 de enero del 2018 del Director de Administración de
Educación N,,lunicipal; el Reg amento lnterno de Concejo Vlunicipalt el Acta de Comisión de Hac enda
No 02 de fecha 11 de enero de 2018; Art. 3 letra H) la Ley 19.925; artículo 65 de la Ley No 18.695
Orgánica Constilucional de I\¡unicipalidades, adoptó el sigu ente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEIVENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA

DIRECCIÓN DE ADMIN STRACIÓN DE EDUCACIÓN IIIUN]CIPAL PARA EL AÑO 2018 POR

INGRESOS EFECTIVOS POR LA SU[/]A DE $19,1,968 OOO,-

INGRE5OS

ST ITEM MS

O(Cf RANSFTRENCIAS COñRIENTf S

0€oÍásEñtidadesPúbi.as

Ora5Tran5féréñciasco ientÉsdélTesoro Públi.ó

ÍOTALINGNESOs

191963.

191.964..

MS

01

CXP GASÍOS Ef{ P€RSONAL

TOTAL GAsTOS

50.693.

9É9§r

ú1954.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidenle del Concéio Muníc¡pal
Don Alvaro Ortiz Vera y de |os Concejales Doña Fab¡ola froncoso Alvatado, Héctor Muñoz
Uribe, Jaiñe Monjes Faias, Joaquin Eguiluz Hetera, Eñ¡l¡o Armstrong Delp¡n, Christ¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltum Jara, Patr¡cia García Mora y Ricardo Ttóstel Provoste.

13
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SUBT

i3 001

003

GASfOS

CXC TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Oe OtÉs E¡tidades Publrcas

Aporles P.og.amas Especrales SSC

TOTAL INGRESOS

www.concepcion.cl

584 303

58¿.303 -

0UDAD ÉtIffi-S¡mn¡c¡pal de concopc¡ón(S), Don carlos Mer¡anjel Sánchez.

5.- Oficio Ord. N'106-18 del 08.01.18. D¡rectora do Adñin¡strac¡ón de Satud Mun¡c¡pal.
Solicita Aprobar Conven¡os y Suplomentac¡ones Presupuestadas.

La D rectora de Administración de Salud Mu¡tcipa solcta aprobár los sigurentes conventos
financiados con fondos del Servicio de Salud, estos coresponden a convenros y/o programas
cuyos fondos o parte de e los no lueron transferidos desde el SSC durante et año 2017

Por lo anterior, se sohcita aprob¿r

5.1.- Conven¡o Complementario Ant¡cipo de Aporte Estatal bon¡f¡cac¡ón por Retiro Voluntario
Ley 20.919 pará func¡onar¡os de Alenc¡ón Pr¡maria de Salud 2017.

Este convenio lrañsfiere fondos por $584.302.902 para funcionarios de la 0irección de
Adm nistración de Salud qle se acogerán a Retiro Voluntaro con fondos provententes del SSC,
según deta le ádjunto en convenio

Suplementac¡ón por est¡mación de mayo.es ingresos por percib¡r del Presupuesto de
lngresos y Gastos de la Direcc¡ón de Salud de la l. Municipalidad de Concepc¡ón año 20'18 de
la s¡gu¡ente manera:

AUMENfA (t\¡S)

05

03

002

AC ONES OE SEGI]R OAD

soct^L

lndemnizcióñ de qrgo fÉcál

TOTALGASTOS

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Conce¡o Mun¡cipal dé coñcepc¡ón, Don Akaro Ort¡2 Vera

Se ofrece la palabra, ¿abstencionés, rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUEROO N.81242-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN. en ¡a Ses ón de Concelo Ord naria celebrada en el dia
de hoyt el ofcio ordinario No 106-18 de fecha 08 de enero del 2018 del Director de Administración de

Salud Munlclpal; el Reglamento lnterno de Concejo l\runicipa; e Acta de Comisón de Hacieñda No

02 de fecha T1 de enero de 2018, Art 3 letra H) la Ley 19925 articulo 65 de la Ley N" 18.695

Orgánica Constituciona de IVunrclpalidades adoptó el srgurente Acuerdo:

SL]AT ITEM ASIG SUBA INGRESOSSU6I

ASIG SUB AUr\¡ENfA (¡\¡S)rrar¡

584 303 ,

584.303.-

i4
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APRUEBA SUPLEIVENIACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASÍOS DE LA

DIRECCIÓN DE ADIVINISTRAo]ÓN DE SALUD I\4UNIoIPAL PARA EL AÑo 2018 PoR
ESTII\,AC]ÓN DE i\i]AYoRES INGRESoS PoR LA SUf\,IA DE $584 303.ooo

fENI 5UB

CXC TRANSFÉRENCIAS CORRI€¡If ES

DeOÍasEntidad€s Publi.as

apones Progr¿mas E§p€ciálet ssc 531 l0l

TEM 5UB AUI\4ENTA(MSI

¿3 CXP PRESTACIONESDESTGURIDADSOCIAT

lñd€mnDáción de.argoikcá

El prcsente Acuetdo Íue adoptado con el voto favorable del Presidenta del Concejo Muñic¡pal
Don Átvaro Ortiz Vera y de /os CorcEales Doña Fab¡ola Troncoso Atvehdo, Héctor Muñoz
Ur¡be, Jaime Monjes Farias, Joaquin Eguíluz Herrera, Em¡lio Ar¡nstrcng Delpin, Christian
Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jaru, Patricia carcia Mora y Ricatalo Tróstel Provoste.

5.2.- Conven¡o Complementar¡o Ant¡c¡po dé Aporte Estatal bon¡f¡cac¡ón por Ret¡ro Voluntar¡o
Ley 20.157 y Ley 20.250 para funcionar¡os de Atenc¡ón Primar¡a de Salud 2017: Este conven¡o
transfiere fondos por $2.153 462 para ex funcionaria de la Direcctón de Adminisfación de Salud
Sra. /laria Albertiná Rlvera Uribe para cance ar saldo a favor por Rettro Voluntaro con foñdos
orovelientes del SSC. según oetalle adjLnto en converio

Suplemenlac¡ón por estimación de mayores ¡ñgresos por pe¡cib¡r del Presupuesto de
lngresos y Gaslos de la D¡recc¡ón de Salud de la l. Municipalidad de Coñcepc¡ón año 20'18 de
la s¡gu¡ente manera:

15
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544,303.-

544303.-

Sr, Secrétaío Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), oon Cados Marianjel Sánchez.

A!MENTA(MS)
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2.144.-

Sr. Alcalde y Presidenté del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Don ro Ortiz Vera.Se

ofrece la palabra, ¿abstenc ones rechazos?, se aprlrebá por T 0 votos a favor

acuERoo No 8'1 3 -4 2 -201 8

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesióñ de Concejo Ordinar¡a celebrada en e día

de hoy, el ofrcio ordinario N' 106 18 de fecha 08 de enero del 2018 del D reclor de Administracón de

Salud Muñicipal; el Reglamento lnterno de Coñcejo fvlunicipal. el Acta de Comisión de Hacienda No

02 de fecha 11 de enero de 2018 Art. 3letra H) la Ley 19925; artlclrlo 65 de la Ley No 18695
Orgánica Constrtucioñal de Municipalidades, adoptó el s gurente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEI\¡ENTACIÓN PRESUPUESTAR A DE NGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN OE

ADI\,{INISTRACIÓN DE SALUD [¡UNICIPAL PARA EL AÑO 2018. POR ESTII\¡ACIÓN DE I\¡AYORES

INGRESOS POR LA SUMA DE 52 154 OOO

AUMENfA(M5)

CIUDAD

05 o(c TnaNsFtRENOAS COiñtÍ{TEs

Deoúartntid¿desPublic¿s

apode5 P.q.¿m.s Esp€cialet ssc

TOTALIN6FEsOS 2.15¿.

CXP PRESIACIONES DE SEGURIOADSOCIAL

rndemni¿¿cion de c¿Bo fi*al

45L
2,L54,.

SIJBA AUMENTA (MS)

r l8l8

INGRESOSSUB

SUBf AUMENfAIMS)ASIC SUB

OE SEGUR

001

05 E

006

0,3

SLB

23

03

?15!:

2.154.-

soctal

lñdemñEació¡ de c¿rgo fiscal

TOTAL GASIOS

16

Oe Orrás Enrdades Pubrrcas

aportes ProEráñas Esp€ciares ssc

TOTAL INGRESOS

tt
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N[fDA0 lFff@fu-ffitdo fue adoptado con ol voto Íavorable clel Presidente del Conceio Mun¡cipal
,on fr/fúd Oúh Veñ y de los Concejales Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Uñbe, Jaiñe Monjes Fa as, Joaqu¡n Egu¡lua Hérreta, Emil¡o AÍmstrong Delpin, Chtistian
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltuia Jan, Patr¡c¡a Garcia Morc y R¡cardo T¡óstel P¡ovoste.

5.3.- Segundo Convenio Prograña de Formac¡ón de Especiel¡stes 6n el nivel A.P.S-
Componente Educac¡ón Continua 2017: Este convenio destina fondos para financiar
actividades de capacitación organrzadas por e SSC según detalle adjunto

Suplemontación por est¡mác¡ón de mayores ¡ngresos del Presupuesto de lngresos y
Gastos de la D¡rccc¡ón de Salud de la l. Municipal¡dad de Concepc¡ón año 20'18 por un valor
de §13.271.150.- de la s¡gu¡ento manera:

Sr. Secretar¡o Municipalde Concepción(S), Don Carlos Marianjel Sánchez.

INGRESCS

CXC f RANSFERENCIAS CORRIENTES05

!3 De Oras Entidades Plbl¡cás

OelSe iciod6 §a !d

Apo¡tes Alectádos

003 Aporrés Pogramas Espeoales SSC

IOTAL INGRESOS

006

c02

suaf TENI AS G SUB SUBI GASTOS AUIVENfA (MS)

11212.-

13.272.-

CXC BIENES Y SERVLCIOS o

11 Serycios Técnicos y Profesiona es

TOTÁL GASfOS

Sr. Alcalde y Presidénte del Conc6jo Mún¡c¡pal de Concepción, Don Alvaro Ort¡z Vera

Se ofrece la palabra. ¿abslenciones, rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO N" 814-42-2018

El cONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dla

de hoy; el oficio orcl nario N' 106-18 de fecha 08 de enero del 2018 del Director de Admln¡straciÓn de

SaLud Municipal; el Reglamento lnlerno de Concejo [/unicipal; el Acta de Cor¡¡sión de Hacienda No

02 de fecha 11 de enero de 2018, Art. 3 letra H) la Ley 19925; artlculo 65 de la Ley No 18695

Orgánica Constitucional de [¡unicipalidades, adoptÓ e] s guiente Acuerdo

APRUEBA SUPLEI\¡ENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS OE LA

DIRECCIÓN DE ADI\¡INISTRACIÓN DE SALUD MUNICIPAL PARA EL AÑO 2018, POR

ESTIIVIACIÓN DE MAYORES INGRESOS POR LA SUI\¡A DE $13,272 OOO,

SUEI TElvl sr_lBlASIG SU&A AUMENIA (M§)

77

13272

13.272..
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E.2Jf:

cxc BrENr5 v sERvrcroS DE coNauMo

tetul.ioi ré.n'.or y Profésio¡a es

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto lavotable <lel Prcs¡dente del Concejo Munic¡pal
Don Átva¡o OrÍ¡z Verc y de tos Concejates Ooña Fabiola Troncoso Alverado, Hécto. Muñoz
U.ibé, Jaime Monjes Farías, Joaquíh Eguíluz Herrera, Eñ¡lio Añstrong Delp¡n, Chñstian
Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara, Patr¡cla García Mora y Ricardo Tróslel Provoste.

Sr. Secretario lVun¡cipal de Concepc¡ón(S), Don Ca¡los Marianjsl Sánchez.

5 4 - Conven¡o Modificatorio Programa Plan de Formación de Espec¡al¡stas en el n¡vel de
Atenc¡ón Primárla dé Salud (Misioñes dé Estudio) 2017: Este convenio destina fondos

ad c onales por un monto de $60.000 000 para estrategia de habrlilación de CEO de Servicio de

Salud en a comuna

Suplementac¡ón por estimac¡ón de mayores ingresos por percib¡r del Presupuesto de
lngresos y Gastos de la Dirección de Salud d6 la l. Municipalidad de Concepc¡ón año 2018
por un valor de $60.000.000.- d6 la s¡gu¡ente manera:

ASfOS

29 cxP AooutstctoN DE acTtv

TOTAL GASfOS

60 000,

60.000.-

]ER

SUBT fEM 5U0

o(c ¡naNsatitNcas coRRrEt{fEs

D€ Otfa5 tñl'dader Pubri@t

Aporles Pro3r¿nas Espdi¿le5 sSC001

De Olras Eñlidades Plblicas

Apod6s Prográñás Espécial€s SSC

TOTAL INGRESOS

INGRESOSSUBf

EÑTES

03

§4,!q!.

60 000.,

LTEI.¡

c02

003

ASIG SUBA

c RENCIxc AS

(MS)

(MS)
ASIG SUB suaSUEf tfE¡,4

18

I



c
N

@c§HEffiHt",o"n,"

www.concepcion.cl

del Concejo Municipel de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera

So ofréce la palabra, ¿abstenciones rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor

ACUERDO N.815-42-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCTÓN. en a Sesión de Concejo Ordinar ¿ ce ebrada en et día
de hoy, el oficio ordinaro N' 106-18 de fecha 08 de enero del 2018 de Director de Administración de
Salud Mun cipal; el Reglamento lnterno de Concejo Municipal el Acta de Comisión de Hacieñda No

02 de fecha 11 de enero de 2018 Ar| 3 letrá H) la Ley 19925; artículo 65 de la Ley No 18695
Orgánice Const¡tucioñal de Munrclpalidades, adoptó el s¡guiente Ac!rerdo:

APRUEBA SUPLEMENTAoIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESoS Y GASToS DE LA

DIREccIÓN oE AD¡iIINISTRAo¡ÓN DE SALUD I/UNIoIPAL PARA EL AÑo 2018. PoR

EslMActóN DE tvAyoRES tNGREsos poR LA sutltA DE s60.o00.ooo -

El prcsente Acuordo fue acloplado con el voto lavotable del Prcsidente del Conceio Mun¡cipal
Don Álearc O¡1¡z Vetu y de tos Concejales Ooña Fabíola Troncoso Alvendo, Héctor Muñoz
l)ribe, Jaime Monjes Farías, Joaquín Eguihtz Herrere, E¡nil¡o Anslrong Delpín, Chrislian
Paulsen Espejo-Panclo, Alex ltlrra Jan, Pat c¡a García Mora y Ricado Ttóstel Provoste.

S¡. Secretario Munic¡pal de Concepción(S), Don Calos Marianjol Sánchez.

5.5- Segundo Adenda Programa Plan de Formacióñ de Espocial¡stas en A.P.S 2017: Este

convenio destina fondos para la adquisición de equrpos, equipamiento e inskumental odontológico,

durante el año 2017 solo se percibiero¡ $67.061.236. quedando un saldo por perciblr de

$22 938.764 para el presente año.

Suplementac¡ón por est¡mac¡ón de mayores ingresos percib¡dos del Presupuesto de

lngresos y Gastos de la Dirocción de Salud de la l. Municipal¡dad de Concepc¡ón año 2018

por un velor de $22.938.764.- de lá s¡guiente manera:

TEM

Orc TRAIISFERENCIAS CORRIENTES

Oe Otras Én¡d¡des Pub .á!

Apones ProSráñá! Eipe. a es SSC

TOTAL IIIGRÉsOS

¡02

CXP ADQUISICION OE ACTIVO NO FINACITROS

19
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CIUDAI]

CXC f RANSFERENCIAS CORR¡ENTES

De Oras Eñtidades Pubicás

Apoñ€s P.o9.am¿s Esp€crá es SSC

TOTAL INGRESOS

006

ca2

c:3

22.939.-

2S acTtvos
FINANCIEROS

IOfAL GASTOS
22 939

22.939,-

Sr. Alcalde y Presldente del concejo Mun¡cipal de concepc¡ón, Don Alvaro ort¡z Vera.

Se ofrece la palabra ¿ábslenciones rechazos?, se aprueba por 10 votos e favor

acuERDo No 816{2-2018

El coNcEJO MUNICIPAL DE CONcEPcIÓN, en la Sesióñ de Coñcejo Ordinaria celebrada en e dia
de hoy; el oficio ordinaro No 106-18 de fecha 08 de enero del 2018 del D reclor de Administracón de

Salud Nlunrcipal; el Reglamento lntérno de Concejo lvlunicipal, el Acta de Comisión de Hacienda N"

02 de fecha 11 de enero de 2018 Air 3 letra H) la Ley'19925: articulo 65 de la Ley N" 18.695

Orgánica Constitucional de lvlunicipal dades, adoptó el srguieñte Acuerdo

APRUEBA SUPLEI\¡ENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE ]NGRESOS Y GASTOS DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN OE SALUD I\¡UNICIPAL PARA Et AÑO 2018 POR

ESTIMACIÓN DE IVAYORES INGRESOS POR LA SUIVA DE $22 939,000.

¡As G SUBA sL_rBr INGRESOS

t8l8 20

3U6T TEllI SUBI AUI\4ENTA (M$)ASIG SUB GASTOS

AUM'NT lMS)SUS

oGTRAt{SlERti¡C|AS COññlCI{lES

De oÍa! ait dadet Publi.á!

Apon¿r Prograñás EsOecL. er 5SC

TOTALINGRE506

GASTOS

2¿.9r9.

05

001

2293e-

o(c aDquúElol{ oc acrvo6 tlo Fll{axclE¡os

20

0
AUMENfA (MS)

22é39r

22.9:t9..
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Por to anterior, se solrc(a aprobar

6.1.- Oojar 6¡n efecto ol Acuerdo N"753-38-2017 dél21.'12.'l.7 y Decrcto N' 1157 del 27.'12.17

La Comisión de Hacienda aprueba por unanimrdad dejar sin efecto el Acuerdo N'753-38-2017 de

fecha21 1211 y Dectelo N'1157 dé\27.12.17

mA0¡Hffim-ilmerdo fue adoptado con el voto favo.able del P.es¡dente del Conceio Mun¡cipal
)AU,bá&rrú:OÉ¡z Veñ y de los CorcEáles Doñe Fabiola Tfoncoso AlvaÍado, Héctor Muñoz
Ufibo, Jairne Mon¡es Farías, Joaquiñ Eguiluz Hereá, Emil¡o Annst¡oñg Delpin, Christ¡añ
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltuÍa Jara, Pat¡c¡a Garcíe Mora y R¡cardo Ttóstel Prcvosté.

6.- Corr€o Electrón¡co del 03.01.18. Sr. Gonzalo R¡ve.a, Profesional Dlrecc¡ón d€
Plan¡f¡cac¡ón. Solic¡ta Creación de Cód¡go

El Profesiona Sr Gonzalo Rrvera, info.r¡a que rnediante Acuerdo N'753-38-20'17 del21.1217 y
Decreto Alcaldicio N'1157 del 27.12.17 se aprobó la creación de cuenta y denominación para el
proyecto "Asistencia lécñica Saneamiento Sanitario Comuna de Concepción" por la suma de
s72 000 000 -.

Analizados los antecedentes se solc ta dejar sin efecto el Acuerdo y Decreto antes mencionados
toda vez que a la fecha ¡o ha sido aprobado e Conveñ o de Transferencia de Recursos, ni se ha

solicitado la creación de la cuenta al Dpto. de Contabildad y Presupuesto Municipal

I\¡ediante Resolución Exenla N"16 13712017 la Subsecretaria de Desarrollo Regiona y

Administrativos SUBDERE aprobó recursos para la elecución del proyecto denominado Asisteñc a

Técnica Saneamiento Sanitario Comuna de Concepción por la suma total de $72 000 000 -

Sr. Alcald6 y Presidente del Concejo flrun¡c¡pal de Concapc¡ón, Don Alvaro Ort¡z Vera

Se ofrece la palabra, Conceja Eguiluz.

Sr. Cor¡cejalde Concepción, Don Joaquin Egu¡luz Herera.

Al iglal que a semana pasada me gustarla tener copia de los convenios, me gustaria leer

antes el corvenio antes de aprobar o, la semana pasada también se aprobaton dos si no me

equivoco también pedi copia, pero tampoco rñe llegaron.

Sr. Alcald€ y Pres¡dente d6l Concejo Muñ¡c¡pal de Concopción, Don Alvaro Ortiz Vera

¿abstenciones rechazos?. 1 abstencLón y I votos a favor.

ACUERDO N" 81742-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses ón de Concelo Ord naria celebrada en el dÍa

de hoy el correo elecfónico de fecha 03 de enero del 2018 de Prolesioñal de a D rección de

P anificación; el Reglamento Interno de Concejo Municipa el Acta de Com s ón de Hacienda N" 02 de

fecha 1'1 de enero de 2018; Art 3letra H) la Ley 19.925 artlculo 65 de la Ley N" 18695 Orgánica

Constitucional de lvlunicipelldades. adoptó el sigu ente Acuerdo

21

Sr. Secretario Munic¡palde Concepc¡ón(S), Don Calos Mar¡anjel Sáñche2.
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l] UI]AD D
AR SIN EFECTO EL ACUERDO NO 753.38.2017 DE FECHA 21 DE DICIEI\48RE

ldEg zoqt Y EIDECRETo N" 1 157 DE FECHA 27 DE DICIEIVBRE DEL 2017

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favo¡ab¡e del P¡esiclente del Concejo Mun¡cipal
Don Álvarc Ortiz Vera y de tos Concejates Doña Fabiola Troncoso AlvaÍado, Hácfor Muñoz
Uríba, Jaiñe Mon¡es Far¡as, Joaquín Eguiluz Heffera, Emilio Amstrong Dolpin, Chtistian
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltuÍa Jara, Patr¡c¡a García Morc y Ricardo Tróstél Ptovoste.

Sr. secretario Municipalde Concepción(S), Don carlos Ma¡ianjel Sánchez.

6.2.- El Conven¡o de fransferenc¡a de Recursos con cargo al Programa lllejoramiento de
Barrios, año 20'17 pera la ejecuc¡ón del proyecto "Asistenc¡a Técn¡ca Sañeám¡ento San¡tario
comuna de Concepción", por la suma de $72.000.000.-

La Comisióñ de Hacenda aprueba por unanimidad el Convenio de Tra¡sferencia de Recursos con

cargo al Programa 
^rejoram 

ento de Barros. año 2017 pata a e.lecución de proyecto Asisteñcia

fécnica Saneamiento Sanitario Comuna de Concepc ón por la suma de S72 000 000.-

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Munlc¡pal de Concepc¡ón. Don Álvaro Oat¡z Vera.

Se ofrece la palabra Conceial Equrluz

Sr. Conceialde Concepc¡ón, Oon Joaqu¡n Egu¡luz Horrera.

Bueno, la semana pasada paso lo mismo el 6.1 que se aprueba delar sin efecto el acuerdo, no

sé si puede cambar el volo, pero varfa y e|6.2 donde se aprueba el convenio que no he efdo

ese me at¡slengo

Sr. Alcalde y Pre6¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvarc Odlz Vera.

¿abstenciones, rechazos?, I abslención y 09 votos a favor.

ACUERDO N'81842-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en eldia
de hoy; el correo eleckónico de fecha 03 de enero del 2018 de Profesional de la DireccÓn de

Planificación, el Reg amento lnterno de Concelo lvlunicipal el Acla de Comisión de Hacienda N" 02 de
fecha 11 de enero de 2018i Art 3 etra H) la Ley 19 925; arliculo 65 de la Ley N' 18.695 Orgánica

Consutucional de M!nicrpa idades. adoptó el s guiente Acuerdo:

APRUEBA EL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON CARGO AL PROGRAIMA

IT'EJORAMIENTO DE BARRIOS. AÑO 2017 PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECfO "ASISTENCIA

TECNICA SANEAMIENTO SANITARIO CO]\¡UNA DE CONCEPCIÓN", POR LA SU¡'A DE

s72 000 000 -

Et presenté Acuerdo íue adoptado con el voto favohble del Presidente dél Conceio Munic¡pal

Don Álva¡o Ortiz Véft y de los Conceiales Doña Fab¡ola Troncoso Alvarcdo, Háctor Muñoz
uñbe, Jaime Monjes Farías, Joaqu¡n Egu¡luz Her¡era, E¡nil¡o A¡mstrong Delpin, Christian
Paulsen Espejo-Pendo, Alex lturra Jara, Patr¡cia GarcÍa Mora y R¡catdo Ttóstel Prcvoste-

22
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CruoAo DEfliffiEm,¡nlcipal de Concepción(S), Don Carlos Marianj.l Sánchez
*ú10 mlSrt
G.3.- La Creac¡ón delCódigo y Oénominac¡ón

CODIGO DENOIVIINACION

31 02 002.001 RES Ex N"16 137 i r i2 i7 AstsrENclA TEcNrcA SANE MTENTo sANtrARto

Sr. Alcalde y Presidente del Coñcejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don lvaro Ortiz Vera

Se ofrece la pa abra, ¿abstencones, rechazos?. se aprleba por 10 votos a favor

acuER00 No 819-42-2018

El coNcEJo MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo Ordinaria cetebrada e¡ et dia
de hoy; el correo electrón co de fecha 03 de enero del 2018 de Profesional de la Dirección de
Planificación el Reg arnento lnterno de Conceio Municipali el Acla de Comis¡ón de Hacienda No 02 de
fecha 11 de enero de 2018; Art 3 letra H) la Ley 19925; arliculo 65 de a Ley N'18.695 Orgánica
Constitucional de [¡!nicipaladades, adoptó el s]guiente Acuerdo:

APRUEBA LA cREACIÓN DEL CÓDIGo Y DENoMINAoIÓN

CODIGO DENOI\,1INAC] N

31 02 002.001 N"j6.137, ll t2.r 7 f: N SANEAMIENIO SANITARIO

El prcsenfe Acuedo tue adoptado con el voto favorable clel Pres¡deñte del Concajo Municipal
Don ÁtvaÍo Ofttz Veft y de los Concejalas Doña Fabiota Ttoncoso Alvarado, Hécto¡ Muñoz
Urlbe, Ja¡me Monjes Ferias, Joaquín Eguiluz Herre¡a, E,nilio Aúnstong Delp¡n, Ch st¡an
Paulsén Espe¡o-Pando, AIex lturrc Jañ, Pat¡icla Garc¡a Mora y R¡cardo Í.óslel Provoste.

Sr. Secrelar¡o Munic¡palde Concepc¡ón(S), Don Carlos lvlar¡anjel Sánchez.

6.4.- Suplementacióñ Presupuestar¡a de lngresos y Gastos do la l. Mun¡c¡pal¡dad de
Concepción para el año 2018, por lngresos Efoctivos por la 6uma de §36.000.000.-, de la
sigu¡ente rñanela:

>JB TCM ASIG SL]BA SSA I\CCLSO5

13

03

aa2

SUBT ITEM A§IG

CXC IRANSF.PARA GASTOS OE

De otras entdades púb cas

SUPLEMENTACION
(MS)

36 000.-

36.000.-

SUPLEMENTAC¡ON
(M$l

!§_ao9i

36.000.-

002

0€ la Subsecrelaná d¿ Oésárollo RegionályAdñ n stratño

P.og.ámá MéjorámEnto de Bári6

Res Ex N'16 137 1 1 12 17. As st Técnica Saneamre.to00'

TOTAL INGRESOS

GASTOS

E INV

fOTAL DE GASfOS

23

F.
a2



N

c www.concepcion.cl

.lUDfD !flífffiffiñ"idente dol Concejo Municipal de concepc¡ón, Don Átvaro Ortiz Ve¡a
tl8l8-ml8*:=
Se ofrece la palabra, ¿abslenciones, rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor

ACUER00 No 820-42-2018

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPC¡ÓN en le Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en etdta
de hoy; el correo electrónco de fecha 03 de enero del 2018 de Profesonal de la Dirección de
Planificaqón, el Reglameñlo lnterno de Concejo fulunicipal; el Acta de Cor¡isión de Hacte¡da N.02 de
fecha 1T de enero de 2018. Art. 3 letra H) Ia Ley 19.925. artícu o 65 de la Ley N. 18.695 Orgánca
Constituc onal de Municipalidades, adoptó el sig!iente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEI\4ENTAC¡ÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I

II¡UNIC¡PALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018. POR INGRESOS EFECTIVOS POR LA

SUMA DE §36.OOO,OOO -

SUBÍ ITEM ASIG SU8A 55A 'l
O(C TRAI{sF,PANA GAsTOs OC 

'APITAL

D€otra!eñlid¿despúblicas

De ¿Sube.rerafia de oeÉrollo Re8ional y Áiñinlr€livo

Progr¿ñá MéjoGmiento d. S.rios

Res.ax. N 16.137,11.12.17,AEist.TécniáSanÉami.nloSanitaio

0l

LÉlAqr

¡5.000.

SUBT TEM ASIG

ll

02 l6!!q

El prcsente Acuerdo fue acloptaclo con el voto favorable del Prcs¡dente del Conceio Mun¡cipal
Don Átvarc ott¡z veñ y de los Concejales Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Uibe, Jaiña Mon¡es Farias, Joaqu¡n Egu¡luz Heterc, Eñílio Annstong Delp¡n, Chr¡stian
Peulsen Espejo-Pando, Alex ltu¡ra Jata, Paticia Garcia MoÉ y Rice¡do Tróslel Prcvoste.

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepción(S), Don Carlos Mar¡añjél Sánchez.

6.5.- Suplementación Presupuesta¡¡a de lngresos y Gastos de la l. Mun¡c¡pal¡dad d

Concepción para el año 2018, por Est¡mac¡ón de Mayores lngresos por la suma d

§36.000.000.-, de la siguiente manera:

74

13

cr(P rMclÁnvas 0E lñvai5lol'¡

TOTAL OE GASfOS



c www.coñcepc¡on.cl

IG SUB,q SSA INGRESOS

r8r8 2018t

Sr. Alcalde y Pres¡dente delConcejo Municipal de Concepc¡ón, Don

Se ofrece la palabra, ¿abstenciones. rechazos? se aprueba por 10 votos a favor

ACUERDO No 82'1.42-20'18

E CONcEJo MUNICIPAL DE CONcEPcIÓN, en la Sesión de Conceio ord¡nana celebrada en e día
de hoy el coreo eleclrónico de fecha 03 de enero del 2018 de Profesionál de a Dirección de

Planifcación; el Reglamenlo lnterno de Concejo N4unicipal; elActa de Comisión de Hacienda No 02 de

fecha 11 de enero de 2018 Art. 3letra H) la Ley 19.925 artlculo 65 de la Ley No 18695 Orgánica

Constitucional de MLrnic paldades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEIV]ENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS OE LA

IIVUNICIPALIDAO OE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018 POR ESTII\4ACIÓN DE IVAYORES

INGRESOS POR LA SUIVIA DE $36.OOO,OOO,-

3.Ei.SOi

36.000,-

3!!!9,

sUBf ITEM ASIG SUBA SSA

l0l

SUBÍ ITEM AsG

CXC ÍRAI{SF, PAñA 6A5T05 DE (APITAT

oe ot.as entid.des públicas

O€ lá Subs€cr€l¿riá de 0esarollo neg o.¿lyAdministrativo

ProeÉña Mejor:ñiénlo de Barr3

Rer Ex.N'16.137, 11.1217,4stt.TécnlcaSañ€amienlosañil.rio

l6 ar0.-

SUPLEMENTACON (MS)

cxP lNlClArlvAs DE lr{vER5lOl,¡

SUPLEMENTACION
(M§)

SUPLEMENTACION
(Nl$)

CXC TRANSF,PARA GASTOS OE CAPITAL

De otras e¡tidades públies

oe la Subssetariá de oesarollo R6qró.álvAdm ¡¡§6livo

Programa Mejoráñ ¿nlo dé Bárlos

Rés Ex N'16 137, 1 1 12.1 7, Asist.TécnEa Saneamiento

13

aa2

IOTAL INGRESOS

GASTOS

31

a3

aa2

001

SUBT TEI¡ ASIG

36 000.,

36.000.-

CXP INICIATIVAS OE INVER§ION

TOTAL DE GASfOS

25

E
C
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Remuneración Líquida

lvenor o lguala $726 772.-

Mayat a $726 772 - y Menor á $2 406.689 -

272 29 951 424 -

207 15 955 974 -

479 45.90?.798.-TOTALES

SI]BT ITEI\¡ ASIG SJBA SSA INGFESOS

Por o anterior se so ¡cita

Suplomentar el Presupuesto de lñgrcsos y Gastos de la l. láunic¡pal¡dad de Concepción,
para el presente año por el valor de § 45.908.000, correspond¡6nte a ¡ngresos provenientes
de la Tesoreía Generalde la Republicá.

tour¡Á8!r64dz Ven y de tos Concejates Doña Fab¡ota Troncoso Atvatado, Héctor Muñoz
Uribé, Já¡me Monjes Fa as, Joaquln Egu¡luz Heffore, Eñ¡l¡o Amstrong Delpin, Chtistían
Paulson Espe¡o-Pando, Alex ltufia Jara, Paticia García Moñ y Ricatdo Tróstel Prcvoste,

Sr. Sec¡étar¡o Mun¡c¡pal de Concepción(S), Don Carlos lVar¡anjel Sánche2.

7.- Suplementeción Pago Bono De Vacaciones 2018, para ¡os funcionar¡os mun¡c¡pales.

La Tesorería General de la Repubica remitió fondos para cubrir el mayor costo por concepto de
Bono de Vacaciones correspondiente al año 2018, por un valor de $ 45.907 798.- Estos recursos
fueron depositados el dla 05 de Enero 2017 según comprobanies de lngreso No 5718192. de 05

Enero 2018

05 CXC ÍRANSF. CORRIENTES

03 oe orfas enridades púbrrcas

0O7 Delfesorero Pubico

999 Olrás T¡eñsfere.cias Cod6ñlé3 del fesoro púb¡@

008 Bono Vac¿ciones

TOfAL INGRESOS

45.908.-

45 908 -

SUBT ITEM ASIG

21

GASTOS

01

02

03

CXP GASTOS EN PERSONAL

Olras Reñunerac ones

ÍOTAL OE GASTOS

SUPLEIVE (M$)

SUPLEMENfACION (M

26

E

La Distribución de estos fondos tieñe el s gu ente detalle

3A 441 -

6916-

_15!
45.908,.
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ClLl0Al |]ESA ltoEfl{Etl0Áesidente del concejo Mun¡cipalde Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera-
t 1818-2018 t --::-:::

Se ofrece la pa abra, Concejal Equiluz

Sr. Goncejalde Concepc¡ón, Don Joaquín Eguiluz Herrera

Queria ped r y me rmaglno que se asigna según los grados de los func onarios, queria pedir la
asignación por grado, es decir, de cuanto es el bono que se les va a pagar no con nombre, ni
con rut, no con esa información, sino qle por grado la cantidad de bono que le lega a cada
!no, gracias

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Coñcepc¡ón, Doñ Álvaro Ortiz Vera.

IVuchas gracias, en votación, ¿abste¡ciones rechazos? se aprueba por 10 votos a favor

acuERDo No 822-42-2018

EICONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en eldla
de hoy; el Reglamento lnterno de Concelo Municipal. ei Acta de Com sión de Hacienda N' 02 de
fechá 11 de enero de 2018 Art 3 letra H) la Ley 19.925 artlculo 65 de la Ley No 18 695 Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

SUOT AS G SUBA SSA SUPLEI\4ENTAC ON IM5)

APRUEBA SUPLEI\4ENÍACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA

IIVUNICIPALIOAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018, POR INGRESOS EFECTIVOS POR LA

suMA DE $45 908.000.-

5U3T ITTM ASIG

o(c f iansr. coRRlEI{Tts

D¿ otra! €mid.der públic¿s

ora5 Tr.¡if É.Énci¿s Cor¡¿nt€5 del Teero publ¡co99:1

l5l9!r

O(P GAsTOS TN PERSONAL

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favotable del Pres¡dgnte del Conceio Munic¡pal
Don Álvaro Ortiz Veta y de los cohce¡ales Doña Fab¡ola Trcncoso Alvarado, Hécto¡ Muñoz
Uribe, Jaiñe Monjes Fañas, Joaquln Eguiluz Herrére, E¡nilio Amstrong Oelpin, Chtist¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltufia Jara, Pat¡icia García Mo¡a y Ricatdo Ttóstel P¡ovoste.

27
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Cúj¡DTETiffinlclpal de concopc¡ón(s), Don Carto3 Mer¡anje¡ sánchez.

8.- Suplementación Pago Bono D6 Vacac¡ones 2018, pera 106 trabáiadores do la
Corporaclón Mun¡clpal SEMCO.

8.1.- Suplemenlar el Presupuesto de lngresos y Gastos de la l. Mun¡cipal¡dad de
Coñcepción, para el presente año por el valor de §12.576.000, correspond¡ente a ingresos
provenientes de la Tesorer¡a General de la Republica, de la s¡gu¡ente manera

SUBT ITFM ASIG SUBA SSA INGRESOS LEI,,IE ON

IMS)

05 CXC TRANSF. CORRIEi¡TES

Dó or* 6nlidád6 públicas

Otms fransieencias Cor e.t6s delTesoD publico

Bo.os Coaolaciói SEMCO

TOTAL INGRESOS

a3

007

SUBT TEM AS G

999

313

GASTO§

CXC TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Olras Personas Juridicás Pr vadas

ÍOTAL GAS'TOS

005

002

12.5?6.-

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo lVunlclpal de Concopción, Don Álvaro Ortiz Vera

Se okece lá pálabra, ¿abstenciones, rechazos?. se aprueba por 10 votos a favor

ACUERDO N.823-42-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN. en la Sesrón de Concelo Ordrnana celebráda en eldia
de hoy. el Reglamento lnterno de Concejo lvuñicipal el Acta de Comisión de Hacienda N0 02 de

fecha 11 de enero de 2018; Ad 3 etra H) la Ley 19.925, artfcr.rlo 65 de la Ley No 18.695 Orgánica

Constituciona de N,lunrc pa idades, adopló e siguiente Acuerdo:

___12.élS:

12.576.-

SUPLEMENTAC ON
(MSt

0

La Tesorería General de la Republica remitió fondos pará cubflr el mayor costo por concepto de
Bono de Vacáciones a a Corporación SEIVCO correspondiente al año 2018, por un valor de
$12.575363.- Estos reclrrsos fireron depositados e dla 05 de enero 20'17 según comprobantes
de lngreso N'5718192, de 05 enero 2018.

Por lo anterior se so icita.
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m0-Á0¡Fmffi-ltN-cIEUPLEMENTACtÓN PRESUPUESTARIA DE TNGRESOS y GASfOS DE LA

tlr8l¿roftffiñ! oE coNCEpctóN PARA EL Año 201B poR ¡NGRESos EFECTtvos poR LA

suMA DE $12 576 000 -

SUBT TEM ASG SUSA SSA

0t

SUBT 1TEM AsG

O(C TiAI{SF,'ORRIÉITIES

De olÉs éitid¿des públi.at

otra5 Jr¡nl€rencia5 Corneñter del fe$ró publi.o

Bonó! Co.poraoón sEMCO0t3 )z>76.

12,576.-

t2 \7G

El prcsente Acuerdo lue adoptado con el voto favorable del Pres¡dente del Concejo Municipal
Don Álvaro Orlíz Vera y de los Concejales Doñe Feb¡ola Ttoncoso Alvaftdo, Héctot Muñoz
Uriba, Jeime Monjes FarÍas, Joaqu[n Egu¡luz Hefieh, Emilio A.mstrong Delpin, Cht¡st¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jañ, Patricia Garc¡a Mora y R¡cardo Tróstel Provoste.

Sr. Secrelario Mun¡c¡palde Concepc¡ón(S), Don Carlos lvlar¡anjel Sánchez.

O(CT¡AI{STERÉlICIAs COR¡IEIVIES

Oras Pe60natluridrc¿s Priv¡dat

8.2.- Transferenc¡a do Recursos a la CorpoÉc¡ór Mun¡c¡pal SEMCO por la s(,ña de
s12.575.363.-

La Cor¡isión de Hacrendá aprueba por unanimidad la kansferencia de recursos a la Corporación
lvlunicipal SEMCO por la suma de $12 575 363.-

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de concepc¡ón, Don Álvaro ort¡z Vera

Se ofrece la palabra ¿abstenciones rechazosr. se apruet¡a por 10 votos a favor.

ACUERDO No 824-42-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia
de hoy; el Reglamento lnlemo de Concelo l\lunicipal, e Acta de Comisión de Hacienda N'02 de

fecha '11 de e¡ero de 2018i Art. 3 letra H) la Ley 19 925, articu o 65 de la Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de Nlunicipalidades, adoptó el siguiente Acue¡do:

29
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alijD-Á¡mffiDtilmNsFERENcrA DE REcuRSos A LA coRpoRActóN MUNtctpAL sEMco poR

-t 
4§lfrlfÁocttz sze.ooo.-

SUOT ITEM AsIG 5U3A SSA N6nESOS

orcrRA 5r.co¡irE{TEs

0e otÉt eitid¿d.s públi.as

Otr¿s Tranlerenc ¡5 Coúientes del reso/o publi€o

Aon05 Corpora(ión Sem.o

lzrlt:

SUST TEM ASIG

El presente Acuerdo tue adoptaalo con el voto fevorablo del Presidente del Concejo Mun¡cipal
Don Átvaro Ort¡z Verc y de los Concejates Doña Fabiota Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Uribe, Ja¡me Monjes Farias, Joaqu¡n Eguiluz Hefiera, Em¡l¡o Amstrong Delpin, Christian
Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara, Patr¡cia Garc¡a Mora y Ricardo Tróstel Provoste.

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), oon Carlos Mar¡anjel Sánchez

9-- Se somete a la aprobac¡óñ dol Honorable Coñcejo lvlunlc¡pal, Suplementac¡ón
Presupuestaria.

El Oarector de Administración y Finanzas so rcrta aprobar supementación presupuestaria por

ingresos efect vos correspondrente al pflmer Eslado de Pago del Proyecto PMU-SUBDERE
"f\,,lejoramiento Area Verde Los Sauces Sector Los Lirios' monto que fue ingresado eñ arcas
municipales el dia 05 01 18, mediante Orden de lngreso N"5718525 por a suma de $13.207.371.-

Por lo anterior, se so ¡cita aprobar:

9.'1.- La Greación del Código y Denominación

coDtGo DENOMINACION

PMU-I\¡EJORAtvllENfO AREA VERDE LOS SAUCES-SECfOR LOS LIR OS

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de concepclón, Don A&aro Ort¡z Vera

Se ofrece la pa abra, ¿abstenc ones, rechazos?, se aprueba por'10 volos a favor

31.02.004 007.010

30
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ACUERDO N.82542-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada eñ el día
de hoy; sol¡cltud del D rectór de Admiñrstración y Finañzas; el Reglamento Interno de Concejo
l\rlunicipal; el Acta de Cornisión de Hacienda No 02 de fecha 11 de enero de 2018, Art 3letra H) ta
Ley 19925; articulo 65 de a Ley No'18695 Orgán1ca Constitucional de ft¡unicipalidades. adoptó et
s¡guiente Acuerdo

APRUEBA CREACIÓN DE CÓDIGO Y DENOIV NACIÓN

COD GO DENOM NACION

el presente Acuerdo lue adoptado con el volo lavorable del Prcs¡dente del Conce¡o Municipel
Don Átvaro Ort¡z Vera y de tos Concejeles Doñe Fab¡ota froncoso Alveñdo, Héctor Muñoz
Uñbe, Jaiñe Moñ¡es Fa as, Joaquín Egu¡luz Henera, Eñ¡l¡o Armstrong Delp¡n, Christian
Paulsen Espe¡o-Pando, Alex lturra Jara, Patricia García Mo¡a y R¡catdo ftóstel Provoste.

Sr. Secretario Mun¡c¡palde Concepción(S), Don Cafos Mar¡añjel Sánchez.

9.2.- Suplémentaclóñ Présupueslar¡a de lngresos y Geslos de la l. Mun¡c¡pal¡dad do
Concepción, pere el año 2018, por mayores ingaesos efoct¡vos por la suma de
§13.208.000.-, de la s¡gu¡ente manera:

www.concepcion.cl

13 208.,

SUBf ITEM ASIG SUBA INGRESOS

S

¡

I

a

I

d

v

I

i

a2

3l CXP INICIAfIVAS DE INVERgION

TOTAL GASTOS

dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vora.

Se ofrece a palabra. ¿abslencioñes recházos?, se áprueba por 10 votos a favor

CXC fRANSFERENCIAS PARA GASTO DE CAPITAL

D6 Otras Entded€3 Púb ices

D6la Subsoc.étala d6 Désárorto R69ioná yAdm

13

03

001

TOTAL INGRESOS

002

t3 208

13.204.-

Progr¿ma Metorañiento Uóáno y Equrpañ eñlo

P¡¡u'SUBDERE Meroráñ 6ñtoAreá verde Lós
001 Sáuces Seclor Los L rios

GASTOS AUf\¡ENTA (N¡§)SUBT ITEI\4 ASIG

31

31,O2,OO4.OO7,O1O PMI]-ME]ORAMIENfOAREAVERDE LOSSAUCES-SECIOR LOSLIRIOS
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ACUERDO No 82642_2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCTóN en ta Sesión de Concejo Ordjnara cetebrada en et dia
de hoy; solicitud del Direclor de Adñinistración y Finanzas, e Reglamento lnterno de Concejo
I\runicipal, e Acta de Comisión de Hacienda N0 02 de fecha 1.1 de eñero de 201g, Art. 3letre H) la
Ley 19.925 artículo 65 de la Ley No 18695 Orgánica Constituc¡onat de l\,4un c patidades, adoptó et
siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEI\4ENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASÍOS DE LA

I.I\¡UNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018, POR INGRESOS EFECTIVOS POR LA

suMA DE S'13 208 000 -

Orc TRANSFERTNCIAs PANA GASTO DE CAP¡TAL

DeOtras Eñtid¡desPúbic¿s

De la Subsecrelaria de Désaro lo RéBlon.ly Adm

Pro8rama Mejorafr iéñto Urb¿no y Equipañiento

PMU SUBOERE Mejorañlento Area Verde tosSáuce!

03

0ci

13.203.-

SUBT fEM 4516 GAsTO5

CI(P INICIATIVAS DE INVTRSION

lt ?!9.

13.208.-

El presente Acuetdo fue adoptado con el voto favorable del Pres¡clente clel Concejo Mun¡cipal
Don Átvaro Orl¡z Ve¡a y de los Concejates Doña Fabíota Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Utibé, Ja¡me Monjes Farias, Joaquin Eguiluz Hetera, Emil¡o Annstrong Delp¡n, Christíañ
Paulsen Espejo-Pando, AIex ltufta Jara, Pat¡¡cia García Mora y Rica¡do Ttóstel Prcvoste.

10.- A continuac¡ón, se presenta el Saldo ln¡cial de Caja al 0'1.01.2018, que conforme a
¡nstrucciones de la Contraloría Generalde la República debe ¡ngresar6e al Presupuesto del
año 2018, para cuyos efectos se debe señalar que:

Sa do lnicia de Cala Neto IVIUn c pal (conforme metodo ogia CGR)
s6 a93 264 142 -

- Monto a supementar Saldo lnicia de Caja
$4.575.167 664.-

- Deuda Exigible al 31 12 2017
§2.414 .63A 77A.-

32

c

002

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Don Carlos Marianjel Sánchez.

ITEM A516 SUBA INGRESOS
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Deuda Flotante a suplementar
s1.1'14.638 770 -

SUPLEIIiIENTACION SALDO INICIAL DE CAJA AL OI.OI.2O18

Saldo lnicial de Caja según cálculo de Contralota
(Dictamen Oficio N' 46211/201 1) $6 093 264.142 -

{l\4enos)Saldo lncal Presupuesto año 2018 s1.300 000.000.-

(lVenos) Fondos de Terceros $218.096 478.-

Total a Suplementar s 4.575.167.664.-

,I0.2,- SUPLEIVIENTACION DEUDA EXIGIBLE-

Deuda Exigible al31 12.2017 $2 414 .63a 7 7 0.-

l,/lenos

Presupuesto año 2018 Deuda F otante (subt 34,ítem 07) $1 300 000 000 -

Totala Suplementar $1.114.638.770.-

RESUIVIEN DE SUPLEI!/lENTACIONES CON CARGO AL SALDO INICIAL DE CAJA DE
$4.575.168.-

SALDO INICIAL OE CAJA AL 01.01,2016 vaLoR rfr($) M14.575,168,.

s1 114 639-

B) DISÍRIBUC ON DE GASTOS CONFORI\¡EA
DECRETO LEY J 263

s1 609 r84 -

c) NVENfARIO s35 000

D) I\IANTENCIOÑ ASCENSOR PASARELA $40 000

E) ARRIENDO VEH CI]LO PCV MOVIL $12 000

REC. ROCK EN CONCE $20 000

G) OTROS RE¡¡UNERAC ONES $80 000

H OTRAS N C AT VAS DE NVERSION $1 500 000

rl SALOO F]NAL DE CAJA s164 345

TOfALES $4.s75 168.-

La ¡elación de las Cuentas por Pagar que quedaron pendientes al 31.12.2017, as que ascienden
a $2.414 638.770.-: y los Compromisos Pendiente en támife a 31j22017 que ascienden á
$1 609147 162

,I0.1.- SUPLEMENTACION SALDO INICIAL DE CAJA
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Por o tanto.
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A) Se requiere aprobar Suplementacón Presupuestariá de Saldo lncal de Caja por un valor
de M$1.114.639.-, para ser destinada a cubr r la Deuda Exigible al 3'1.12.2017 que ño fue
cubierta con el Presupuesto 2018.

Suplementase el Presupueslo de lngresos y Gastos de la l. Municipal¡dad de Concepc¡ón
para elaño 2018 de la siguiente manera:

SUBT ITEI\¡ ASIG NGRESOS SUPLEIüENf ACION (f"I§)

15 SALDO INIC¡AL DE CAJA

Fondos de Terceros

fOTAL INGRESOS

01

02

1.107.355

l 2B4-

1.114.639..

SI.JBT ITEIVI ASIG GASTOS S U P LE ¡,I]E NTAC IO N
(tvl$)

34 CX P SERVICIO DE LA DEUDA

TOTAL GASTOS

a7 1114639.

'1 114.639.-

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Ur¡be

Solamente comentar q!e toda esta exp icación la d o el Director de Finanzas en la comisión de
hacienda punto por punto y nos explicó de hecho los detalles y lo que viene más adelante, no
sé si eso llegó por correo, o estaba v endo pero por lo menos yo quede claro en a explicación,
hub era s do bueno haber o enviado por correo también para los concejales que no pudieron

estar en la comisión haber tenldo también toda la ¡nformacióñ para lá votac¡óñ de hoy día, creo
que o habiamos conversado en la comisión, eso más que nada Alcalde, gracias

Sr. Alcalde y Pre6¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Vamos a votar, ¿absteñciones, rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO Nó 82742-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordlnaria celebrada eñ el día
de hoy; el Reg amento lnterno de Concejo f\,4unicipa; el Acta de Comisión de Hac¡enda No 02 de
fecha'11 de enero dé 2018; Art. 3letrá H) a Ley 19925i artículo 65 de la Ley N" 18.695 Orgá¡ioa
Constitucional de [,4!nicipalidades adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEI\¡ENTAC ÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I, IllUNICIPALIDAD DE

CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018, POR LA SUI\¡A DE $1,114 639,00..

34

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Oon Áfuaro Ort¡z Vera.

Se ofrece a palabra Conceja fuluño2.
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SI]BT ASIG

15

01 1.107.355,

14!!

¡.¡14.639.-

A5G

CX P SERVICIO DE TADEUOA

El presente Acuerclo lue adoptado con el voto favorable alel Presidente del Concejo Munic¡pal
Don Álva¡o Ot-t¡z Vera y de tos Concejales Doña Fabiola Troncoso Alvatado, Héctor Muñoz
Uibe, Jai¡ne Monjes Farias, Joaquín Eguiluz Hefiera, Emilio A¡mstrong Delp¡n, Christ¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara, Petricie Garcia Mora y Ricarato Ttóstel Provoste.

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Don Carlos Marianjel Sáñchez

B) Se req!iere aprobar Suplementación Presupuestaria de Saldo lnicia de Caja por un valor
de l',í$1.609.184.-

para ser desiinada a cubrir las obligac ones y compromisos pend enles que no alcanzaron a seT

facturados al 31 12.2017

8.1.- St¡plementase el Prcsupuesto de lngresos y Gastos de la L Mun¡c¡pal¡dad de
Concepción para el año 2018 de la s¡gu¡ente manera:

SUBT fEIV AS G NGRESOS sUPLE[¡ENTACTON (]VS)

15 SALOO INICIAL DE CAJA

fOTAL INGRESOS

01 I 609184.

't.609.184,-

SUBT ITE¡¡ A§IG GASfOS SUPLE¡¡ENTAC ON ([4$)

21 CXP GASTOS EN PERSONAL

Otlos Gáslos eñ Perconál

CXP BIENES YSERVICIOS OE CONSUIUO

T€xliles, Vestuario y Cál2ado

Combuslib es y Lubrientes

Mete¡iales dé Uso o Consumo Cto

04

22

01

02

03

05

51.095

I761 -

2.264.

1.099 -

106.455.

4.246.-

35
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r7.904.-

79.973 -

7_356.-

25_392 -

268.148 -

37,g?4 -

10 381 -

31 568 -

21 49X.-

4831-

10776 -

31 ¡lA -

870 -

508.940.-

9§!
1.600.11¡1.-

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPC!óN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dla
de hoy; el Reglamento lnterno de Conceio N'lunicipal; e Acta de Comrsión de Hacienda N' 02 de
fecha 11 de enero de 2018 Art 3letra H) la Ley 19.925: artfcuo 65 de la Ley N'18.695 Orgánca
Constitucional de Municipaldades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEMENTACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I, IIIUNICIPALIDAD DE

CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 20,18 PORLASUI\4ADES1 609,184000..

SUBT TEM A9IG SUPTEMENTAC ON IM5)

Me¡t6ñrñie¡lo y Réparac ones

SetoicLos F,ñanceros y de Segulos

S.ruiclos Técñi@s y Profésion¿les

Olros Gastos en Beresy Sery de consumo

CXP IRAI{SFERENCIAS CORRIENf ES

Fondos de Eme¡gencia

OlrB P€rsonas Ju.id €s

cxP aDoulslcloN acftvos No FtNANctERos

Equipos Cmp!lacroráles y Penréricos

Proqrañas Cor¡putac onáles

CXP INICIATIVAS DE INVERSION

0l

24

29

31

34

a7

0l

c2

03

o4

05

06

07

06

07

08

09

1o

11

12

001

005

007

C X P SERVICIO DE LA DEUOA

TOIAL GASIOS

36

I

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo lvlun¡c¡pal de Concepción, Oon Alvaro Ort¡z Vera.

En votación, ¿abste¡cióñ o rechazo? 10 votos a favor.

ACUERDO No 82842-20't8



_w_.
CONGEPGION
trL t¿Jr ax ti[jrtl, l

sUBT A5 G

27 CXP GASTOS ÉN PERSONAL

Otros Gastos en Pereona

cxP StENE5YSEiVtCtOS 0E CONSUMO

Textiles, Vestuario y C¿hado

coúbustibles y Lubricañtes

Máleriales de usoo consuóo cte.

Manlenimiento y Reparaclones

Seruicios Financie.os y deSeeuros

seNicios Técnicó5 y Pf of.sioñálés

Olros 6aslos én Bi€nesySérv. de Consumo

CXP fnANSFIREI¡¡CIAS COñRIEI\ffES

cxP AoqursrcroN acf rvos No FrNANcrrRos

Equipos computac onales y Periféricos

Pf o3f áma§ Computacionales

O(P INICIATIVAS DE INVEiSION

01

a2

05

06

03

10

12

05

06

02

CX P SERVICIO DE LA DIUDA

2.26r').-

106,455.

74.357.

222,255,

19.973.-

25.392,

264.144.-

37.474.

10.331.

31.563..

21.493.

4.331.

31113,

8',70 -

504.940.

37
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El prcsante Acuetdo lue adoptaclo con el voto favonble det prcsidente del Concejo Mun¡cipat
Don Átvaro Orliz Veft y de tos Concejales Doña Fabíota Troncoso Alvaraalo, Héctor Muñoz
Ur¡be, Ja¡me Monjes Far¡as, Joaquin Eguiluz Herrera, Emitio Armstrong Delpin, Christ¡an
Paulsen Espejo-Panalo, Alex lturra Jan, Patr¡c¡a Ga¡cia Mora y Rícado Tróstel provoste.

Sr. Secreterio Mun¡c¡pal de Concepción(S), Don Carlos Mar¡anjel Sánchez

Respecto de los Estudios y Proyectos que se encontraban comprometidos (con orden de compra
y/o con Decrelo Alcald ca, al 31.12.2017) indicados en la suplementación anter¡or código 3.t.01
"Estud¡os Bás¡cos", por un valor de M$77.367 y 31.02 ,,proyectos,,. por vator [,49508 940, se
requ ere aprobar a creación de los códigos y denominaciones de los proyectos indicados a
coñtinuación. Por o anterior sé solcta aprobar:

B.2.- Creacón de códigos y denominaciones de los siguientes Estudios, código 31.01

coDtGo OENOMINACION MONTO M$

3t 01 002 002 001
DISENO ALCANTARILLADO AGUAS SERVIDAS POBLACION JUAN
RIQIJELI]/E 22 ¡iA -

3t 0t 002 002 002
NORf\¡ALIZAC ON ESTUDIO DEARQI]ITECTURA E INGENIERIA
CESFAI\¡ P, DE VALVIA BPJO

3't 01 002 002 003
NORIV]ALJ¿AC ON PROYECTOS DE AROU TECTURA E NGEÑIERA
CESFA¡¡ SANTA SABINA 6150-

3t 0t 002 002 004
ESTUD OS DE ESPECIAL DAD PARA SERVICLOS DEAGUA POTABLE
GAS Y CERT F OE REI]FS FL FCTR CIDAI)

31 0t 002 002 005
DISENO OE PAVIIVIENTOS DIVERSAS CALIES CENTRO DE
CONCEPCION 25 900.

3t 0t 002 002 006 D SENO PAV MENTOS DIVERSAS CALLES DE CONCEPCION 2017 650 -

31 0t 002 002 007
NORIVIALIZACION PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIER]A
CESFAIú SANfA SAB]NA 1819-

31 01 002 002 008 D SEÑO PAV MENfoS PARC PAT Vos 1. EIAPAAÑó 2015 3300-

3t 0t 002 002 009 ESTUDIOS DE SUELOS PARA EL DESARROLLO DE LA INGEN]ER A 4 000

fOfAL

Sr. Alcalde y Pres¡dénte de¡ Concejo Mun¡cipal de Concepción, Don Áñaro Ort¡z Vera.

En votacióñ, ¿abstención o rechazo?, 10 votos a favor.

ww\r,concepcio¡,c

7970-

4 308.-
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ACUERDO N.82942-2018

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en a Sesión de Concejo Ordinarra celebrada en et
día de hoy: e Reglamento Inteho de Concelo lvlunicipal; elActa de Cor¡isión de Hacienda No 02
de fecha 11 de enero de 20181 Art. 3 etra H) la LeV 19.925; articulo 65 de la Lev N0 18.695
Orgánrca Constitucronal de Municipalidades adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA CREACIÓN DE CÓDIGOS Y DENOIVIINACIONES PARA LOS ESTUD OS CÓDIGO 31 O1

coDtGo DENOMINACION MONTO MS

31.C1.CO2.002.001 D SEÑO ALCANTARILLADO AGUASSERV]DAs PoELACIoN IUAN R oUELNIE 22.114.

NORMAL ZAC ON ESTUD O CE ARQL] TECTURA E NGEN ERIA CESFAM P

7,914.

NORMAL]ZAC ON PROYECTOS DEARQU TECTL]RA E INGEN ERIACESFAM

SANTA SAEINA 6.150.

I 
EirJDrosDttsptcra-DADpAqaslRvrctosDFAGJAooraBrF,GAsv

I 
'FNIIF 

DF RFI'F§ FIFTIR 
' 

DAN

I

4.308.

31.01.002.002.005 D6EÑO DE PAV MENTOS D VERSAS CALLESCENTRO DE 
'ONCEPC 

ON

DSEÑO PAV]MENTO5 DVER5AS CALLES OECONCEPC ON-2017

NORMALIZACION PROYECTOS DEARQU ÍECTURAE ]N6EN IERIA CESÍAM SANTA

D STÑO PAVIMENfOS PARCIPATVOS I'EfAPAAÑO2015 3.300

3101002 002 009 ESTL]D OS L]TSUILOS PARA Et DESARROLLO DE TA INGEN ERIA

TOTAL 517.367--

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto lavorable del Presidente del Concejo Munic¡pal
Don Álvaro Ort¡z Vera y de tos Concejeles Doña Fab¡ola TÍoncoso Alvaiado, Héctor Muñoz
U be, Jeime Monjes Farias, Joaquín Eguiluz Herreta, E¡n¡lio Ar¡nstrcng Delp¡n, Christ¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltu¡ra Jara, Patric¡a Garcia Morc y R¡cardo T¡óstel Provoste.

39
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cootGo OENOMINACION

CONSIRUCCION lvlONU¡IENTO A LOS PRESOS POLITICOS31 02 004 005.001 5 763 -

31 02 004 005 002 PROY MEJORAI¡IENTO SEI\4AFOROS V LA]\¡AS Y VILLA SAÑ FRANCISCO

31 02 004 002 002 CONSTRI]CC ON CIERRO EXTERIOR SEOE SOC AL BELLAVISTA 75

3r 02 004 002 003
REPOS CION !'EREDA Y CANALETA CALTE FERNANOEZVIAL, BLOCK N'275O
LORENZOARENAS

31 02 00¿ 005 003 SEOE SOC AL C D OHGGINS

31 02 004 005 004
REEMPLAZO E INSfALAC, DE 5 Li]MIÑAR AS LED PJE LA PAZ B
UN VERS TAR O

695

31 02 004 005 005 REPOS C ON SEDE SOCIAL JJ W V LLA CA¡¡]LO HENRIOUEZ 70 000

31 02 004 005 006 CONSf IVURO OE CONfENCIÓN CALLE I\¡ILLARAY.fORREóN 54 000 -

31 02 004.005.007 CONSIRUCCION AREA VEROE ALMIRANf E RIVEROS NORTE 30 000 -

31 02 C!4 005 0C8 ASCEN§OR FERIA OE ABASfOS 60 J.00

3r 02 aa,r 0a5 049 CONSTRUCCION PAV MENTOAV COSTANERA C/OESIOERIO SANHUEZA

31 02 004 005.010 EoCA-LRAS DE TVERGENCA rLFlA DE AEASTOS 1.189.,

3t 02.004 005 0tl NSTALACION ELECÍRICA E ILUMINACION E§PACIO OEPORTIVO SAN RAMON 6043-

3t 02.004 005.012 AP MUNIC PAL CONSfRUCC]ON CESFAM P DE VALDIVIA 60 000.-

3 37631 02 004 005 013 APORÍE MUN CIPALA PLAZA DE EJERCIC OS PSJE ASTE ESO BRAS L

31 02 004 005 014 ASTA BANDFRAS BICENfENARIÓ CÓNCEPCIOÑ 52 603 -

31 02.004 005.015 PROYECfO MEJORAMIENTO ILUMINACION PLAZA VILLA SAN JUAN II 7.¡AA

3 ¿r031 a2 004 005 0r6 MEJORAMIENfO OF CINAS DIRECCION DE PROfECCION C V L

3r t2 0c4 005 0'7 STRUCCION PROf ECC¡OÑ f ECHUMSRE 2¡ 0a:

31.02.004 005 018 MEJORAM,ACERAS CONCEPCION NORfE SECTOR COLLAO, NONGUEN Y
PALOMARES

84 000 -

31.02 004 00s cr9 CONSTRUCCION NIONOL TO GENERAL CRUZ

CONSTRUCCION H TO CONCEPCION CAPIfAL OEL ROCK

1 224

31 02 004 005 020 t3 000 -

3t 02 00¿ 005 021 CONSTRUCCIOÑ TRES PLAZAS DE EJERCICIO§ 21 000 -

fOTAL

MONTO

5 200 ,

¡503.9¡0.-

B 3 - Creación de códrgos y denominacrones de los siguientes Proyectos, código 3'1.02

*e*

Sr. Alcalde y Pres¡dsnt6 del Concejo Munic¡pal de Concepclón, oon Álvaro Ortiz Vera.

Se ofrece la pa abra, ¿abstenc ones, rechazos?, se aprueba por 10 volos a favor
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ACUERDO No 830-42-20.f I

ELCONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesióñ de Concejo Ordinar a ce ebrada en et d ia
de hoy, el Reglamento lnterno de Concejo Mun clpal; el Acta de Comislón de Hacjenda N0 02 de
fecha 11 de enero de 2018; Art. 3 letra H) la Ley 19 925, artículo 65 de la Ley No 18.695 Orgánica
Constituciona de Municipa idades, adoptó el s guiente Acuerdo:

APRUEBA CREACIÓN DE CÓDIGOS Y DENOI\4INACIONES PROYECTOS CÓDIGO 31 02

coDtGo DENOMINACION MONfO M$

CONSTRU"ION MONUMENfO A LOs PRE5O5 POL f ICOS 5,763,

PFOY, ME]ORAMIENTO 5EMAFOROSV. LAMASY VILLASAN FRANCISCO

31.02 004.002 002 CONSTFUCCON C E§RO ErfÉRIORSEDE SOCIAL BELLAVISfA

3102.004.002003
REPO'ICION VEREDAY CANALETA CALLT FEFNANDEZVIAL BTOCK N'2750 LORENZO

3102 004 0c5 0¡3 SEDESOCALC.D OI G6INs 5 200.

RTTMPLAZO E INSTALAC, DE5 TUIV]NARIAS LED, P]E, LAPAZS, UNIVERSITAR O

REPOS C ON SEOE SOC AL]] W. VIIIA CAMILO HENR QI]EZ

CONST. MURO OECONÍENCIÓN CALLE M LIARAY TOiiEóN

CONSfFUCCION AREA VÉRDE ALMIFANf E R VEROS NORTE

A§'EN50R FERA DE BA5TO5

CONSTRUCCION PAVIMENTOAV, COSTANERAC/DESIDEROSANHLJEzA

ESCALERAs DE EMERGENCA FERA DEA8ASTO5 1 139

]NSTALACION ELECTRI'A E ILI]MINACLON E5PAC O OEPORTVOSAN RAMON

AP MUN 
' 

PALCONSiRL]'CION CE5'AIV1 P,DE VALDI\] A

APORfE MUN C PALA PTAZA OE EJERC]COS PSJEASÍE EsO BRAS L

A5TA BANDERAS B CENTENAR O CONCEPCION 92 603

PROYE'TO ¡,¡E]ORAM ENTO LUIlI NAC ON PLAzA \T LLASAN]L]AN

ME]ORAM]TNfOOT C NAs D RECCION DI PROTIC'ON CIVIL

CONSIRUCCION PROTECC ONTECNUMAÁÉ MERCADO PROVISOR O

ME]ORAM ACERASCONCEPCION NORTE SECTOR COLTAO, NONGI]ENY PALOMARES

CONSf RL]CCION MONOLIfO GTNIRAT CRUZ

CONSTRL]CCION HITO CONCEPC ON CAPITALDELROTK

CONSTRUCCION TRE5 PLAZAS DE E]ERCIC 05
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El prcsente Acuetdo Íue adoptado con el voto ¡avorable del Prcsidente del Concejo Mun¡c¡pal
Don Átvaro oúiz Vera y de tos Concejates Doña Fabiola Troncoso Alvando, Héctot Muño2
Uribe, Jaiño Monjes Fadas, Joaqtin Egu¡luz Hefieru, Eñ¡l¡o Annstrcng Delp¡n, Cht¡st¡an
Peulsen Espejo.Pándo, Alex ltufta Jaft, Paüicia García Moñ y Ricatdo Tróstel Provoste.

Sr. Secretar¡o Munic¡palde concepción(S), Don Cárlos Marianjel Sánchez

C) Se requiere aprobar Suplemenlación Presupuestana poT un valor de M$35.000- para

aumentar el presup!esto de la partida correspond ente a toma de lnventarlo de Bienes

Suplementase el Presupuesto de lngresos y Gastos de la l. Municipal¡dad de Concepción
para el año 2018 de la sigu¡ente manera:

su8f tTE¡.l! Asrc INGRESOS SUPLEMENTAC ON (M$)

15

01

SUBT TEI\¡ ASIG

SALOO INICIAL OE CAJA

TOÍAL INGRESOS

www,concepcion,cl

SUPLEMENfACION (MS)GAST

12

Sr. Alcaldé y Pres¡dente del conceio Municipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Se okece la palabra, ¿abstenciones, rechazos, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO N.831-42-20r8

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, eñ la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en eldla
de hoy, e Reqlamento lnterno de Concelo ¡/unicipal, el Acla de Comisióñ de Hacienda No 02 de

fecha 11 de enero de 2018i Art. 3 letra H) la Ley 19925; artÍculo 65 de La Ley No 18695 orgán¡ca

Constituc¡o¡al de l\¡unicipalidades adoptó el slguieñte Acuerdo:

APRUEBA SUPLEIIIENÍACION DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I, MUNICIPALIDAD DE

CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018, POR LA SUI\¡A DE $35,OOO OOO,-

CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Otros Gastos en BÉ¡es y Sery c os de Consumo 3á!9L

35.000..

SUOT IT'M AsIG

SUBT TEM ASIG

o(P atE¡{EsY5€RV|C|OS DE COÍ{5UMO

otros Gastos eñ Bi.^.s vSeryicios de Conruño 3s.@.:

35,«)O.-

42
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El presenle Acuetdo lue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo Municipal
Don Átvaro Ortiz Vera y de los Concejates Doña Fabiota Troncoso Alvarado, Héctot Muñoz
U be, Ja¡me Monjes Faias, Joaquin Egu¡luz Herrera, Eñil¡o Amstrong Delpin, Chr¡stian
Paulsen Espejo-Pendo, AIex ltuffa Jara, Patr¡cia Garcia Mora y Ricardo Tróstel Provoste.

Sr. Secrelado Municipalde Concepción(S), Don Carlos Marianjel Sánchez.

D) Se requiere aprobar Suplementación Presupuestaria por un valor dé M§40.000- para

aumentar el ¡tem 22.06.001.001, denominado Mantenim¡ento Ascensores, para la

I{lanlenc¡ón de Ascensores de Pasarela 2'1 de Mayo.

SUBT ITEI\¡ ASIG SUBA. INGRESOS SUPLE¡¡ENTACION (¡¡S)

SALDO ¡NICIAL DE CAJA

TOTAL INGRESOS

01 40.000

40.000.-

SUBT IfE[,l ASIG GASTOS SUPLEMENTACION
(rv$)

CXP BIENES Y SERVICIOS OE CONSUfUO

¡,4ante¡ miento y Reparaciones

TOTAL GASTOS

06 40.000.-

40.000.-

APRUEEA SUPLE¡/ENTACION DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I I\4UNICIPAL¡DAD DE

CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018, POR LA SUI\4A DE $4O,OOO.OOO,.

Suplementase el Présupuesto de lngresos y Gastos de la l. lvlunic¡palidad de Concepción
para elaño 2018 dé la siguiente manera:

El Director de Administración y Finanzas señala que a partir del 01 de enero del presente año, la

Municipalidad de Concépción asum¡ó en forma d recta la mantención de la Pasarela 21 de N4ayo y

que los asceñso.es reqL¡ieren reparación mayor, se est ma un costo de $40.000.000.-; lo qué será

ñateria de lar¡ado a licitación en su oportun dad

Sr. Alcalde y Pres¡de¡te del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera

Se ofrece la palabra, ¿abstenciones, rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO N.832-42-2018

El CoNcEJo MUNICIPAL DE CONcEPcIóN en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en e día

de hoy; el Reqlamento lnte¡no de Conceio lvunicipal; e Acta de Comisión de Hacenda N0 02 de

fecha 11 de e¡ero de 2018; Ar| 3letra H) la Ley 19.925; artículo 65 de la Ley No'18695 Orgánica

Constitucional de Nlunicipalidades, adoptó el sigu ente Acuerdo
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Sr. Secretario lvlun¡cipalde Concepción(S), Oon Carlos Ma.ianjel Sánchez.

E) Se requ¡ere aprobar Suplementáción Presupuestar¡a por un valor de M$12.000.- para

aumentar el presupuesto de las partidas 22.09.003.002, Otros Arr¡endos Vehículos para ser
dest¡nados al Arriendo de un Cam¡ón con Equ¡pamiento MUNIIUOVIL para el cobro de PCV
mes de mar¿o de 2018.

SUBT ITEM AS]G sUBA. SUPLEMENTACION (I\,¡9)

15

01 .10 000

5U3T ITEM ASIG SUPLEMENTACION (1,,¡S)

CXP BIENES Y'ERVICIOS DI CONSUMO

Manteñ miento v Repafac'ones06

Suplemenlase el Presupuésto de lngresos y Ga8to5 de la l. Municipalidad de Concepc¡ón
para elaño 2018 de la s¡gu¡ente manera:

suBT lTEl\¡ asrc suBA TNGRESOS SUPLEMENTACION (I\¡S)

SALDO INICIAL DE CAJA

TOTAL INGRESOS

01 12_AOA.

12.000.-

SI-]BT ITEIII ASIG GASTOS SUPLEI\¡ENTACION
(lt¡$)

CXP BIENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO

TOTAL GASTOS

09 12.000.-

12.000.-

Sr. Alcalde y Presidente del concejo Munic¡pal de concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz vera

Sé ofrece la palabra, ¿abstenciones, rechazos? se aprueba por 10 votos a favor.

44

El presente Acuerdo Íue adoptado con el voto favoftble del Prcs¡dente del Concejo Mun¡cipal
Don Átvaro Orttz Veft y de tos Concejates Doña Fahiola TÍoncoso Alvarado, Héctot Muñoz
Ur¡be, Jaime Monjes Fa as, Joaqu¡n Equ¡luz Heftera, Em¡l¡o Annstrong Delpin, Cht¡stian
Paulseñ Espejo-Pendo, Alex lturra Jara, Paticia Garc¡a Mora y R¡cardo Tróstel Provosta.
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slrBl a5r6 suBA.

12.000.-

SUBÍ ITEM AS G

'UPLEMENTACION 
IM5)

22 O(P BIENESYSERVICI05 DE CONSUMO

12!!!!

SUBT ITEIII AS G SUAA INGRESOS SUPLEMENTACtON (l\¡S)

15 SALDO INICIAL DE CAJA

TOTAL INGRESOS

20 000 -

20.000.-

suBT lTEtvl As c GASTOS SUPLEMENTACION
(r\¡s)

CXP BIENES YSERVICIOS DE CONSUMO

TOTAL GASTOS

08 20 000

20.000

www.concepcion.cl

ACUERDO No 833.42-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPC¡ÓN en la Sesrón de Concejo Ord¡naria cetebrada en e día
de hoy; e Reglamento lnterno de Co¡celo lvunicipali e Acte de Comisión de Hacenda No 02 de
fecha 1l de enero de 2018, Art. 3 letra H) la Ley 19.925 adiculo 65 de ta Ley N. 18.695 Orgánica
Constitucional de IVIUn cipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEI\,IENTACION DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I, I\4UNICIPAL DAD DE

CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018 POR LA SUI\4A DE $12.OOO,OOO -

Sr. Secretar¡o Munic¡palde Concepc¡ón(S), Don Carlos Mar¡anjel Sánchez,

F) Se requ¡ere aprobar Suplementac¡ón Presupuesta a por un valor de M920.000.- para
aumenlar el presupuesto de las pañ¡das que se ¡ndican:

Suplemenlase el Presupuésto de lngresos y Gastos de la L Mun¡c¡pal¡dád de Concepción
para elaño 2018 de la aigu¡ente maneÉ:

45

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto lavotablé del Presidente del Concejo Municipal
Don Átvaro Ort¡z Vera y de /os Corce./?/es Doña Fabiota Troncoso Atvarado, Héctot Muñoz
Uribe, Ja¡ñe Monjes Fa as, Joaquin Egu¡luz Herrera, Eñíl¡o Ar¡nstrong Delpin, Chrístian
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltufia Jara, Pat¡icia Garcia Mora y Ricardo Tróstel Provoste.

01

Sr. Alcalde y Pres¡denté del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

Se ofrece a palabra, ¿abstenciones rechazosr, se apnreba por 10 votos a favor
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ACUERDO No 834-42-2018

EIcONcEJO MUNIGIPAL DE GONCEPCTÓN, en la Sesión de Concejo Ordinária cetebrada en etdía
de hoy; el Reglamento lnterno de Concejo Municipal; el Acta de Comisjón de Hacienda N. 02 de
fecha '11 de enero de 2018 Art. 3 leira H) la Ley 19 925; artículo 65 de ta Ley N. .18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, adoptó el sigulente AcLlerdo

APRUEBA SUPLEI\¡ENTAC ON DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I I\,'IUNICIPALIDAD DE

coNcEpc óN PARA EL Año 2018. poR LA survrA DE $20 ooo.ooo -

El prcsente Acuetdo fue adoptado cón el voto favorable del Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal
Oon Átvaro Oñ¡z Vera y cte los Concejales Doña Fab¡ota Troncoso Alvarado, Héctot Muñoz
Uribe, Ja¡me Monjes Farías, Joaquin Eguiluz Heffera, Emil¡o Amstrong Delpin, Chr¡st¡an
Paulsen Espejo-Pando, AIex lturra Jara, Patr¡cia García Mora y R¡cardo Ttóstel Prcvoste.

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepc¡ón(S), Don Carlos Mar¡anjel Sánchez

SUBT TEI\¡ AS C §I]BA NGRISOS

20.000-

SUST TEM ASIG

CXP SIINES YSERVICIOS DE CONSUMO

2!.!04

G) Se requiere aprobar Suplementación Présupue6taria por un valor de M$80.000.- para
aumentaa el presupuesto de las partidas que se ¡ndican, para ser destinado a cubr¡r €l pago
de Honorar¡os del Programa de Permisoa de C¡rculación año 2018:

Suplementase el Presupuesto de lngresos y Gastos de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Concepc¡ón
para el año 2018 de la siguiente manera:

SUBT ITE!] ASIG SUBA, I\GRESOS SUPLEMENTAC ON IMSi

15 SALDO INICIAL OE CAJA

TOTAL INGRESOS

80.000.-

E0.000.-

SUBT ITEIV AS G GASTOS SUPLEMENTACION
(vl§)

21 CXP GASÍOS EN PERSONAL

Olras Gaslos e¡ Personal

TOTAL GASTOS

03

80.000.-

46
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Sr. Alcalde y Presidenle del Concejo lllunicipat de Concepción! Don Álvaro Ort¡z Vera,

Se ofrece la palabra ¿abstencones, rechazos?, seaprueba por l0votosafavoT.

ACUERDO N" 83542-2018

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en la Sesrón de Coñcejo Ordinar a ce ebrada en el dia
de hoy; el Reglamento lnterno de Concejo l\¡un c pal el Acta de Comisión de Hacienda N" 02 de
fecha 11 de enero de 2018; Art. 3letra H) la Ley'19.925i artículo 65 de la Ley No 18695 Orgán ca
Constltucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEIV]ENTACION DE INGRESOS Y GASTOS DE LA IIVUNICIPALIDAD DE

CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018 POR LA SUI\4A DE $8O,OOO,OOO,-

SUBT TEM AsIG SUBA SUPLEMENTACION (M5)

15

30.000

SUBI fEt,¡ A5 G

CX' GASTOS EN ?ERSONAL

Oüas 6asto5 er Persónar 30000..

El presente AcueÍdo fue adoptado con el voto favorable clel Prcsidente del Conce¡o Mun¡cipal
Don Álvatu Oñiz vera y cle los Concejales Doña Fab¡ola Troncoso AlvaÍado, Héctor Muitoz
Uribe, Ja¡me Monjes Ferías, Joaquín Eguiluz Hetrcra, Emílio A nstong Delp¡n, Cht¡st¡an
Paulsen Espejo-Pando, AIex lturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Prcvoste.

Sr. Secretar¡o lvlunicipal de Concepc¡ón(S), Don Carlos Marianjel Sáñchéz.

H) Se requ¡ere aprobar Suplementac¡ón Presupuestatia por un valor de lvl§1.500.000.- para

auñenlar el presupueslo de las partidas que se ¡nd¡can, para el desarrollo de Nuevos
Proyectos de lnvels¡ón año 2018:

Suplementáse el Presupuesto de lñgresos y Gastos do la l. Mun¡cipal¡dad de Concepción
para el año 2018 de ¡a siguienle manera:

SUBT IÍEM ASIG SUBA INGRESOS SUPLEVlENTACION iIJIS)

'15 SALDO INICIAL OE CAJA

TOIAL INGRESOS

01

1.500.000.-

SUBT ITEIV1 AS G GASTOS SUPLE[,IENfAC ON {MS)

cxP tN ctafvas oE tNvERsloN

TOTAL GASTOS

a2 ] 5C0 000 -

1.500.000.-
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Sr, Alcalde y Pres¡dente del Coñceio Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Se ofrece la palabra, ¿abstenciones, rechazos? se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO Nó 836-42-20t8

El coNcEJO lvlUNlClPAL DE cONcEPclóN, en la sesión de concejo Ordinaria celebrada en el día

de hoy; el Reglamento lnterno de Concejo lvlunicipal; él Acta de Com¡s¡ón de Hacienda No 02 de

fecha 11 de enero de 20'18; Art 3 letra H) la Ley 19 925; arttculo 65 de a Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de f\¡unicipalidades, adoptó el sigu enle Acuerdo:

APRUEBA SUPLEIIIENTACION DE INGRESOS Y GASTOS DE LA IMUNICIPALIDAD

CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018, POR NGRESOS EFECTIVOS POR LA SUI\,IA

s1.500.000.000

DE

DE

5IJBT ITEM AS G SUBA NGRESOS SUPLEMENTACON {MS)

15

TOTALINGRESOS

1.500.000.

SUAT |TEM ASIG SUPLEI.¡ENTAC ON (N,TS)

CXP INICIATIVAS OE INVERSION

u.9s-aaq

1.500.000,.

SUBÍ ITEIV1 ASIG NGRESOS SUPLEMENTACION (MS)

15 SALOO INICIAL OE CAJA

TOTAL INGRESOS

0l 164 345 -

164 345,-

SUBT TEIJ] ASIG GASTOS SUPLETVENTACTON (¡\¡S)

35 SALDO FINAL OE CAJA

fOTAL GASTOS

164 345 -

164.345..

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto iavorable del Prcsidente del Conceio Municipal
Don Átvarc Orliz Veta y de los Concejales Doña Fabtola Trcncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Uribe, Ja¡mé Monj.s Fa as, Joaquln Eguiluz Heftéñ, Eñí[io Arñstrong Delpin, Chr¡st¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara, Pa¡ic¡a Garcia Mora y Ricardo Tróstel Provoste.

Sr. Secretaío lvlun¡c¡palde Concepc¡ón(S), Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

l)Se réqu¡ere aprobar Suplementacióñ Presupuéstar¡a del Saldo Final de Caja por un
valor dé M$'164.345--

Suplementase el Presupuesto de lñgresos y Gastos de la l. Mun¡cipal¡dad de Concepción
para el año 2018 de la sigu¡ente manera:
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Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Don Átuaro Ortiz Vera.

Se ofrece la palabra, ¿abstenciones, rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO N0 837-42-2018

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en aSesióndeConcejoOrdinariaceebradaeneldía
de hoyt el Reglamento lnterno de Concejo l\,4unicipal el Acta de Comsón de Hacieñda No 02 de
fecha 1T de enero de 2018, Art. 3letra H) la Ley T9.925. artículo 65 de la Ley N" 18.695 Orgánica
Consttucional de I\4unicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEMENTACION DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I

CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018, POR INGRESOS EFECIIVOS

s164.345 000.

IVIUNICIPALIOAD

POR LA SUI\4A

DE

DE

SLJBT TEM AS G N6RE5O3

164 345.

35

El presente Acuerdo lue adoptado con el voto favorable del Presidente clel Concejo Munic¡pal
Don Átvaro O¡1iz Vera y de tos Concejatés Doña Fabiota Tioncoso Alvatacto, Héctot Muñoz
Uribe, Ja¡rne Monjes Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Em¡l¡o Armstrcng Delp¡n, Chrisl¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltuffa Jara, Patric¡a Garcia Mora y R¡cardo Tróstel Provoste.

Sr, Secretar¡o Munic¡pal de concepción(s), Don carlos Mar¡aniel Sánchez

11.- Foñdos de Terceros

Se so icita a os señoTes conceja es aprobar

,1.1) La Creac¡ón de la Denominac¡ón y Cód¡go Presupuestar¡o del proyecto financ¡ado
con fondos SUBDERE:

coDtGo DENOIMINACION

22 11.999 402 RES EX N'8570,07.07,17 PLAN NACIONAL ATENCION VETERINARIA
CANINA Y FEL NA 2016

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Se ofrece la palabra ¿abstenciones rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor

49
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acuERDo No 838-42-2018

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCTóN, en la Sesrón de Concejo Ord naria cetebrada en eldia
de hoy; el Reglamento lnterno de Concejo l\¡unicipal; el Acta de Comisión de Hacienda No 02 de
fecha 11 de enero de 2018; Art 3 letra H) la Ley 19 925; adicuto 65 de a Ley No 18 695 Orgánica
Constitucional de IVlunicipalidades, adoptó el sigu ente Acuerdo

APRUEBA LA CREACIÓN DEL CÓDIGO Y DENOI\¡INACIÓN

coDtGo DENOMIN,ACION

22.11999 002 BES,EX,N'8570,07.07.17 PLAN NACIONAL ATENC ON VETERINARIA CANINA Y

FELINA 2016

El ptesente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del P¡es¡donte det Cohcejo Municipat
Don Álvaro Ortiz Vera y de tos Concejales Doñe Fabiota Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Uúbe, Jaime Monjes Faias, Joaquín Eguiluz Herrerc, E¡nílio Armstrong Delpin, Chr¡stian
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltufia Jara, Pafric¡a García Mora y R¡cardo Tróstel prcvoste.

11.2) Suplemeñtac¡ón del Pre6upuesto de lngresos y Gastos de ta l. Mun¡c¡pat¡dad de
Concepc¡ón por ¡ngresos efect¡vog, por un valor de 98.944,000.- (Comprobante de
lngreso N'5673947 dol 08.02.17) para el año 2018 de la siguiente manera:

SI]BT ITFI.,1 AS G SUEA NGRESOS SUPLEV]ENTAC ON (¡,rts)

l5 SALDO INICIAL DE CAJA

Fondos de Terceros

TOTAL INGRESOS

02 8.944 -

8.944.-

SI]Bf ITEIV ASIG GASTOS suPLEt\4ENTACtON (r\¡$)

22 CXP BIENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO

11 Servicios Técnicos y Profesionales

TOTAL GASTOS

8944 -

8.944.-

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Áfuaro Ortiz Vera.

Se ofrece a palabra, ¿abstenciones, rechazos? se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO No 839{2-2018

El CONCEJO IVIUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dla
de hoyl el Reglamento l¡lerno de Conceio Municipal; el Acta de Comisión de Hacenda N.02 de
fecha 11 de enero de 2018; Art. 3letra H) la Ley 19.925, articulo 65 de la Ley No'18695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, adoptó él siguiente Acuerdo
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APRUEBA SUPLEIVIENTACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I. MUNIC¡PALIDAD DE

CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018, POR INGRESOS EFECTVOS POR LA SUI\¡A DE $

8.944.000.-

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto favo¡able del P¡esídente clél Concejo Mun¡c¡pal
Don Átvaro Ort¡z Ven y de los Concejatas Doña Fabiola Trcncoso Atva¡ado, Héctot Muñoz
Uribe, Jaiñe Monjes Fa as, Joaquín Egu¡luz Heteh, Et¡tilio Armstrong Delpin, Christian
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltuüa Jara, Patricia carcia Mora y R¡catdo fuóstel Provoste.

Sr. Secretario Mun¡c¡palde Concépción(S), Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

ll.3) La Creac¡ón de la Denom¡nación y Cód¡go Presupuesta o del proyecto financiado
con fondos SUBDERE:

coDtGo DENOI\4INACION

22 11.999 003 RES.EX, N'I3626/2017 PLAN ATENCION VETERINARIA CANINA Y
FELINA 20,17

Sr, Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera

Se ofrece a palabra, ¿abstenciones rechazos?, se aprleba por 10 votos a favor

ACUERDO No 840-42-2018

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día
de hoy; el Reglamento lnterno de Concejo lvlu¡ic¡pal; el Acta de Comisión de Hacienda N'02 de
fecha 11 de enero de 2018; Art. 3 leha H) la Ley 19.925; articulo 65 de a Ley No 18 695 Orgánica
Constitucional de l\¡unicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA LA CREACIÓN DEL CÓOIGO Y OENONlINAC]ÓN

coDtGo DENOMINACION

22.11.999.003 RES,EX N'13626/2017 PLAN AIENCION VETERINARIACAN NAY FELINA20lT

w.
GONCEPCION

El preaente Acuerdo lue adoptado con el voto favorcble clel PresÍalente alel Concejo Municipal
Don Álvarc Odiz Vera y de los Concejales Ooña Fabiota Trcncoso Atvatudo, Héclor Muñoz
U be, Jai¡ne Monjes Far¡as, Joaquln Eguiluz Heftéé, Emilio Armstrong Delpin, Chist¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltutra Jara, Patrícia Ga¡cía Mon y Ricardo Tróstel Provoste.
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11.4) Suplementac¡ón del Presupuesto de lñgresos y castos de la l. Mun¡cipal¡dad de
Concepción por ingrésos efect¡vos (Gomprobante de lngreso N'57O5545 del17.11.171,
por un valor de $57-500.000.- para el año 2018 de la s¡gu¡ente manera:

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Conceio Municipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

Se ofrece la palabra, ¿abstenciones, rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor

ACUERDO N.841-42-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en a Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dfa
de hoy el Reglamento ¡nterno de Concejo l/unicipal; el Acta de Comsón de Hacienda N'02 de
fecha 11 de enero de 2018; Arl 3letra H) la Ley 19.925 artículo 65 de la Ley N'18.695 Orgánica
Constitucronal de lvlun cipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEI\¡ENTACIÓN DE NGRESOS Y GASTOS DE LA I, IV]UNICIPALIDAD DE

CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018 POR INGRESOS EFECTIVOS POR LA SUMA DE

s57.500.000

SUBT IfE¡,4 ASIG SUBA INGRESOS SUPLEI\¡ENTA'ION (I\¡$)

t5 SALDO ]NICIAL DE CAJA

Fondos de Terceros

TOTAL INGRESOS

02

SUBT ITEITI ASIG GASTOS SUPLEI\,4ENTAClON
(tll$)

CXP BIENES Y SERVICIOS DE
coNSUtvo

11 Serv cios Técnicos y Prolesionales

TOTAL GASfOS

57.500,

57.500.-

5U3T ITEM ASLG 5IJ3A NGRESOS SUPLEMENTACON {M5)

02 :t:!!i

SUBT

O(P BIENE5YSERV¡CI05 OE CONSUMO

Seruicios Técñicos y Protes oñales 571!!!

EI presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo Mun¡c¡pal
Don Álvarc Ortiz Vera y de los Coñce¡ales Doña Fabiola Trcncoso Alvarado, Héctor Muñoz
U¡¡be, Ja¡ñe Monjes Far¡as, Joaquín Eguiluz Herrcra, Emilio Armstrcng Oelpin, Chtisf¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jarc, Patric¡a García Mota y Rícarclo Tróstel Prcvoste-
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ll.5) La Creación de la Denom¡nac¡ón y Cód¡go Presupuestario del proyecto financ¡ado
con fondos SUBOERE:

coDtGo DENOMINACION

22 08 999.010 RESOL.EXENTA N'1273312017, DE 04.10.2017 PROG,I\,1EJOR,DE LA
GESfION-CONSULfORIA

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en a Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día

de hoy el Reglamento lnterño de Concejo [4unicipalt el Acta de Comsón de Hacienda No 02 de
lecha 11 de enero de 2018; Art.3letra H) la Ley 19.925t artlculo 65 de la Ley N'18.695 Orgánica

Constituconal de I\¡un cipalidades, adoptó elsiguiente Acuerdoi

APRUEBA LA CREACIÓN DEL CÓDIGO Y DENOI!'IINACIÓN

coDtGo DENOMINACION

22 08.99S 010 RES. EX.N'12733/2017 de 04.10.2017 PROG.I\4EJOR.DE LA GESTION-
CONSULTORA

El presente Acuerclo fue adoptado con el voto favo¡able del Prcsídente clel Concejo Munic¡pal
Don Atvarc Ortiz Vera y de los Concejales Ooña Fabiola Ttoncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Uribe, Ja¡me Monjes Faias, Joaquin Eguiluz Herrera, Eñ¡lio Amstrong Delp¡n, Chr¡st¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex llurra Jata, Pat c¡a García Mon y R¡cardo Tróstel Provoste.

Sr. Secretario Munic¡palde Concepción, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

ll.6) Suplementac¡ón alel Presupuesto de lngresos y Gastos dé la l. Munic¡pal¡dad de
Concepción por ¡ngresos efect¡vos, por un valor de $4?.000.000.- (Comprobante de
lnqreso N'5708835 del 29.11.17) para el año 2018 de Ia s¡guienle manera:

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Munic¡pal de Goncepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Se ofrece la palabra, ¿abstenciones, rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO No 84242-2018

SUBf ITEN,4 ASIG SUBA LNGRESOS suPLEt\.4ENTACTON (¡,r$)

15 SALDO INICIAL DE CAJA

Fondos de Terceros

TOTAL INGRESOS

a2 4t-9!A

47.000

SUBT IÍEI\4 AS G GASTOS SUPLE[¡ENIACION (fV$)

22 CXP BIENES Y SERVICIOS DE
coNsurvro

TOTAL GASTOS

08

53

47 0001;l



sL!¿ü¡{F
CO}¡GEPGION
lllll,a ] llr r i tftJff., \j¡i I,taIA www,concepcioñ.cl

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Goncejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera

Se ofrece la palabra ¿abstenciones, rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO N.843-42-2018

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Ses ón de Concelo Ord naria ce¡ebrada en el dia
de hoy; el Reglamento lnter¡o de Concejo fty'unicipa; el Acta de Conisión de Hacie¡da N. 02 de
fecha 11 de enero de 2018i Art. 3letra H) a Ley 19925: artículo 65 de la Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucio¡al de l\¡unicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEII]ENTAC ÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I

CONCEPCÓN PARA EL AÑO 2018. POR NGRESOS EFECÍVOS

s47 000 000 -

MUNICIPALIDAD DE

POR LA SUT¿lA DE

SU8T fEM A516 SUBA

47.!!A

SUBT fEM ASIG 5UP:E¡.IENTÁC O11 il/]5]

z2 CXP BIENESYSERVICIOS DE CONSUMO

!La!!

El pfesente Acuerdo lue adoptado con el voto favonble clel Pres¡alente clel Concejo Mun¡c¡pal
Don Átvaro Ortiz Veta y de los Concejales Doña Fabiola Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Uribe, Jaíme Monjes Fa as, Joaqu¡n Egu¡luz Herrera, Em¡l¡o Arñstrong Delpin, Cht¡stian
Paulsen Espejo-Pando, Alex llurre Jara, Patric¡e Garcie Mora y Ricardo Ttóstel Prcvoste.

Sr, Socretar¡o fl/lunic¡pal de Conc€pc¡ón, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez
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coDtGo OENOMINACION
COfI'IPROBANTE
DE INGRESO fvroNfo t\¡5

31.02 004 007 001 P¡.4U-CONSTRUCCION SEDE SOCIAL VILLA PRODUCCION
Y COlr/lERClO-RESOL EXENTA No 15899. DE 03.12 2015

5453129 del
1? A1 17 3884-

31.02 004 007 002 Pf\4U ALCANTARILLADO PASAJE SANfA RO§ASECTOR
CHILLANCITO aT 1211 1t 508 -

31 02 004 007 003 PIMU CONSTRUCCION CUBIERfA IVULfICANCHA
ESCUELA IRENE FREI DE CIO aT 1211 12 000.

31.02 004 007 004 PI\4U CONSTCUB]ERTA MULTICANCHA COLEG O
LEOPOLDO LUCERO

5711462 de
a] 1211 12 000.-

31.02.004 007 005 PMU-I\¡EJORAI\¡IENTO SEDE CLUB DE RAYUELA LOS
T GRES

aJ11479de
a7 1217 t2 000 -

31 02.004 007.006 Pf\4U.CONSTRUCCION SEDE SOCIAL CERRO CHEPE J.]W
N'9 a7 1217 ]t 536.

3t 02.004 007.007 PMU CONSTRUCCION PLAZOLETA ACCESO VILLA
PROOUCCION Y COMERCIO

5432045 del
29.1216 9 411

3l 02 004 007 008 PMU. PAV I¡ENÍAC ON PASAJEV LLARRICA ENTRE
CALLE L ENTUR Y CALLE LLAIi¡A 47.12.1? 24 336 -

TOTAL 97.1f5_-

ACUERDO No 844-42-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION en la Ses ón de Concelo Ord nar a ce ebrada en e dia
de hoy; e Reg arfento lnterno de Concelo N/luncpa e Acta de Comisón de Hacenda N" 02 de
fecha 11 de enero de 2DT8 Art. 3 letra H) a Ley T9.925 artÍcu o 65 de la Ley N" 18 695 Orgán ca
Consttucional de Ir,4unlcipaldades adoptó el sigLriente Acuerdo:

APRUEBA LA CREAoÓN DE LA DENoI\¡INAoIÓN Y cÓDIGo PRESUPUESTARIo DEL

PROYECTO FINANCIADO CON FONDOS PI\¡U-SUBDERE,

31.02.004.007.001 PMU CONSTRUCCION SEDE SOCIALVILLA PROOUCC]ON Y

coMERclo-RESOL ExENfA Nq 15899, DE_ 03.12.2015

5453129 del

L7.0L.77 3.884.

31.02.004.007.002 PMU ALCANÍARILLADO PASAJE SANTA ROSASECTOR

CHILLANCTO

5711470 del

07,72,17 11,508,-

3102 004 007.003 pMU coNSTRUcctóN cUBtERTA MULTtcaNcHA EscuELA

RENE FREI DE C D 12.000.

3102.004 007.004 PMU.CONSI.CUB]ERTA MULf ICANCHA COLEGIO LEOPOLDO

LUCERO

5711462 de

a7 -L2.77 r2.000.
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Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

Se ofrece a pa abra, ¿abstenclones rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor

5711455 del

07.L2.77
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31.02.004.007.005

PMU MEJORAM ENfO SEDE CLUB DERAYUELALOSTIGRES 47.1,2,11 12 000

31.02 004.007.0!6

Plr'lLl aONSTRUCC 0N SEDE SOC AL CERRO CHEPE llw N'9 41.1211 11.536.

3102.004 007.007 PMU CONSÍRUCC ON PLAZOLETA ACCESO V LLA

PRODUCC ON Y 
'OMERC 

O

5432045 del

19.L2.76 9.411.

31.02.004.007.008 PMU PAV MENÍAC ON PASA]E V LLARRICA ENTRE CALLE

L ENTUR Y CALLE LLAIMA

5711486 de

07.72.17 24.836.

TOfAL 97.775,-

El presente Acuerdo fue aaloptado con el voto favorable del Prasidenté del Concejo Municípal
Don Átvarc Ortíz Vera y de los Concejates Doña Fabiota froncoso Alvarado, Hóctor Muñoz
U be, Jairne Monjés Farías, Joaquin Eguíluz Hefieh, Emilio Armstong Delp¡n, Chtistiañ
Paulsen Espejo.Pando, Alex ltuÍa Jara, Paticia Garc¡a Mo¡a y Rlcaftlo Ttóstel Provoste.

Sr. Secreta¡¡o lvlun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

11.8) Suplementación del Presupuesto de ¡nqresos y castos de la l. Munic¡pal¡dad de
Concepción por ¡ngrcsos efect¡vos, por un valor de $97.175.000.- para el año 2018 de la
s¡gu¡ente manera:

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Áfuaro Ort¡z Vera

Se ofrece la pa abra, ¿abstencrones, rechazos?. se aprueba por 10 votos a favor

acuERDo No 84542-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en a Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dfa
de hoy el Reglamento lnterno de Concejo lvlunicipal; el Acta de Comsón de Hacienda No 02 de
fecha 11 de enero de 2018; Art. 3 letra H) la Ley 19.925 artículo 65 de la Ley No 18 695 Orgánica
Constituconal de Mun cipalidades, adoptó elsiguieñte Acuerdo:

SUBT ITEIT¡ ASIG SUBA INGRESOS SUPLEMENTAC ON (¡¡S)

15 SALDO INICIAL DE CAJA

Fondos de Terceros

TOTAL INGRESOS

02 97.175_-

97.175."

SUBT IfEful ASIG GASTOS SUPLEI\,lENTAC ON
(Nf$)

3,1 CXP INICIATIVAS DE INVERSION

TOTAL GASTOS

a2 97 175 -

97.175.-
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APRUEBA LA SUPLENIENTACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA

CONCEPCIÓN PARA EL AÑo 2018, PoR INGRESoS EFEoT¡VoS

$97 175.000.-

www.concepcioñ.cl

MUNIC¡PALIDAD DE

POR LA SUIV]A DE

SUBf ITEM AS G SUBA SUPLEMENTACION (1,,¡S)

TOTALINGRESOS

02 97 r75.

SUBT IÍEM AS G SUPIEMENTAC ON (M$)

CXP INICIATIVAS DT INVERSION

02 91,\15,.

El presenle Acuetdo lue adoptado con el voto favorable del Ptes¡dente dél Concejo Mun¡cipal
Don Átvaro Orf¡z Veta y de los Conce¡ates Doña Fab¡óta Troncoso Alvarado, Héctot Muñoz
Uibe, Ja¡me Monjes Faias, Joaquín Eguiluz HeÍera, Em¡lio A nstong Delpín, Chtíst¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara, Pafr¡c¡a García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepción, Don Caflos Mar¡anjél Sánchez.

1l.9) La Creac¡ón de la Denominac¡ón y Cód¡go Presupueslario del proyecto financiado
con fondos SUBDERE-FlGElvl :

coDtGo DENOMINACION

31 .02.004.007.009 FIGEIII-RECONSTRUCCION SEDE SOCIAL SSI\,,II\¡ JUAN IV]ARTINEZ DE
ROZAS

Sr. Alcald6 y Pres¡dente del Concejo lvlunic¡pal de Concepc¡ón, Don Áfuaro Ort¡z Vera.

Se ofrece a palabra, ¿abstenciones rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO No 846-42-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día
de hoy; el Reglamenlo lnterno de Concejo lvlunicipal; el Acta de Com¡s¡ón de Hacienda No 02 de
fecha 11 de enero de 20'18; Art 3 etra H) la Ley 19.925; articulo 65 de a Ley N'18.695 Oroánica
Constitucional de l\luñicipalidades, adoptó el siguieñte Acuerdo:

APRUEBA LA CREACIÓN DEL CÓDIGO Y DENON4INAC ÓN

cootGo

11,02,004.007.009 F GEM RECONSI RLCC ON SEOE sOC AL SSMM ]I]AN MARf NEZ OE ROZAS

El prcsénte Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo Municipal
Don Álvarc O¡t¡z vera y d€ ros Co¿céJ'ales Doña Fabiola Tb¡icoso Alvahdo, Héctot Muñoz
U be, Ja¡¡ne Mon¡es Farlas, Joaquín Eguí¡uz Herrera, Em¡lio Armstrong Delpin, Christ¡an
Paulsen Espejo-Pando, Aléx ltuúa Ja¡a, Pat c¡a Garc¡a Mo¡a y R¡carclo Tróstel Provoste.
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SUBT ITEM ASIG SUBA INGRESOS S U P LE IVIE NTAC IO N
(t4s)

SALDO INICIAL OE CAJA

Fondos de Terceros

TOTAL INGRESOS

a2 7-481:

7.481.-

SUBT ]TEIV] ASIG GASTOS SUPLEMENTACION
(M§)

31 CXP INICIATIVAS DE INVERSION

TOTAL GASTOS

a2 1A:
7.481.-

Sr. Secretario Municipal de Concepc¡ón, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

l'f.'10) Suplementación del Presupuesto de lngresos y Gástos de la l. Munic¡palidad de
Concepc¡ón por ¡ngresos efect¡vos, por un valorde $7.481.000.- (Comprobante de
lngreso N'5398848 del 23.08.16), para el año 2018 de la s¡guiente manera:

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Oon Álvaro Ortiz Vera

Se ofrece la palabra, ¿abstenciones, rechazos?, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO N.84742-2018

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada eñ eldia
de hoy; el Reglamento lnterno de Concejo l\,,lun c pal; el Acta de Comisión de Hacienda No 02 de
fecha 11 de eñero de 2018; Art. 3 eha H) la Ley 19.925; artículo 65 de la Ley N" 18.695 Orgánca
Coñstituciona de N4Lrniclpa idades, adoptó el s guiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEI\,IENTACION DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I\i]UN C]PALIDAD DE

CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018. POR INGRESOS EFECTIVOS POR LA SUI\,'IA DE $7 481,OOO -

SUBT ASIG sUEA SUPLEMENTACION (MS)

15

L!31:

SUBT ]TEM ASIG SITPTEMENTACION (MS)

31 CXP INIC ATIVAS DT INVERSION

1l3tr
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El prcsente Acuerdo fue adop¡ado con el voto favonble del Prcs¡dente del Concejo Munic¡pal
Don Atvato Ortiz Ve.e y de tos Concejates Doña Fabiota Troncoso Alva¡ado, Héctor Muñoz
Uibe, Ja¡ne Monjes Faias, Joaqu¡n Eguiluz Hefteh, Eñlllo a nstrcng oalp¡n, chtist¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltufia Jara, Patricia Garc¡a Moa y Ricatdo Ttóstel Provoste.

Sr. Secr€tar¡o Mun¡c¡pal de Concopc¡ón, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

'12.- Of¡c¡o Ord. 46 del 11.01.2018, D¡rector de Plan¡ficac¡ón. Rem¡te L¡stado de
Subvencione3 Mun¡c¡pales año 201 8.

El Director de P a¡if cación remrte listado con 5 sol c tudes de Subvencró¡ año 2018

§¡* .
CONGEPCION

NOMB.ORGANIZ,
RUf

ORGANIZACIóN

MONfO
soLtctTAoo

ORGANIZAC¡
óN 2olB

oEsfrNo sr,rBvENc oN 2018

l
JUNTA DE VECINOS
TENIENTE IVERINO II

UNIDADVECINAL N 60
65002210.6 1 395 000

ADQUIRIR COCINA. LOZA GENEROS
BISTRECH MPRESORAMULTIFUNCIONAL
ÑOfEBOOI( PROYECTOR

UNION COIVUNAL DE
ADI]LTOS 11¡AYORES DE

CONCEPCION

14312104-T I 200 000
FINAÑCIAR GASTOS OE COMBUSTIBLE
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Sr. Alcalde y Pres¡dente del Conceio Mun¡c¡pal de Concepción, Don Álva.o Ortiz Vera

Se ofrece a palabra, Concejál Muñoz

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Héctor lVtrñoz Ur¡be.

Acalde obvio yo voy e votar a favor, pero también hablamos en la comislón de este punto
sobre a Unión cor¡unal de Jlntas de vecinos que eso a lo meior se vela en febrero, tratar de
cuándo va a estar esa subvención eso había una d ferencia en el monto por lo que explco
SECPLAN y por eso se desfaso un poco esa entrega y lo otro que esla rapidez que se han ido
eñtregando las subvenciones municpales se repite en el año 2018 que no sea a fine de año,
sino que si empezaroñ ahora en enero obviamente que sean l\,,larzo Abr l, Mayo máxrmo para
que las organ zac ones puedan funcionar, eso presidenle gracias.

Sr. Alcalde y Pros¡dente del CoÍcejo Munic¡pal de Concepción, Don Alvaro Ortiz Vera

Gracias, Concejal Eguil!2, Concejala Troncoso.

Sr. Conceial de Concepción, Don Joaquín Egu¡luz Herrera.

No sé cuánto trempo o cuáñtos años consecutivos he pedido lo mismo que por favor
establezcamos criterios objetivos a a hora de asignar las subvenciones obvio que uno siempre
está a favor e históricamente todas las subvenciones que legan al Concejo son aprobadas,
una creo que es la única que se ha rechazado por motivos ideo ógicos, pero más de eso todas
las subvenciones se apTueban, ahora en lo que ño estoy de aclerdo es que las subvencoñes
se asig¡eñ a dedo, o los montos se asignen de manera subjetiva, porque se puede buscar de
alguna manera poder benefciar a las organizac oñes socales, por ejemplo, evaluando la flcha
de protección social de las personas qu enes la cornponen o la necesidad de la organ zacion, s
liene instalaciones o no tienen nstalaciones, dependendo del fln de la sLlbvenctóñ que se
solicite, pero hay ocasrones en que yo lo vi y sier¡pre pongo el m smo ejemplo en una Junta de
Vecinos la subvención era de X monlo y yo presencie cuando el Alcalde dce yo les voy a
conséguir...no me acuerdo. por ejemplo la cocna o la estufa entonces la subvención
aumentó, bien por la junta de vec nos, b en por ia organización social, pero esa ño me parece

de que sea la manera adecuada de poder distribu¡r os recursos fiscaes debiera exrstr un

criterio objétivo eñ el cual se fueran llenado y cumpliendo a la hora de asignar o no asignar y
de monto que se entrega a la organzación socia, de esa manera seria parejo para todos y
como dice e dicho ley pareja no es dura por eso y o hé dicho varias veces que por favor le
podamos hi¡car el diente como Concejo y tomarlo como acuerdo y así tratar de hacer esto lo
más transparente posible.

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Bue¡o pr mero que nada saludár ál públco presente, ya que este ha sido más masivo qlre en
otras ocasio¡es, hacer un poco de historia hasta hace 4 años ahás o quizás 3 años atrás la
entrega de las subvenciones normalmente y como lo decia el concejal IVIUñoz se hacia en
diciembre y normalmente uno veia como el 28 de diciembre, 29 de diciembre teníamos el
muncpio leno y la SECPLAN llena de genle o dirigentes que andaban consulta¡do como
podet alcanzar a hacer la rendición de la subvención antes de que se cumpliera como el plazo

fala , porque si no cumplian con este pazo estpuado por la ley tenÍan que hacer una

devolución del dinero sin tener n ñguna posibilidad, gracias a Dios en los últimos años esto fue
revertido al principio con un gran esfuerzo de la SECPLAN que permitió que pudiésemos

entregar las subvenciones con bastante antelación y ya no estábamos entregándolas os
últimos dfas de diciembre sino que se estaban entregando en junio y ahora ya nos
enconlramos con la sotpresá de que estamos entregando algunas subvénciones en enero y
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eso tambrén permite obvtameñte que e gasto que hace cada una de las organizactones sea
mucho más eficie¡te, que tengan además el tiempo posible para poder me imagino conversar
con SUS asocados, los socros o sus mtembTos de cada una de las instituciones para revrsaf
cuáles son sus mayores necesidades, porq!e claramente las neces dades de una organización
no es la mla por eso no estoy de acuerdo con que pueda ser teneT un vaior quizás un formes
porque lás necesidades de una junta de vecnos puede ser un juego de loza, que es super
respetable y asi como de otra organizac ón pueda ser tener un paseo, por tanto creo que ahi,
entraT a metérnos nosotros de cuál es la necesidad que tiene cada organización me parece que
no es o correcto y qu ta además un poco de autonomía y tambtén hacer un poco de memoria
con respecto también a lo que ocurria hasta hace cinco años atrás. cuando en la cañtidad de
organ zactones que recibian subvenciones municipales era un porcentaje basta¡te menof que
no era el representativo de la comuna, yo creo que sialcañzaba el 30% de las instituciones de
la comuna era mucho, hoy grac¡as a que también a que se hace Lrna d stribución mucho más
efcente, mucho más lusta se ha permilido qlre cada una de as inslitucones que cumpla con
los requisitos establecidos por la normativa vigente puedan percibir beneficios, es deci, que
tenga sus rendicones de cuentas anteriores al día y que tengan además lá vigencia de la
personalidad juridica, por lo tanto, sin duda se pueden propoñer ñuevas iniciativas que vayan
mejorando la entrega de las subvenciones, pero creo que ya se han sumado bastantes
camb os que han permitido que hayamos mejorado respecto a lo que se hacía hace años atrás
y por supuesto que voy a aprobaf cada una de las subvenciones que se presentaron aqul.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Jaime Monjes Faías.

Señor Alcaldé y púb ico presente muy bueñas tardes, yo la verdad es que qutero destácar en
realidad el proceso cada vez más inclusivo en subvenciones para la ciudad aquí el aumento de
subvenciones, s ñ discr minación, solo hay unos antecedentes h¡stóricos pero en genera sobre
el 99,99o/o de las subvenciones que son solicitadas por las organizaciones se entregan y por lo
tenlo creo que eso es lo valioso, en lo ordenado que ha estado el presupuesto municipal que
además nos ha permitido crecer eñ este ámbito y dar por lo tanto mayor autonomía a las
organizaciones sociales es super valoso que financian gastos e ¡ncluso ádq!ieren
équipamiento para su organzación y eso es lo valioso y en el caso especifico de estas
subvenciones quiero destacar y resaltar el tema del orden de ¡lestras cuentas municipales
porque hoy día estamos entregando una subvencóñ sobre el millón de pésos al cuerpo de
bomberos que Incluye carro de bomba para combatir iñcendios forestales, hoy dfa iñcluso
estar¡os viendo parte de la compra de esos carros y todos os gaslos operacionales del cuerpo
de bomberos para el 2018, esto es algo que ha ido crec¡endo y que tiene que ver con el
bienestar de la ciudadanía, creo que hoy dfa entregarle los equ pamientos y que boñlberos éste
preparados para enfre¡tar lás emergencias es vital, hoy dÍa todos os años en e verano está la
posibilidad de que aparezcan estos incendios forestalés por lo tanto, también es dares
tranquilidad a la ciudadanía de la oportunidad en la entrege de las subvenciones, las cuales
son cada vez más exped tas y de acuerdo a los requerim entos de las organ zaciones, nosotros
no mponemos a as organizaciones que es lo que quieren hacer, ni que subvención solctar.

Por lo geñeral, son de ellos donde nacen las ¡ecesidades que son planteadas acá en el
Concejo y en general a todo el mundo se les entrega de acuerdo al presupuesto municipal,
pero quiero destacar hoy día el tema de bomberos y la oportu¡idad en la entreqa de las
subvenciones al cuerpo de bomberos de Concepción.

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Pelr¡c¡a García Mora.

sIlt¿i§r¡.lF_
CONGEPCION

Bueno, yo valoro por r¡¡ paate el hecho de que háyan éstas subvenciones, aunque ante la
danza de ñi loñes que uno ve en cada uno de los mun cipios esto es pequeño, por ejerñplo
junta de vecrnos Teniente N,4erino $'1.395.000 pesos, Unón Comuñal de Junlas de Vecinos
$1 200.000, Cuerpo de Bomberos $ 258.000.000 y sigue para arriba, JJW Remodelación
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Palcaví $393 rñil pesos, Cenho de difusión folclórica $1 millón y lo que piden los veonos, son
cosas de adquisición de cocina. géneros, ósea que bien que se esté dando esto, yo ap audo
este hecho, pero quiero preguntar tambiéñ y la vez pasada también lo pregunté y dijimos que
Pedro Venegas ten ia que ver el lema de la Un ón Comunal la que dirige a Señora Gull erñina
y cuanlas son las que quedaron fuera de esto, eso es lo que quería preguntar, pero se valora
mucho e hecho de qle estén ayudando a las iuñtas de vecinos con este tipo de cosas, me
gustaría saber de Pedro Venegas que pasa con el tema de Guillermina si ya se terminó de
hacer eso y cuanias han qledado fuera a pesar de que elAlcalde dlce que el 99,99%, pero es
bueno saber o.

Sr. Alcalde y Presidenté del Concejo lr/lun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don ANaro Oft¡z Vera.

Con respeclo a su consllta Conceja a y tal como se recordaba acá, años alrás se entregeba
entre pascua y año nuevo y ahora lo que estamos haciendo a med da que van legando se van
entregando de inmediato las subvenciones, por lo ta¡to, yo r¡e alreveria a dec r que el 99 99%
de las so crtudes, obviamente no en los montos que e los ptden porque la verdad es que no
nos alcanzaTian los recursos, pero cerca del 99% de las peticiones de subvenciones se
entregán, por lo lanto, es muy compljcado que a gLrna quede fueTa a Tnenos que tenga una
rend¡ción pendiente o que el monto es tan elevado y por más que le podamos plañtear oiga
mire podemos aportarLes con menor valor y ellos no puedeñ porque el proyeclo tiene que salir
rápido. según la rea idad de cada insttución, pero todo el resto de las subvenctones se
entregan y no se les pregunta por quien votaron en las elecciones, s no qLle se es entrega la

subvención en los términos y en los montos que como municipio podeños hacer, eso para

lranqu lidad de todos digamos y estas son las más urgentes lo que pasa que as subvenciones
llegañ al Alcalde y me te¡go que coordinar con el Director de Planificación, ver e monto que

lenemos para ese item y cuañto suma la totalidad de peticiones que realiza las instituciones
antes de generar el dialogo con ellos y los montos, entonces cuando sobrepasa¡ el monto
dentro del presupuesto del año, obv¡amente se dialoga con ellos para ver si puede ser un poco

menos o en v rtud de algunos términos que con ellos podemos legar, pero el tema de la Unión
Comunal teñgo que esto es con lo que estaños padiendo porque es lo más urgente, porque no
queremos personalizar, estoy hablando de la Unión Comunal no de la preside¡ta de furno y
para la Unión ComLrnal es $1.200.000, ¿Pedro cuanto hábíáñ pedido en total?, ya, esos datos
tienen que q!edar aquí en el acla por favor, tieñe la palabra Don Pedro Venegas

Sr. Director de Secretaría Comunal de P¡anit¡cación, oon Pedro venegas castro.

En la coñ s óñ de hacieñda Señora Patriciá yo lo informé, se les comunicó que no iba porque

ellos habían presentado mal su formulario y al m smo respecto a la información que ten arnos
de finanzas tenia una rendición pendiente, después de esa reunión de hacienda le enviamos
un oficio a la Presidenta de la Unión Comunal informándole Ia situacón y la Unión Comunal
estarla ingresando me ir¡agino por oflcina de partes la inforr¡acón como corresponde, a 10

melor lo hizo esta semana, yo no he visto toda la documentación de partes.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Goncejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

IVIuchas gracias Director, tiene la palabra el Concejal Trostel

Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo Troslel Provoste.

Gracias Alcalde, se me hace mposible poder apoyar la idea de mi colega Eguiluz en el sentido
de que justamente como se ha dicho acá prácticamente el 99,99% si es qle no es el 100% de
las o¡ganizaciones que postulan a las subvenciones reciben efectivamente subveñc¡ones en el

62



:ItJi¡llllt tr t¡Jllftri\'lt ¡Jlt,1 www.concepcion.cl

marco quizás de poco presupuesto se entenderia y por supuesto que ahí estaría
absolutamente de acuerdo, pero s n embargo elo no es asi las pocas organ zaciones que se
han rcchazado han sido por prob emas en años anteTiores con rendición de cuentas y cosas
reacionadas entonces gual quiero tambén sLrmarrne a las felicitaciones de que se estén
entregando estas subvenciones tan a largo plazo por asídecirlo en vez de entregarse a última
hora en diclembre que se hagan en enero me parece una muy buena iniciativa que al menos ya
por segundo año lo estoy vendo y ojalá que sigamos así y sjgamos también teniendo
presupuesto para que en los próximos años s gamos entregando prácUcamente al 100o/o a las
organizaciones que lo so icitan, gracias

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Christ¡an Paulseñ Espejo-Pando.

Alcalde, quisiera pedirle a Pedro Venegas el tema de fondo con el cual se inició esta
convelsación y que dlce relación como se analiza cada petrción de subvención para evallar a

calidad de la misma, sus características y en definitiva a otorgare a ella el valor que e
evidentemente le podría corresponder debido a lo que están solic¡tando y a la impodañcia y el
nterés social que elio coÍesponde de esa mañera estamos c ertos de que va a ver una clara
equidad y que seguramente la hay habia consideración de que en defntiva creo que de mucho
tiempo todas as subvenciones son aprobadas salvo que algunas de elas tenga alguna falenca
en los requis¡tos para la obtención de los recursos, sabemos que todas las subvenciones van a
ser aprobadas, me interesa saber por qué el monto de cáda uñá y ños podría explicar el
procediñiento rnuy breverneñté sin perjuco de que pueda extenderlo por escrto con
poslerroridad Pedro Venegas Director de Plan ficación, eso es la consulta y mi op nión

*§# .
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Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

Muchas gracias iestá lomando apuntes don Pedro?. ¿qu eres responder ahora? ya muy bieñ

Sr. D¡recfor de Planif¡cac¡ón de Corcepc¡ón, Don Pedro Veñegas Castro.

En relación a la consuta de Don Christian hay varios criterios pero el Acalde señaó uno que

tiene que ver con lo que disponemos de Tecursos y otro tiene que ver con la cantidad de
organzaciones que postulan, lo que decía la concejala Troncoso en el sentdo de que en e
2013 se le entregaban a 100 organlzacrones y hoy día se les entrega a más de 500 tiene que

ver con tratar de lograr una cierta equidad en las peticiones que se están eñtregando y ustedes
o ven, puede haber alguna situación de excepcióñ, qué támb én fue explicadá en la coñisión
de hacie¡da, bomberos que es una excepción que la hacemos todos os años porque tlene que

funcionar como correspo¡de nuestro cuerpo de bomberos, las dos !niones comunaes por lo
genera siempre las pasamos al principio, ya se explicó por qué no la de la unióñ comuna de
juntas de vecinos y hay dos juntas de vecinos que se incorporaron y una organización porque

estaban en una situación especia ya que quedaron pendientes de año pasado y les dimos una

atencrón especial y en otros casos porque había un viaje de por medio que tenía que ser
costeado con anticipación.

Entonces esa es la rea idad de estas que pasaron hoy día, las demás tiene que ver con un

criterio s ustedes se fjan los talleres laboraLes por lo general el monto es parejo para todos, lo

mismo para las organizaciones de los adultos mayores y para las juntas de veci¡os y el monto
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es parejo dependiendo de lo que tenemos disponibte y también tiene que ver con ta señala ta
Concejala Troncoso en el sentido de q!¡e es lo que solcitan, hay algunas organizaciones que
son muy austeras y que tienen c aro cuál es su real dad y nos piden muchas veces un juego de
vajillerla y eso tiene un costo menor y piden eso y obv amente no le vamos a dar más porque sl
eslán prd endo eso es eso io que hay que darles y en otros casos obviamente piden mucho
más, en agunos casos se justifican nosotros analizamos con e AJcalde prncipaimente los
casos más complejos que es lo que decla é1, ptden demasiado, y hay que ánalizar
efectivamenle si esa situacón se jLrslifica o no el año pasado ustedes aprobaron algunas
subvenciones para organizaciones vec nales por elemplo o deportivas que solicitan montos que
superaban lo tradicional, fue un análisis que se rea izó con el Director de Obras. co¡ el A ca de
para ve¡ si era posible o no a lo melor hacer un gesto especial para algunas organtzacrones
que reqlerían mejoras por ejemplo en sls inslálaciones y asl fue se cons deró, nos dieron los
recursos y se pudo entregar, pero en esos casos son excepciones y ustedes cada véz que se
ve se ve como una situación excepcional y en los demás se lrata de ser lo más parelo para
todos. Alcalde.

Sr. Conceialde Concspc¡ón, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-pando.

Es eso lo que quería saber de si habia algún protocolo o algo a respecto, pero lo que ha
señalado Pedro me deja conforme sin perjuicio de que serla estupendo reducjrlo a un pequeño
informe para tenerlo claro no solamente para ahora, sino que, para futuro, g¡acias.

Sr. Alca¡de y Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Sr, hay un reglamento en la enhega de las subvenciones pero también hay algo que tratamos
de ocupar y que Tnuchas veces se echa de menos que es él sentido común porque por
ejemplo una institución llega y pde $100 mil pesos para comprar vajilleria o para cornpEr
algún mueble y que con eso lés alcanza no le vamos a rebajar esos 9100 mil pesos porqLle
obviameñte no van a alcanzar, ahora s es una institución que lega pidiendo $ 20 millonesde
pesos, porque el año pasado e municipio pongámosie dio $30 r¡illoñes pára construir una sede
y ahora quieren el segundo p so nosotros les dec mos miren esperen un poco y ocupen a sede
como esta y por último años más adelante veremos como lo podemos hacer sentido común,
vamos a votar entonces, tiene su segunda intervención el Concejal Eguiluz.

Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquin Egu¡luz Herrela.

Solamente para que no se mal interprete mi so icitud, lo que yo siempre he buscado es que

esto se entregue de a manera más objetiva posible y no quede al arbitrio de alguien, srno que
se mida en su rnérito con criterios obletrvos el monto y la prlor¡dád que se le puede dar a cada
organización, no estoy diciendo de qLre ex¡sta pero para preven r de que pueda exislir lo que se
conoce corro cientelismo con recursos fiscales y además recordar que e año 20'12 cuañdo
nosotros asummos si mal no me acuerdo e presupuesto andaba akededor de los $18000
millones y ahora ya estamos cerca de los $ 43.000 millones, entonces es cierto que se
entregan subvenciones que se hacen esfuerzos y eso se valora y nunca se ha desconocido,
pero tambén hay que poner lodas las cartas sobre la mesa y ver que también ahora se
disponen del doble de los recursos con os cuales se contaban con anterioridad y siempre
recib mos tamb én algunas quejas por algunas organizaciones que no se les da los que ellos
piden y eso tiene razón el Alcalde cuando dice que hay que aplicar sentido común, pero eso
también lo podríaños desechar a la hora de establecer criterios objetivos que fueran parejos
para todas ias organizaciones sociales que postLrlan.

1tl
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Sr. Alcalde y Presidente del Conceio Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera

f\¡uchas grac¡as, bueno yo creo que si pasarnos de 18 mil a 43 m I millones de pesos habla muy
bien de cómo se adm¡nistran los recursos púb icos y que eso además nos debe llenar de
orgullo como gestión municlpal a todos y todas las cuales están admin strando bie¡ las platas
púb icas

Sr. Conce.¡al de Concepc¡ón, Dolr JaiÍ¡e Monjes Farias.

Solo uña aclaración Alcalde, esa cifra de $18 r¡¡l millones no sé de do¡de la saca el Co.cejal
ya que son $ 36 mil millones con los cuales partimos el 2012 en e] presupuesto y hoy aumentó
pero no eldoble.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Áfuaro Ortiz Vera.

Como él djo esa, sr es que hay un avance aunque sea un peso m¿s es importañte y es una
bue¡a noticia para la ciudad de Concepcón, ¿abstenciones Techazos?, se aprueba por 10
votos a favor.

coDtGo DENOMINACION

24 01.999 001 ]UN-TADEVECIN05TENIENTEMERNOIIUN DADVECNALN60

24 01.999 002 UNION COMUNAL DE ADULfOS MAYORES DE CONCEPC ON

24 01 999.003 CUERPO DE BOMBEROS OE CONCEPC ON

24.01.999 004 JUNIA DE VECINOS REMODELAC ON PA]CAV

24.01.999 00s .ENTRO DE D FiJ5 O\ FOLCLOE CA CED FOL(

El pfesente Acuefdo fue adoptado con él voto favorable del Presidente del Concejo Municipal
Don Alvaro Ort¡z Vera y de los Coñcejates Doña Fabiota Troncoso Alvarado, Héctot Muñoz
Uibe, Jaime Monjes Farías, Joaquin Eguiluz Herrera, Em¡l¡o Amstrcng Delpin, Christian
Paulsen Espejo-Pando, Alex llurra Ja¡a, Pat cía Garcla Mo¡a y Ricatdo Ttóstel Provosté.

Sr. Sécretario Muñ¡c¡pal dé Concepción, Don Carlos Marianjet Sánchez,

12.2.- Otorgar las c¡nco sr¡bvenc¡ones a las ¡nst¡tuc¡ones y Ios montos antes menc¡onados

La Comisión de Hacenda aprueba por unanimidad otorgar las s!bvenc ones antes señaiadas
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ACUERDO No 848-42-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesrón de Concqo Ordinari¿ celebrada en el dta
de hoy; el Reglamento lnlerno de Coñcejo Municipal; el Acta de Comisión de Hacenda N.02 de
fechá 11 de é¡ero de 20'18: Art. 3letra H) la Ley 19.925; artículo 65 de la Ley No'18695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo

APRUEBA LA CREACIÓN DE CÓDIGOS Y DENOIV NACIONES PARA CINCO SUBVENC¡ONES

MUNICIPALES,
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Ortiz Vera.Sr. Alcald€ y Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Oon Álvaro

I\,4uy bien, ¡rechazo o abstenciones?, '10 votos a favor

ACUERDO N.849{2-2018

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPGIÓN, en a Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en etdia
de hoyt el Reglamento lnlerno de Concejo Ivluñicipal; el Acta de Comisión de Hacienda N" 02 de
fecha 11 de enero de 2018: Art. 3letra H) la Ley19.925; articulo 65 de a Léy N.18.695 Orgánica
Consttucional de ll/lunicipalidades adoptó el sigu enle Acuerdo

APRUEBA OTORGAR SUBVENCIONES I\4UNICIPALES A LAS SIGUIENfES INSTITUCIONES,

2013

DrSf rNo 5lJ3VÉNCTON 2014

TEN ENTE I,¡ER NO I 65002210.6

ADQU RIR COCINA, LOZA, GENEROS

BIsTFECH, MPRESORA MULTIFUNC ONAt

NOTESOOK, PROYECfOR,

1

CONCEPCON

TlNANC AR GASTOS DE COMSUSTIBLE,

COTACONES, MATERIALES DE

ESCRItORtO, TOCOMOC ON

3 158.33t 333

ADQU 5 CON CARRO C STEIINA 
'ONSONIBA PARA NCENDI05 TOREsIALES,

lTERCER^ CUOT^^NirAL DE CLr^fRO)y

UN CARRO CSfERNACON BON,lBA,

lSE6UNDA C!OTA ANUAL DE TRE5),

GA5T05 OPERA'IONALES 2013,

F NANCAR IV]AfERALI!]AYORY MENOR

65353t20 ( ADQUISIC ON OE PROYECIOR,fELóN,

.OtACIONES, ENSAYOS, VESTUARIO

REPRESENTAT VO PARA AGRUPAC]ON

(POLEF/ó), CUERDAS PAFA 6UITARRAS Y

UTItERIA, MAqUILtA]ES, RECUERDOS

El presente Acuerdo fue adoptado con al voto lavorable del Presidente del Concejo Municipal
Don Átvaro Ortiz Vera y de tos Concejates Doña Fabiota Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Uribe, Jaíme Monjos Farias, Joaquín Eguiluz Herreta, Ern¡lio Annslrong Delp¡n, Christ¡an
Paulsen Espejo-Pando, Alex ltufia Jara, Patícla Garcia Moh y Ricardo TtósEl Provoste.

]UNTA DE!ECINOS
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Sr. Alcálde y Presidente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

Quedan dos puntos de a convocatoria de Concelo y adernás se está solctando por parte de la
directora de Salud f\4un¡c¡pal ncorporar dos ter¡as fuerá de tabla, digamos para poder incorporarlos
Ios dos que estan aqJ "Tás los dos que vrenen er canrno.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Don Car¡os Mar¡anjel Sánchez.

Tenemos Ord nario N" 61 de fecha 16 de enero de 20T8 del D rector de Panifcacón Ordnaro No

ll4defechal0deenerode20lSdelaDrectoradeAdministracióndeSaudf\¡uncpa OrdnaroN"
115 de fecha 10 de enero del 2018 de la D rectora de Adnr n strac ón de Sa ud l\¡un c pal y Comet¡do
Concela Ch¡stan Paulsen Espelo Pando

Sr. Conceialde Concepc¡óñ, Do¡ Héctor l{luñoz Ur¡be

GracasAcalde. a nosotros nos llegó el mai de a lab a de la cor¡ s ón de hac enda de a tarde y hay
un solo punto en taba que es Lrna caTta de compromlso que propone e djrector de panilicació¡ para
sedes socales, princpamente plazoletas y como un solo pu¡to yo no sé s hay más untos en la
com sióñ de hacienda de la tarde, yo mañde un mail que podria pasarse d recto a Concejo hoy dia
porqlre es un solo plrnto para la tarde ya que a veces hay anexos en la com s ón de hac enda.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concépción, Oon Álvaro Ort¡z Vera

w*.
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Así no habrla comisión de hacienda a la tarde, okey, ¿Pedro eso lo env ó SECPLAN?, entoñces que
el equipo traiga la nformación ahora para que en un ratito más lo podamos incorporar para que los
coñcejales puedan decidir en virtud de los antecedentes, t ene la palabra el Concejal Troste .

Sr. Conce¡alde Concepc¡ón, Don Ricardo Trost€l Provoste.

Me sumo a la dea más si lo votamos hoy en la tarde en la comisión de hacienda tendríamos que
votaro después en elConcejo de febrero

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Eso no tiene sentdo al menos que se citara a un Concejo Extraordinario para eso, a ver, vamos
enlonces a votar la incorpo€cón de los temas que se piden, por 10 votos a favor

ACUERDO N" 852.42-20'18

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses ón de Concejo Ordinaria celebrada en el dia
de hoy; el Reglamento lnterno de Concejo Mun cipal; Art 3 letra H) la Ley 19.925; artfculo 65 de la

Ley No 18 695 Orgán ca Const¡tuc oñal de N4u¡icipa idades, adoptó el slguie¡te Acuerdo:

APRUEBA NCLU R LOS SIGUIENTES TEfulAS FUERA DE TABLA

1. Ordinar o N" 61 de fecha 1 6 de enero del 201 8 del Director de Planificación.

2. Ordrnaro N' 114 de fecha 10 de enero del 2018 de la Directora de Administración de Salud

NIuni6ipal.

3. Ordrnaro N' 115 de fecha 10 de enero del 2018 de la Directora de Administración de Salud

lvlunicipal

4 Cometido Conceja Christian Paulsen Espejo-Pando
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ACUEROO Nó 850-42-2018

El CONCEJO IVIUNICIPAL OE CONCEPCIÓN en a Sesrón de Concejo Ordinaria celebrada en el dla
de hoy, el Ord No 62 de fecha 16 de enero del 2018 de Director dé P anificación; el Reglamento
lnterno de Concejo l\¡unicipal Art 3letra H) la Ley 19.925; articulo 65 de la Ley N''18695 Orgánica

Constitucronal de f\¡unrcipahdades. adoptó el sigu ente Acuerdo

APRUEBA OBTENCIÓN DE PERIJISO DE ED]FICAC ÓN EN BIENES NACIONALES DE USO

PUBLICO OUE SE POSTULARAN AL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL) AÑO 2018

§&#
CONCEPCION

4 CONSTRUCCIÓN SEOE SOCIAL JUNTA DE VECINOS ESTERO NONGUEN

5, CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL SAN JUAN DE LOI\4AS,

6, CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL VILLA VALLE ALTO,

www.concepcioñ.cl

El p¡esente Acuerclo fue adoptado con el voto favorcble de la Pres¡denta del Conce¡o Mun¡c¡pal
Doña Fab¡ola Ttoncoso Alvarado y de los Cohcejales Héctot Muñoz Uribe, Je¡ñe Monjos
Farias, Joaquin Egu¡luz HeÍera, Em¡lio Amstrong Delpiñ, Christ¡an Pau¡sen Espejo-pando,
Alox ltufra Jan, Patr¡cie Garcia Moñ y Ricardo Tróstel Prcvoste.

Sr. Concejalde Concopción, Don Ricardo Trostel Provost6.

Tengo enlendrdo que el secretaro de la cor¡isión de emprendimrento y tursmo Don Sergto Vllar
envió as aclas de as reun ones que tuvimos a flnes de drciembre respecto alteña del mercado y as
envió la semana pasada y aún no pasa¡ a co¡celo, quisiera consultar cLral es la stuación

Sr. Alcald6 y Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Don Álvaro Oftiz Vera.

Por lo menos cuando llegan a secretaria se iñcorporan no sé qué habrá pasado estuvo unos dias
fuera Sergio. estaba complicada a su señora de salud, voy a consullar que paso pero por o menos
cuando llega eso se trae como corresponde, yo les voy a pedir las excusas me tengo que retirar
tengo vuelo a las 1422, voy con el Director de Panrficacón, nos recrbe a as 17:00 horas el
Subsecretaro de Desarro lo Regional por unos proyectos que llevamos para la c1ldad de Concepción
le pido entonces a la co¡cejala Fabiola froncoso que le corresponde presidir el Concejo Gracras

Sra. Pr€s¡denta del Concejo lVunicipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Pasamos al punto No 5. Ord. No 062 de fecha 16 de e¡ero del 20'18, solcitud de autorización para
obtener permiso de edificación en Bienes Nacionales de Uso Público. señor Secretario

Sr. Secretario Munic¡palde Concepción(S), Don Carlos Marianjel Sánchez.

Ord. No 062 de fecha 16 de enero del 2018 del Secretario de Planificación al Secrelario Municipal
solicitud de autorización para obtener permiso de ediflcac¡ón en B¡eñes Nacioneles de LJso Público
FRIL año 2018 según lo ind¡cádo por la Dirección de Obras Municipalesl

1 Construcc¡ón Sede social Junta de Vecinos Eslero Nonglen

2 Construcción Sede social San Juan de Lomas

3 Constrlcción Sede socialVilla Valle Alto.

Sra. Proaidanla d6¡ Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Gracias señor secrelario, ¿alguien qLriere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar entonces
¿alguña abstención o rechazo?, se aprueba por I volos a favor.
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Sra, Presidenta del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Ooña Fabiola Troncoso AlvaÉdo.

Punto N" 6, Ord No 052 de fecha 15 de enero de 2018, solicltud adjudicar lcitacón denomtnada
'Estudio de Diseño Arquiteclura, lngeniería y Especialidades 10a Compañta de Bomberos" a
empresas BIS Arqu tectos Ltda.

Sr. Sécretario Mun¡cipalde Concepc¡ón(S), Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

Este es un oficio de la Secretáría de P anifjcación donde se presenta la licitación 4988-35-1p17
'Estudio de Diseño Arqultectura, lñgenería y Especialidades decma coñpañía de bomberos", a la
Empresa BIS Arquitectos Limitada quieñ cur¡ple con todos los requisilos establecidos en las bases
administrativas especia es, la presente l¡citacióñ es financada con recursos del Gobiemo Regional del
Bío Bío conveno mandato para e diseño del proyecto reposición 10'Compañia de Bomberos de
Concepción suscrito entre la lvlunicipalidad de Concepción y el Goberno Regional del Bío Bio,
aprobado por Resolución Núr¡ero 63 del 19 de mayo del 2017 con un máximo de $50 miloñes de
pesos IVA lnclu do para financiar el estudio se solic¡ta ingresar esta petición al Concejo Municipal.

Sra. Prcs¡denta del Goncojo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola froncoso Alvarado.

Gracias señor secretario. ¿alguien quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar entonces
¿alguna abslención o rechazo?, se apmeba por I votos a favor.

ACUERDO Nó 851{2-2018

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Co¡cejo Ord naria celebrada en e dia
de hoy e Ord N" 52 de fecha 15 de e¡ero del 2018 del D rector de Planifcación; el Reglamento
lnteño dé Concéio lvunlc pal; Art 3letraH) la Ley 19.925; artículo 65 de la Ley No 18.695 Orgánica
Constituciona de ivlunicipa dades, adoptó el s guiente AcLrerdo:

APRUEBA ADJUDICAR L]CITACÓN PÚBLCA D 4988-35.1P17 ESTUDIO DE DISEÑO

AROUITECTURA, INGENIERíA Y ESPEC LIDADES DECII\¡A COI\NPAÑiA DE BON¡BEROS, A LA

EIlIPRESA BIS AROUITECTOS Lll\,llTADA RUT: 76 108.801 7

SÉ. Pres¡denta del Concejo lvlu¡ic¡pal de Concepc¡ón, Ooña Fabiola Troncoso Alvarado.

Gracias señor secretario ¿alguién quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar enlonces
¿alguna abstenclón o rechazo? se aprueba por 8 votos a favor y un voto en contra.

El presente Acuérdo fue edoptado con el voto favoñblé de la pres¡denta det Concejo Municipat
Doña Fabiola Tfoncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz u.ibe, Jei¡ne Mon¡.s
Faias, Joaquin Egu¡luz Herrera, Eñ¡lio Annstrong Delpí¡i, Chrisüan Paulsén Espejo.pando,
Alex lturra Jara, Patñc¡a Garcia Mora y R¡cado Tróstel Prcvoste.

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto lavohble cle la Pres¡denta del Concejo Mun¡c¡pal
Doña Fabiola Ttoncoso Alvarado y de los Concejales Héctot Muñoz Uribe, Jaime Monjes
Farías, Joaquín Egu¡luz Henera, Emilio Amstrong Delpin, Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando,
Alex ltuüa Jarc, Patr¡c¡a García Mora y R¡cardo Tróstel Provoste.

Sr. Secretario Mun¡cipalde Concepc¡ón, Oon Carlos Marianjel Sánchez.

El Concejal Paulsen pidió aprobar cometido funcionarlo para poder partcipar en la capacitación
denominada "Rol de Concejo lMunicipal e implementacón de nuevas plantas municipales" a
realizarse desde el dia 28 de enero al 02 de febrero del 2018 en la ciudad de La Serena dictado por
ITER Chile.
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El presente Acuetdo fue adoptado con el voto favorable de los Concejales Héctor Muñoz Ur¡be,
Ja¡me Monjes Farias, Joaquín Eguiluz Hefiera, Emilio Armstrcng Delp¡n, Christian Paulsen
Espejo-Pando, AIex lfurra JaG, Patr¡c¡a García Mora y Ricardo Ttóstel Provoste y el rechazo de
la Presidenta del Concejo Municipal Doña Fab¡ole Troncoso Alvarado.

Sra. Presidenta del Concejo Municipalde Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Le damos la palabra al Secretario f\¡unlcipal para acoger la propuesta del Concejal l\¡uñoz y el
Concejal frostel en torno a áde antar el punto únlco de la tabla de la comts ón de hacienda para que
podamos en priñer lugar incorporar a este Concejo lvl!nicipal y luego votar o.

S¡. Secretar¡o [/lun¡c¡pelde Concepción(S), Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

Esta e oficio N" 61 del 16 de enero del 2018 del Director de Planificacióñ que iba dirigido al Director
de Adrn niskación y Finanzas para que fuera ncorporado en a comlsón de hacienda, esto se refiere
a una solicilud para que el Concejo Municipal lo pueda aprobar los costos de operación de 16
proyectos que van a ser presentados a fondos exterños dé la municipalidad, eoel teno.que dce la

Ivlunicipaldad de Concepción a estado postulando proyectos a in calivas de fondos extemos año
2018 y como requisito de postulación es necesario que el Concejo Municipal emita un certiflcado que
acred te el financiamiento de operación de proyectos.

*w
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Sra. Presidénta dol Concojo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Pasamos a votar ¿a guren se abstiene o rechaza?, se aprueba por I volos s favor.

APRUEBA CON,IETIDO CONCE.]AL CHRIST AN PAULSEN ESPEJO-PANDO PARA PARTICIPAR

EN LA CAPACITACION DENOI\¡ NADA ROL DEL CONCEJO [,lUNICIPAL E II\,1PLEI\,IENTAC ÓN

DE NUEVAS PLANTAS IIIUN CIPALES A REAL ZARSE DESDE EL 28 DE ENERO AL 02 DE

FEBRERO DEL 2018 EN LA CIUDAD DE LA SERENA,
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ACUERDO No 856-42-2018

El CONCEJO ll,lUNlclPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo Ordrnar a celebrada en e dia
de hoy; el Regamento lnterno de Concejo [/lunicipali A( 3 etra H) a Ley 19.925; articlto 65 de ta
Ley N'18.695 Orgánica Constituciona de I\,,lunctpalidades, adoptó elsiguiente Acuerdo



w.
CONCEPCION
fi¡;aar' L1 r¡r¡rFiii¡ www.conceocion .l

ACUERDO No 85342-2018

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concelo Ordinaria cetebrada en eldia
dé hoy; el Ordinario No 6'1 DE 16 DE ENERO DEL 2018 DEL Dlrector de Planificación, el Rég amento
lnterno de Concejo Municipal Art.3letra H) la Ley 19.925; articulo 65 de la Ley No 18.695 Orgánica
Constitucional de Mu¡icipalidades adoptó el siguiente Acuerdoi

APRUEBA EI\,,IITIR CERTIFICADO QUE ACREDITE FINANCIAI\4IENTO DE OPERACIÓN DE

PROYECTOS DE FONDOS EXTERNOS DE ¡NVERSIÓN AÑO 2018,

1
30481894

Construc.lón Espacio Deportivo Cd Unión Costanera Bio Bio,

Concepclón 26 31,2

30481919 Confrucc¡ón Sede Social Lomas De Bellavlst¿ 5! Etapa, Concepción 21 324

3 30481920 Coñstrucción A. Verde Y Area De luegos lnfantiles Col ao, Concepclón 25 3112

40002580 Coñstrucción Sede Social San luan De Lomas, Concepción 27 324

40002593 Reposición Sede Social En Pob ación Vil a Sirnón Bolívar, Concepción 2l 324

6 40402607 Construcción Sede Social En Villa Val e Alto, Concepción 2) 324

1 40002602 Construccióñ Sede Social En Sector Valle Noble, Concepcióñ 27 124

8 40002608 Repos ción Sede Social En Sector L¿guná Redonda, Concepción 27 324

9
40002578

Mejoramiento Pl.zoleta En Ca le A/Pasaje Doce, Sector Pá omares,

Concepcióf 312

10 44402626 Mejoramiento Plazo eta Eñ Sector Baquedano, Coñcepc1ón 26 31,2

71
40002620

:onstrucción De Dos Áreas Verdes En La Villa Concepclón Y Villa El Roció,

:o¡cepción 26 372

12 40002630 Mejoram;ento De Area Verde En Sector Nueva Sant¿ Clara, Concepción 26 312

13 40002596 Reposicióñ Sede Comunitaria Concepción Norte, Concepción 27 324

Mejoranrlento Plaza Don Bosco, Concepclón 25 3\2

15 4000260s Mejoramlento Plaza Cruz, Concepción 25 312

16 40002606 Construcción Nano Plaza Los Cafera Lientur, Concepción 26 312

El presente Acuerdo lue acloptaclo con el voto favorable de la Pres¡denta del Concejo Muñícipal
Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz U¡be, Jaíñe Mohjés
Farías, Joaqu¡n Eguiluz Hefiera, Eñ¡l¡o Annstrong Delp¡n, Christian Paulsen Espejo-Pando,
Alex ltu a JaÁ, Paticia Ga¡c¡a Morc y Ricardo Tróstel Provoste.

1L
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El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPC¡óN en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en e dfa
de hoyt e Ordina.ioNoll4-lSdefechal0deenerodel 2018de la D rectora de Administración de
Salud N4unicipal de Concepcióni el Reglamento lnterño de Concejo Municipal; Art.3letra H) la Ley
19925: artículo 65 de la Ley No '18695 Orgánica Constitucional de Municipalidades adoptó el
siguiente Acuerdo

www.concepcion.cl

Sr. Concejalde Concepción, Don Chr¡st¡an Paulsén Espejo-Pando.

OLie o señalar Presidenta que l^e rec bido van¿s sJgerercras...

Sra. Pres¡denla del Concejo Municjpal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Concejal Paulsén, quiero pedirle discLrlpas ya que falta ncorporar los temas de la Dtreccióñ de Sa ud
I\,4unicipal, porque si no os vemos el día de hoy tend¡íamos que verlos en el mes de febrero, pero de
ahí retomamos porque estamos bieñ en el tiempo le doy entonces la palabra al Secretario l\,,lunicipa.

Sr Secrelar¡o Mun¡c¡palde Concepc¡ón(S), Don Carlos Ma.¡aniel Sánchez.

Oficio '114 de 02 de enero de la Dirección de Salud solicitando asignación espec al kánsitoria para los
funcionarios regidos por el estatuto de atención primaria de salud municipal, está referjda asigñacióñ
presenta las sigurentes caracteristicas para que la e¡tidad administradora pueda conceder esta
asignación especial de carácter kañsitorio debe contar con a aprobación del Concejo l\4un¡c¡pal para
una parte o la totalidad de la dotación dependiente del nvel, categoria y especialización de persoñal
es discreconal y solo se debe aprobación de la modificacion presupuestaria de a dirección de salud
municipal la cual dura hasta el 31 de diciembre de cada año. no sé si ustedes tiene el detalle ahl pero
son 29 ásiqñaciones que se presentan,

Sra. Pres¡denta del Concejo l{lun¡c¡pal de Concepc¡ón, Ooña Fabiola Troncoso Alvarado.

Este tema ya habia sido ncorporado a este Concejo y lo que ¡eces tamos es que si tienen alguna
consulla a puedan hacer para qLre la pueda responder la directora de la Dirección de Sa ud IVun c pal
y posterorrnente pasar á votacrón, ¿alguien qu ere hacer uso de la palabra?, Concejala Garcia

SÉ. Concejalde Concepc¡ón, Doña Patr¡c¡a García lVora.

Sra. Directora de la Dirección de Administración de Salud fflun¡cipal, Doña Rosario Bustos
Lira.

f\¡Lry bueñas tardes a todos, Concejaa son asignaciones de nuestros 6 cenkos de salud y de a
d rección de salud va¡ desde asignación por responsabilidad hasta funconarios que están a cargo
de la estadistica que mandamos mensualmente al seNicio de salud así como las asignaciones que se
les entregan a nuestros directores son asignaciones que además vañ con una responsabilidad, son
tráñsversales, no soó van para una categoría y grados como dice el ordinario es uñ incentvo que
tiene como duración un áño que esta entro del presupuesto del año 2018.

Sra. Pros¡donta del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso A¡varado.

ACUERDO No 855.42-2018

APRUEBA FACULTAR A LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DE SALUD DE LA I\¡UN CIPALIDAD DE

CONCEPCIÓN PARA OTORGAR UNA ASIGNACIÓN ESPECIAL DE CARACTER TRANSITORIO,

POR LO MONTOS OUE SE INDICAN, A LOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE

ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD DE LA CO¡,4UNA DE CONCEPCIÓN, POR EL PERIODO QUE

I\4EDIA ENTRE ENERO Y DICIEI\4BRE DE 2018

1 As gnación para Subdirección de Gestión y Proyectos, a sur¡a de $250.000.- rñensuales

72

Es que podrían p¡ecsar qué tipo de asignaciones son.

Pasamos a votac ón ¿alguna abstención o rechazo?, se aprueba por nueve votos a favor



w
CONCEP§ION
llL |a,tt tu t ¡ 

'll| 
ri ¡iirl r.l(:t/i

3.

www.concepcion.cl

2 Asignació¡ para Subdirección de RR. HH., a suma de 9250 000 - mensuales

Asignac¡ón para Subdireccón de Adm nistrac ón y Finanzas, la suma de $250.000.-
mensuales.

Asignación para Subdirección de Recursos Físicos a suma de $250.000.- mensuales.

Asignación para Asesor de Participación Ciudadana y Satisfaccón UslaTia, ta suma de
$100.000 mensuales

6 Asignación para Asesor Jurídico, la suma de $300 000.- r¡ensuales.

7 Asignación para Asesor CoT¡unicacona la suma de $100.000 - r¡ensuales

8 Asignación para Contro nterno, a suma de $200 000.- n¡ensuales

Asignació¡ para Gestor subrogante de Subdreccón DAS (ocho funcronarios) la sLrma de
$100 000 mensuales.

10 Asignación para Asesor del Programa Nacional de Alimentacón Cor¡plementaria, la suma de
$70.000.- mensuales.

11. Asignación para Asesor del Programa lnfanti y Adolesceñte, la sur¡a de $70 000 - mensuáLes

'12. Asignación para Asesor del Programa de Sal!d I\/eñtal, la suma de S70.000.- mensuales

13. Aslgnación para Asesor del Programa de la lVuler, la suma de $70.000.- r¡ensuales.

14. Asignación para Asesor de Programa del Adulto y Adulto Mayor, la suma de $70.000.-
mensuales.

'15. Asignación por desempeño del cargo Encargado de Laboratoro Clhico, la suma de $ 70.000.-
mensuales.

16 Asignac¡ón por desempeño del cargo Encargado de Centro de Referencia, Ia suma de
ST50 000 me¡suales

4_

5.

I

Asignación por desempeño del cargo Coordinador CECOSF Chair¡ávda, la suma de
$'150.000 - mensuales

18. Asignaclón para Coordinador SAR Tucapel. a suma de $150.000.- mensua es

Asgnacón para Encargado de SOI\,4E de os Eslab ecim entos de Saud f\rlunicipales la suma
de S50 000. rlrensuales

19

73

17.



§§&
c N EP

21

27

www.concepcion.cl

2A Asignación por el desempeño del cargo de Encargado de Estadística en los Establecimientos
de Atención Primara, la suma de $30.000.- mensuales.

Asignación por E¡cargado de Servicios Generales de los establecimientos de Atención
Primaria de Salud, la s!ma de $ 30.000 meñsua es.

22 Asignación por Encarqado de lvovilización de los establecimentos de Atención Primaria de
Salud, la suma de $ 30.000 mensuales.

Asignación Encargado de Bodega de la Dirección de Administración de Salud la suma de
$30 000.- mensuales

As gnació¡ por Encargado de Reg stro y Cusloda de Eoetas de carantia en la Direccón de
Adnrlnistrac ón de Sa ud la suma de $ 30 000 mensLrales.

As gnación RayosX, para losfunconariosencargadosde atoma de Radiografias, lasur¡ade
$ 30 000. mensua es.

Estas asignaciones se pagarán proporcionalr¡enle a los funcionarios que tengan una jornada
labora inferior a 44 horas.

26

24

25

Asignación por e desempeño del cargo de m-ádlco tratante a los funcionar os de la categoría A
delart.5 de la Ley 19 378, médicos cirujanos, que se desempeñen como méd¡cos tralantes eñ
cualquiera de los Establecimientos de Atención Prmaria la suma de $ 400.000.- mensuales
por una jornada laboral de 44 horas semanales.

Asignación de espécialidád a [¡édicos de Familia que se desempeñen en os establecimientos
de atencron Pr mafla, la suma de $400 000..

Esta misma asignación se pagará proporciona mente a aquellos médicos tratantes que
cumplan una jornada laboral infer or a 44 horas.

Asignación por el desempeño de cargo de D rector de Establec miento de Atención Pr¡mar a de
Salud, la suma de $820 000 - mensuales, por una lornada laboral de 44 horas semana es

Esta asig¡ac ón es incompatible co¡ toda otra qué se perciba en atención a la responsabildad
directiva, sea ésta de origen legal u otorgada en virtud de Io establecido en elert 45 de la Ley
19.378, que impique el ejercicio de un cargo excepto con la asignación establecida en el

articuo 27 de la Ley 19.378 para los Directores de Consultorios de Saud [¡unicipai. De la

misrna manera, es incompatible con la asignación de médco tratante establecida en el No25

del presente ácuerdo.
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29 Asignación por el deser¡peño de cargo de D rector DAS, por una jornada aboral de 44 horas
semanales, la surna de $1 500.000 - mensuales

E gasto que origine el pago de estas Asignaciones Especiales deberá rmputarse al ítem
21.01.001.009.007 y 21.02.001.009 007 correspondiente at presupuesto de a Dirección de
Adminislración de Salud para el año 2018

El presente Acuetdo fue adoptado con el voto favorable de la prcs¡deñta del Concejo Mun¡c¡pat
Doña Fabiola Troncoso Alvaftdo y de los Conce¡ales Héctor Muñoz U be, Jaime Monjes
Farías, Joaquín Eguiluz HerreÍa, Em¡l¡o Arñstrcng Delpin, Chr¡sl¡an paulsen Espejo-pando,
Alex lturra Jara, Patric¡a Garcia Mota y Rícado fróstel Provoste.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Don Cados Már¡anjel Sánchez,

Tenemos el ordrnario N.o 115 de la Dirección de Administración de Salud l\,4unicipal una as gnacion
para los func onarios SAPU y SAR del CESFAIVI Tucapel con sus requ s to y caracteristicas para que
la entidad administradora pueda conceder a sus funcionarios esta asignación especial de carácter
transitorio a cual debe contar con la aprobación dél Concejo IVunicipal puede conceder a !na parte o
a la totalidad de a dotac ón atendiendo al nivel o categoría de especialización de personal. es
discrec¡o¡al que tiené como durac ón máxima hasta el 31 de dic¡er¡bre de cada año

Sra. Prss¡denta del Concejo llilun¡c¡pal de Concepc¡ón! Ooña Fabiola Troncoso Alvarado.

¿alguna consu ta sobre este punto? pasamos a votación entonces ¿alguien rechaza o se abstiene?,
se aprueba pof 9 votos a favor.

ACUERDO No 854.42-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia
de hoy; el Ord nario No TT5-18 de fecha 10 de enero del 2018 de la Directora de Administración de
Salud Municipal de Concepción, el Reglamento lnterno de Concejo [¡unicipal; Art. 3 letra H) a Ley
19.925; artículo 65 de la Ley No 18695 Orgánica Constitucional de [¡unicipalidades adoptó el
siguiente Acuerdo

APRUEBA FACULÍAR A LA ENTIDAD ADNIINISTRADORA DE SALUD DE LA IVUNIC PALIDAD DE

CONCEPCiÓN PARA OTORGAR UNA ASIGNACIÓN ESPECIAL DE CARACTER TRANSIfORIO,

POR LO SI\4ONTOS QUE SE INDICAN. A LOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTABLECII\4IENTOS DE

ATENCIÓN PRII\¡ARIA OE SALUD OE LA COfu]UNA DE CONCEPCIÓN, POR EL PERIODO QUE

I\,IEDIA ENTRE ENERO Y DIC EÍVBRE DE 2018,

1 Asignación para Auxiliares de Servco y Choferes de los Señicios de Atención Primaria de

Urgencia y SAR dé la comuna de Concepción, la suma de $95.000.

2. Asignación para Adminiskativos de los Servicios de Atenció¡ Primaria de Urgencia y SAR de

a comLrna de Concepción, la suma de $100.000.- mensuales.
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3. Asigñación pa¡a Auxiliares Paramédicos de Servic o de Atenc ón Primaria de Urge¡c a y SAR

de la cor¡uña de Concepción, la suma de $105.000 - mensuales.

4. Asignación para Técnicos de N vel Sirperior de Servicio de Atención Primaria de Urgencá y

SAR de la comuna de Concepción, la suma de 9112.000.- mensuales.

5. Asignacón para Tecnólogos lvlédicos SAR Tucapel, la sunra de $150.000 mensuales

6. Asignácón para Enfermeras SAR Tucapel, la suma de g'150.000 mensuales

El gasto qLre origine el pago dé estas asignaciones especales debe.á imputarse al ítem

21 01.00'1 009.007 y 21 02001009.007, corespondie¡te al Presupuesto de a Drrección de

Admrnrstración de Salud [,4unicipa] para elaño 2018.

Estas aslgnáciones se pagarán proporcionalrnente a los funcionarios qLle tengañ una jornada laboral

lnferior a las 44 horas.

El prcsénte Acuerdo iue adoptado con el voto favorable de la Prcs¡denta del Concejo Munícipal
Doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Conce¡ales Héctor Muñoz Uribe, Jai¡ne Monjes
Fañas, Joaquín Eguiluz Hefiera, Eñilio Amstrong Delpin, Chr¡sl¡an Paulsén Espejo-Pando,
Alex llufta Jara, Patricia García Mora y R¡cardo Ttóstel Provoste.

INCIDENTES

Sr. Concejal de Concepción, Don Chr¡stian Paulsen Espeio-Pando.

Gracias presidenta, ya habfa señalado qué me quieÍe referir a inquietudes del arqu tecto [,4oisés
Carillo Vale¡zuela que r¡e hizo llegar diversas ¡otas algunas de las cuales ya habia env ado a este
Nlunicipio y que sé lás voy a hacer llegar al Secretaro Municipal para los efectos de que pudiera
inclu rlas en e acta en définitiva una de elas es del mayor nterés para mi gusto dice relación con el
soterramiento de la linea férrea que nos permita como c udad acceder directamente ai río Bio Bío es
!n anhelo compartido por yo diria que casl la totalidad de los vecinos y de esta corporación, el tema
es que él tene una posición critica respecto a los estudios que se han venrdo realizando en la
elaboración de este trabajo y plantea una alternativa que es bastante diferente a a del soterramiento
que dice relacón con el desplazamento no bajo tierra sino que elevado sobre tierra en una
desplazamiento que no requiera a profundidad del agua que el río necesita y en segundo lugar
porque el costo de este tipo de desplazamié¡to en numerosos países es bastante menor que el de
soterrar esta linea que requiere un lramo mucho mayor de distancia había la necesidad de bajar y
subir e despla¿am ento hacia nuestra ciudad, ese es uno de los temas que voy a agregar para qle
ustedes puedan enteraTse en deta le e¡ el acta y otro aspecto dice relación con la necesaria
preocupac ón por una cant dad de péqueños deta les de la ciudad respecto de las ca les, veredas y
calzadas que han traido aguna preocupación de a gunos visitantes que se le han acercado a é en
cárácter de arquitecto para señalarles estas inqLr etudes, sabemos que eltema és bien complicado y
ese Goberno Regional quien otorga los recursos paia estos menesteres que ahora r¡ismo estamos
vvendo algunas tareas muy mpodantes como lo son en calle lvaipú ojalá que podamos soportar
este esfueTzo con la r¡ayor flexibilidád posible puesto que es muy importante hacelo y es necesario
filarse en agunos detalles padicularmente la costanera me señalaba que hay algunos problemas,
algunos baches ya que se utlzá a mucha velocidad para los efectos de que no hayan accdentés a
ese respecto tamblén están co¡tenidos en los documentos que vamos a hacerles llegar a ustedes a
través dél actá que sáldrá de esta sesión, eso seria todo presidenta, gracias
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Sr. Concejal de Concepc¡ón, Ooñ Alex lturra Jara.

Graciás prcsidenta, el tema va relaconado con lo que planeaba el Concejal Paulsen y que es
reiterativo que her¡os pedido reuniones de trabajo para oblet¡vos báscos de la comuna, tenemos
exceso de kánsito que los hemos planleado el tener restriccón vehicu ar, tenemos que saludar los
esfueeos que hemos tenido para el uso de las biccelas, pero si eslo no va acompañado de
educación tarnbién trae perjurcios, como por ejemplo, hemos ten do varios atropellos ya que hoy dia
las bicicetas no tenen patentes, por lo tanto, no podemos ldentificar al ciclista que atropella a una
persona y como perseguimos con los hechos a alguren por tanto, hay varos eleTnentos que no
hemos resuelto se hace necesano que tengamos eslas reun ones pata que en ciena maneta viendo
la faclib¡lidad de estos proyectos que hemos estado habiilando, por lo tanto. se hacen necesarias tas
reuniones o si no nos vamos a pasar llenado tilulares y no vamos a soluctonár os hechos que han
ocurido en Concepción. grac¡as.

Sra. Préa¡donta del Concejo lvlun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

f\,,luchas Gracias Co¡ceja lturrá, ahora liene sus cinco rninutos EL ConcelalJaime Monles

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Jaime Monjes Farías

Gracras presidenta, me voy a refer¡r a dos lemas, lrno taene relación con, estamos a poftas de
inaugurar el Teatro regional, se véñ rrruy avanzadas sus obtas, y que bueño que sea asi, pero a
simple vrsta yo no obseNo que tenga energia solar en alguna parte, habrendo tanlos espacios y hoy
día le energía solar es factible que se puedan rnstalár paneles solares. y en el futuro que hay ahi se
pueden insta ar ese tipo de energla que genera ahoro y adeñás es amigable con e medio ambiente,
yo creo que ese edif¡c¡o va a geneÉr mucho gasto de energétaco. pof lo tanlo yo creo que es
mpo.tante, que en una etapa no lejana se pueda pensar en i¡stalar paneles solares o algún tipo de
energia eólica qle pueda ayudar en ese funcionamiénto yo creo que, son os trempos de hoy dfa y
en los que hay que trabajar en las obras de la Ciudad, de ¡nclu r estas energfa limpias que hoy dia
están al alcance para todos hoy dla estas consfucciones, eso quiéro señalar y lo otro es que en
reación del tema de los adu tos mayores, nosolros generamos en el presupuesto del 2018, recursos
para el proyecto del antigLro CESFAI¡ de Lorenzo Arenas, se puedan transformár en un C]AIV, que es
u¡ Cenlro lntegral dei Adulto l\¡ayor, yo creo que es muy valiosa la srluación, y es muy urgente tratar
el tema hoydiaen estos dias estamos viendo que estos temas, eñ PedrodeValdva Bajo. ya eslá
enlrando en marcha banca, el flncionamieñlo del nuevo CESFAM de Pedro de Valdivia Bajo.
taÍrbién esas instalaciones, yo creo q!re también deberfan lomar el mismo caris de atender urgencia
de los adullos mayores. yo creo que hoy día lamentabLemente, muchos adutos mayores, están en
sus casas postrados. o semi postrados prncipalmente porque no tieneñ áctvidades y ño trenen
corño llegar a estos lugares el CIAI\, , el único que tenemos que es ¡nrcrativa de esta Administración
está en Pedro dél Ro, y es fer¡endamente exrtoso, yo he eslado en actividades con los adutos
meyores, y a verdad es que es muy vaorado porellos, les cambia la vida, porque tienen aclividades
ffs cas, intelectuales, hacen tealro, hace¡ música, por lo lanto es lo que necesitamos hoy día que los
adultos mayores puedan ocupar ese gran lempo libre, después que han entregado tanto a través de
la vida laboral, a kavés de a crianza como padre o madre por lo tánto que yo creo que es un
cornpromiso que se tene con urgeñcia, y por lo tanto, yo creo que vieñdo los augur¡os de nuestro
presupuesto, sería bueno desde ya pensar en empezar a trabajar en proyecto del CIAM Pedro de
Valdivia Bajo, por lo tanto ponerle urgencra a ese tema. amentablemente los adulios rnayores, están
vrviendo mucho, pero en muy maa caLrdad álgunos de ellos, porque el estádo no les entrega las

condiciones que ellos se mereceñ, eso nada más Presidenta

Sra. Pres¡deñta del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Ivluchas Gracas Concejal Monjes, ahora trene sus cinco m nulos ELConceja Héctor [41]ñoz

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Ur¡be
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Gracias Presidenta, bien breve, reiterar algunos ter¡as yo plantee hace un tempo, me parece que en
e Conce]o anterior, también a mitad del año anterior, sobre os temas de los tacos y de todo o que
está sucedieñdo en a Ciudad de Concepción, lenemos hartas obras de infraestructura bien grande, o
e tema de las calles, todo eslo se vincula con la construcción de las ciclovias, y obviame¡te, esto
enangosta las calles, estoy de acuerdo con las ciclovas obviamente pero esto se genera un
problema ehí y yo creo como sucede en las grandes ciudades, el uso del transporte público, se tiene
que hacer alguna campaña, nosotros luvimos a Sereñi de Transporte acá, nos expusiero¡ el tema
de os buses, el car¡bio de los co ores, la eva uación que tenÍamos de nuestro transporte público en
Concepción, y en el gran Concepcón en general, los problernas que habfan para otras comunas,
pero nosotros como capilal Regional, creo que tener¡os que dar la inicialiva, y hacer una campaña
Tnasva a los vecinos de Concepción, sobre los benefrco de transporte público, y también
acompañado con e usode la bicicleta, aprovechando las ciclovia, con la cantidad de klómetros que
vamos a tener en el gran Concepción, entonces, yo creo que no puede ser un teTña menor, en las
grandes ciudades, por elemplo en lvadr d, el Zúrich . en paises que han implementado el transporte
público de primer nivel esta concientizactón a a comunidad ha srdo relevante, no ha sido algo menor,
ha sido un ter¡a que ha sido prioritario, entonces yo creo que nosotros como capilal Regional y con el
crecimiento que te¡emos la obra de infraeslructura, r¡uchas veces, llevan a los vec¡nos a usar más
sus vehÍcu os, y luego más cosas, y eso no es el objetivo, tenemos que enseñar sobre eso tiene que
ser al revés, las vías exclusivas a los vehíc!los por supuesto que ayudan, por eso se hacen, para que
tengan mayor fluidez, y la gente con el tiempo p¡eftera segu¡r usando a locomoción colectiva yo creo
que hay que enfatizar un poco rnás eso, y lo otro es qué yo tar¡bié¡ to dije en su momento, que pedi
informe sobre la calle Freire, porque ahí se hizo, se pav¡mentó nuevamente esa cale, y hay mi.lcha
diferencia entre Anibal P ñto hácia Plaza Acevedo, y Entre Aniba Pinto hacla prat, dreroñ que estaba
bien, pero obvramente la ca le cuando se junta con la vereda hay una inc inación demasiada que no
pueden transitar los vehiculos con facilidad, y eslá recén, es una construcción reciente, una
pavimentacón reciente yo creo que ahf hubo uñ problema, es muy visible, y a nosotros nos dileron
que no había algún prob ema ahí, entonces creo que se pueda revisar esa situación, eso mas que
nada Presrdenta, grac¡as.

Sra. Pres¡denta del Concejo Munic¡pal dé Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

fVuchas Gracias Conceja I\¡uñoz, ahora tiene sus cinco miñulos EL Concejal Joaquin Egu luz.

Sr. Coñcejal dé Concepc¡ón, Don Joaquin Egu¡luz HereÉ.

Gracias, me parece que esto ya lo habían expuesto, habian juntado la carta de la Junta de Vecinos,
del sector del Pino, que solicitan car¡biarle el nombre a algunas cales que tienen en el sector, porque
o que d¡cen explicitamente ellos en la carta es que cuando compran cosas a través del ¡tei cuando
se las van a despachar a las casas, nunca las encuentran, Las ambuancias se pierden por no
encontrar la d rección donde han sido lamado las correspondencias no llegañ porque a los carteros
se les hace difíc I ubicar las direcclones entonces ellos proponen, piden desde el 6 de noviembre de
clrando fue ingresada esla carta el año pasado, es cambiarle ei ¡ombre a agunas calles de su
sectot dejo copia también en el acta para que se lnformé sobre la respuesta que se le dio a esta
Juntá de Vecinos, o cuales son las medidas que se van a tomal al igual qLle a señana pasada hubo
entrega de dos fotos que salen en el diaro el Sur, en el sector del foto clic, de un árbo que está
quebrado en calle Fre re y , otro , una ruma de escombros y basura en Pelantaro con Prieto, paÉ que
se limpie esa zona, y tañbién, quiero hacer entrega de esta carta que nos legó por parte de Coroñel
de Carabineros, sobre a g!nas fa enclas en las cámaras nstaladas y renovadas, que se hayan en mal
estado de funconamento hay 8 que están funcionañdo mal, hay otras que no graban, que no
aTmacenan as imágenes, que son 23, son 23 cámaras que no graban la magen, o no la a macenan.
para ser más específico, entonces también, para qle se informe al Concejo las medidas, o la
solucón que se le dio a ese p¡oblema eslo lo iba a pedir la sernana pasada quiero que se convoque
una Cor¡is¡ón de Sá ud, para que se nos informe una situacóñ de salud que ocurró hace unos dias
atrás, una persoña, una vecrna de Concepción, que mur ó a metros de un SAR de Tucapel,y por lo
qLre se escuchó por los medros de comunicación, el personal del CESFAIVI, contaban que no pudieron
acceder por el protocoo que es ir¡pera, pero al mismo tiempo, salía, si no me equivoco, fue la
Directora Jlrrid ca, o la Directora de a DAS, uña de las dos, diciendo que se iban aplicar sanciones
entonces no me queda claro, si se cumplió con un ptotocolo, sl por eso no se pudo ayudar a esta
persona que estaba tenrendo un ataque card aco que finalmenie murió, que sanciones van a ver o s
se puede , o como vamos a solucionar este problema, porque no nos vamos a volver a encontrar con
otra situación y vamos por term nar por no alender a esta persoña que está en la calle para poder
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cumplir con un protocolo, entonces, conocer más en profu¡didad, que fue lo que ocurrió, y cuál va a

ser la manera que en el futuro se va ectua¡ me parece uñ lema súpea importante, y urgente de
analizar, eso y también iba hablar sobre un hoyo que habfa en Edmundo Larenas con Víctor Lamas,
que ayer o taparoñ, y pedir oka ves que las Comisiones sean Púb icas, y que sean hansr¡itida por
streaming, a través de la página de la ilLrnicipalidad, y a través de las redes sociales, eso, me quedan
un par de cosas, pero las dejo para la próxima semana, no , paaa la vuella, y retractarme sobre lá cifra
que dile, no eran $ 18.000, s no que eran $ 23 000, por o que vl en nternet pero al final pero gual
el doble del presupuesto de lo que habiarnos hablado de la subvención, eso y gracias
Sra, Presidenta del Concejo Munic¡pal de Concopc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

l\Iuchas Gracias Concejal EguiL!z ahora tiene sus cinco mlnutos EL Concelala Patricia García.

Sra. Concejal de concepc¡ón, Doña Patr¡cia García Iora

Bueño yo voy a destacar un punto, no más, que es punto que hemos hablado mo¡tones de veces, de
21 de N4ayo donde ahi hay una empresa Construclora que está haciendo un edlficio, ahora ya es el
segundo, ahora o hace un poquito más alto, pero elterña, bajo el punto de vista, soñ los pisos, pero
el punto más importante, es que los e ementos que ellos t eñen ahi, está¡ aplastañdo una casa de al
lado de una señora mapuche, que vive con su familia ahí, y que yo lo he planteado en d versas
oportLlnidades, ahora lo planteo de nuevo, para que quede en acla, lo voy a piantear a través del
Articulo correspondiente, fueron para allá los inspectores, se notifcaron de la situación, pero no
sucedió nada, entonces por ese motivo, voy a solicitat que ojala, la señora Asistente Social, pueda ir
a ver a la señora, en las condicrones que está viviendo y como es el abuso de a Empresa que está
construyendo hace que teñgan lodos los conteiner con desn veles de tal manera, que cuando lueve,
toda el agua le cae a su casa, una modesta casa de una pobladora de Concepción, eso.

Sra. Pres¡denta del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola froñcoso Alvarado.

IVI!chas Gracias Concelala Garcia, primero vamos pedir una extensión que es hasta 15 minutos, que
es el tiempo que falta para que nterve¡gan los tres Concejales, iñcluyéñdome, entonces les solicitó la
extensión hasta 15 minutos

f\¡uchas gracias Presidenta, e pasado domingo 14 de enero, hubo un pequeño incend o en las
laderas del cerro el Golf, yo recuerdo que hace un año atrás solicite de hecho, que intervin era las

laderas del cerro El Goll, para desrnalezar principalmente alrededor de las casas enionces,
prácticamenle, con esto, en cierto modo, me da la tazó¡ de volver ahora a solicitar exactamente o
mismo, que se desmalece, principalmente alrededor de las casas que están e¡ las laderas del Cerro
El Golf, y de los edificios, para evitar posibles futuros daños, en segundo lugar, todos sabemos que

en época estvai, época de verano, hay una mayor afluencia de público a los locaes bohemios de
nuestra Ciudad, y que bueño que se haga ahora, qué eñ cierto modo yo encuentro que Concepción
es una Ciudad un poco apagada de noche, entonces e¡ verano és como que despierta Coñcepción
aparte que vienen muchos tur sta también, pero eso no rnplica !n relalo respecto a la fscalización de
os loca es, ya sea los Pap, Discoteca, principalr¡e¡te los que tienen mayor concurrencia en el sector,
yo le dgo barrio Rodríguez y Ejercto, bleno, que invo ucra todo el sector de Anlbal Pinto- Ejercito-
Salas y Rodríguez, entonces, solicitaria al Municipio mayor fiscalización en estos locales, y además
presenca polcial, porque ya ocurró hace una semana atÉs, que el semáforo de Rengo con
Rodrfguez se apagó, y los veh[culos pasaban a alta veloc dad sin med r consecuencia, entonces, por

lo mismo quisiéra mayor fiscalización, y también preséncia policial, lo que dec[a denante , de la plaza

CLra.to Centenario, lamentablemente, es una plaza que se hizo hace muchos años, y desde allí no
habdo ninguna melo¡a, entonces, que pasa que desde este último tiempo, apropósito de le vega
Monur¡enla, y de una distribu dora que está ahl en la esquná, hay una gran concLrrrencia de
vehículos én e sector, muchos de ellos se estacionañ sobre la plaza, hay camiones que se
estaconañ en as sa/idas de las casás, de hecho, no dejando salir a los propios vehiculos de los

vecinos entonces los veclnos me solicitan que se imp ementen más letreros, pr r¡ero que haya mayor
f¡scal¡zac¡ón, que haya presencia policial, especialmente en las horas de mayor co¡cuTrencra, que se
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Concejal Ricardo Trostel

Sr. Concejalde Concepción, Don Ricardo Trostel Provoste.
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impementen más letreros, por ejemplo, letreros de no estacionar en la plaza, tambén que háyán
letreros de no estacionar buses ni cámiones, y también que se regule el ter¡a de los camio¡es que
llegan a esa distribudora en particular, que hoy en dia, según me señaan se estacionan dónde
quieren, entonces, a menos de m¡ parte, sugerencia propia, que el mismo l\4un c pio habil¡te un sector
especial para e lo, porque no creo que estén todo e día cargando y descargando, pero que se habiite
un espácio especialmente para ellos, y asi dejar que os vecinos estén tranqu los afuera de sus casas
respecto de lo que señalaba el colega Christian Paulsen respecto del Biotren, ha sido uñ tema
reiterado de parte mia. hablar sobre ello, siénto yo, que así como el metro es el transporte público
articulador de Santiago aqui deberia ser lo mismo el Biohen, lamentablemenle se ha tomado muy
mal, no voy a eñtrar eñ detalle de como se ha tratado fina mente este medio de transporte, pero yo
creo que a futuro, se puede rcvertir a situación, y por supuesto potenciar aún más nuestro tren
I\/etropo itano, por ello es que e 24 de agosto, solicite que a través del lvlunicipio se oficiara a
FESUR, para consultar sobre los drst ntos proyectos, no solamente el soterramiento de la llnea férrea
como dice mi colega Christian Paulsen, s¡ no , por ejernplo, el proyecto del Boken al centro, y a
Callao, y se ha env ado un Oflcio, FESUR ño ha dado respuesta a ello, y quisiera que se reiterara ese
Oficio, y finalmente, y que ojala los colegas y también quienes puedan descansar estas semanas,
que ¡o pasen muy bien, que sean pTovechosos los cursos de las Asociación de Municipalidades de
Chile, yo como todos saben, voy a ir a Valdivia, Tñuchas gracias, y nos vemos a fines de febrero.

Sra. Pres¡denta dél Corceio Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

I\ruchas Gracias Concejal Trostel, ahora tene sus c¡ñco minutos EL Concejal Emiio Armstroñg
Delpiñ

Sr Conce¡alde Concepción, Don Emil¡o Armstrong Delp¡n.

Gracias Presidenta, quiero recordar que en los temas de infraestrLlctura y urbanismo de la Ciudad,
efectivamente, se están llevando a deanle alguñas ácciones importanle, por ejemplo el estudo del
secc¡onal centro de Concepción, que ya partieron las reuniones, y que el compromiso mío es
continuarlas a partir de mazo, de forma de poder destacar ahi, problemas importantes como es la
congestión a altura de los Edifcios Etc, y en relacióñ al tema del soterramtento, es un tema que
viene de larga data, en que el afán es conseguir que la Ciudad pase, o llegue al rio, a kavés de todas
sus calles, etc, y que adernás, la gran superfic e que ocupa el tren en este minuto se recupere en a
superficie, para usos c Lrdadanos, por lo tanto es bien importanie que el tema pueda ser soterrado,
ahora es un tema que ¡o vamos a podér dscutir acá, porque es súper la.go, pero tiene claras
ventajas del hecho que sea soterrado, de hecho está cons derado, de lo que planteaba mi colega
Troste, la idea es hacer una estación central del metro tren, que ténga !ña rnuy buena categoría, se
está avanzando en un concurso ¡nternac¡onal para todo el tema que tenga que ver coñ el
soterrañieñto el tren , y sus implicancias urbanas, por lo que a r¡i, pareciéndome absolutamente
vigente las inquietudes hay que atacarlas en forma orgánica, y eso va a ser a partir de mazo, ta¡to
dentro de la com s ón, como dentro de desarrollo urbano, el Colegio de Arquitecto, la Corn¡s¡ón de
Arquitectura y Urbanismo de la Cámara, y también yo creo que tendrla que surnarse la comuntdad,
ahi también tendría que sumaTse el tema del mercado y Írás el cerro Amarillo por lo tanto hay
bastantes temas encadenáñdose en este minuto, y que la idea obviamente es tomar el guante, y
seguirlo desarrolando a partir de mazo, y fnalme¡te, me pliego a los deseos de mi colega, para que
puedan disfrltar bien de este tier¡po a lo menos sin Concejo, muchas gracias

Sra. Presidenta del Goncejo Munic¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

I\¡uchas Gracias Concelal Armstrong, ahora voy hacer uso de la palabra, y ñe voy a referir al tema de
lo ocurTrdo en e CESFAM Tucápe, que es u¡ hecho que a mi modo de ver, es sumamente grave, que
ya fue, tengo entendido por la prensa, por palabras del Director del rñismo CESFAI\¡, que se pudiera
pedir un sumaroAdministrativo y que también esperamos aclarar la s¡tuación, aclarar a exlstencia, o
no de este protocolo, y también, r un poco más alá, uno como profesione de la salLrd, y me lo
enseño en cuarto año mi mentorde maxilofacal el Doctof Mario Gutiéraez. que en algún momento
nos decía que nosotros como profesionales de la salud, rndepend¡ente el área, no podíaños pasar en
la mcro o pasar en auto, y ver que hay un accidente y no hacer nada, por lo tanto, cuañdo á uno
esas palabras e quedan, cuesta bastante entender las razones que van mucho más alá de lo que
pueda ser legal que tene que ver con lo ético, y con lo moral, por lo tanto espero que esto pueda
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tener el cutso que coresponda pero tambiéñ hacet la propuesta, porque muy cercano al ugar donde
estaba sufriendo el infarlo hay un edrficio l\¡unicipal, yo en algún r¡omento, cuando rec¡én legamos a
la N4unicipalidad, hce la propuesta que pudiesen incorporar, ya sea botiqu¡nes o lugares dé
enfermeria en os drstintos establecimientos educacionales, y a s! vez que se pudieran hacer cursos
de reanimación de cardiopulmonar a los profesores, i¡cluso que se pudiesen impartir desde a
temprana edad. saben porque datos de nive nternac ona , es como funciona en paises desarolLado,
que incluso pre escolares, ya saben hacer masaje card aco, y que eso permlte dlsminuir Ia tasa de
mue.te por iñfarto al corazón tasas bastañte balas. si las comparaños con países como el nuestro, la
verdad, qué sl no es profesional de la saud muy pocas personas pueden hacerlo por lo tanto me
gustaría, que aprovechando esta lar¡enlable oportunidad. que se pueda i¡strulr tar¡bién a cada uno

de los funcionarios municipaes me imagino que por elapa, pero que puedan hacer este curso de

reanrr¡ación, porque seNrdores pÚblcos tenemos que lener la capacitaclón necesaria para que en un

momento que ños veamos enfrentados a una situaciÓn así, podamos actuar de la manera

correspondiente
Ahora le vamos a dar la pa abra a la Directora Júrídica que se va a referir al mismo lema

SÉ. Oirectora Juridica, Doña ximena Torrejón Cantuada

Solo informar que efectivamente elAlcalde instruyo que se dispusiera un sumario Admín strativo para

determrnar eventuales responsabllidades funcionar as en la materia
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S¡a. Presidenta del Concejo Munlc¡pal do Concepc¡ón, Doña F

MLch¿s gracras y oue lo pasen muy bien en sJs vacaclores y

damos pór ter'ninada esla sesió1 oe Concejo lVurrc,pa ord nario'
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ab¡ola Troncoso
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